
JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

LISTADO DE INTERINOS QUE DEBEN SUBSANAR MÉRITOS.

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2022, de la Dirección General de Personal

Docente, por la que se aprueba la valoración méritos provisional de personas

admitidas y excluidas en el procedimiento de ingreso por primera vez en listas

de espera ordinarias del Cuerpo de Maestros, y para la nueva baremación de

méritos de los que ya forman parte de las mismas.



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***8133**

***7977**

***7977**

***7520**

***3235**

***9227**

***9227**

***4150**

***4150**

***9722**

***5565**

***6516**

***3896**

***0864**

***9994**

***8597**

***1036**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal del título de maestra en la
que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo, no tenemos
fecha de finalización (Disan Alimentación, S.A.)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado ya que sólo aporta
una hoja.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento
aportado es ilegible.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación del curso "EL DECA PARA LA EDUCACIÓN" carece de
las fechas preceptivas de la actividad y/o el número de horas.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.  "Inclusión y aplicación de las tecnologías en los Centros Educativos"

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad, falta la
fecha fin de los dos contratos

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según
Baremo, Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las

ABAD RODRIGUEZ , SANDRA

ABELAIRA GALLARDO , EVA

ABELAIRA GALLARDO , EVA

ACABADO MARQUEZ , ROCIO

ACEDO ESPACIO , ANA

ACEITON RANGEL , MARIA DE LOS
ANGELES

ACEITON RANGEL , MARIA DE LOS
ANGELES

ACEITUNA PALOS , M.GERTRUDIS

ACEITUNA PALOS , M.GERTRUDIS

ACEVEDO DELICADO , ANDREA

ACEVEDO TORRES , GABRIEL

ACHA MARIN , MARGARITA
SOLEDAD

ADAME BOZA , JUANA M.

AGRAZ GOMEZ , LORENA

AGUDO DELGADO , IRENE

AGUILA PINAR , M. ISABEL DEL

AGUILAR ALONSO , MONICA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6490**

***6490**

***6490**

***6425**

***6425**

***6536**

***6304**

***6837**

***1093**

***3355**

***3355**

***3355**

***9984**

***7142**

***7174**

***7174**

***3111**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento
aportado es un expediente académico y no una certificación tal y como establece la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo (Licenciatura en Psicopedagogía) de la titulación académica
alegada no va acompañado de Certificación Académica Personal completa (Faltan hojas) (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

FORMACIÓN PERMANENTE. No aporta PDF justificativo del mérito alegado. El documento aportado en el curso "
ENTORNOS COLABORATIVOS DE TRABAJO EN LOS CENTROS EDUCATIVOS" correspondente a otra actividad
formativa".

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación del seminario Internacional de pedagogía de la ERE
carece del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el
Certificado-diploma correspondiente

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma "INSERCION LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD"

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado. Falta documento del curso "Introducción a la musicoterapia y
su aplicación en ámbitos socioeducativos."

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo no tenemos fecha fin (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

AGUILAR ANISA , ANA

AGUILAR ANISA , ANA

AGUILAR ANISA , ANA

AGUILAR LIBERAL , ANGELA MARIA

AGUILAR LIBERAL , ANGELA MARIA

AGUILAR PEREZ , ISABEL M.

AGUINACO MARTIN , JUAN CARLOS

AGUZA MANCHADO , CELIA

AKODAD LAARBI , NAJIB

ALBA MAESES , MARIA EUGENIA

ALBA MAESES , MARIA EUGENIA

ALBA MAESES , MARIA EUGENIA

ALBENDIZ GUTIERREZ , JUAN
ALBERTO

ALCON MORCILLO , MARIA JOSEFA

ALCON MORENO , AYHEISA

ALCON MORENO , AYHEISA

ALCON SANCHEZ , ADRIAN



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***2046**

***3907**

***3907**

***5572**

***5759**

***0707**

***6099**

***7475**

***9429**

***9429**

***3573**

***0761**

***9248**

***9248**

***3640**

***3640**

***7110**

***3253**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano por un traductor jurado

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en
la convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones obtenidas en
todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento aportado es un expediente y no
una certificación académica tal y como establece la convocatoria

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, "La
programación didáctica: componentes y realización" el documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma Certificado transporte sanitario

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal (es iliegible) en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad "Curso matinal y comedor"  alegada no tiene certificado que
sea desarrollado en Extremadura, por tanto,  no es valorable (Baremo, Aptdo. 3.4 y D.C. 3.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación del curso "DECA" carece de las fechas preceptivas
exactas de la actividad o del número de horas realizadas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4) En el que aporta no se sabe la fecha exacta de los servicios prestados.

ALEGRE LOPEZ , LAURA

ALEGRIA CAMPOS , JENNIFER

ALEGRIA CAMPOS , JENNIFER

ALEJANDRE BLANCO , MARIA DEL
CARMEN

ALEJANDRE MURIEL , ISABEL

ALGABA ALISEDA , TERESA

ALIAGA MERINO , M. CARMEN

ALISEDA GALLEGO , MARIA GLORIA

ALISEDA GONZALEZ , CARLA

ALISEDA GONZALEZ , CARLA

ALISEDA SERRANO , JOSE LUIS

ALMAZA ROMERO , FRANCISCO

ALMENA AUNION , CARMEN

ALMENA AUNION , CARMEN

ALMOHALLA CASTELLANO , LAURA

ALMOHALLA CASTELLANO , LAURA

ALMORIL RODRIGUEZ , CELIA

ALONSO CALETRIO , MARTA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5448**

***5448**

***1982**

***6128**

***0375**

***8699**

***4649**

***7310**

***0592**

***5621**

***0381**

***7585**

***6174**

***6390**

***6390**

***0655**

***3363**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2. Respecto a la experiencia solicitada, deberá aportar los contratos de trabajo del Centro Infantil
Independencia del Ayuntamiento de Rosalejo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma. Falta la página 2.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación del
IMEX carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria del Colegio Ntra Sra de la Asunción, no se
acredita con el Anexo XII de la Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

ALONSO DEL REAL BARRERA ,
SANTIAGO MARIA

ALONSO DEL REAL BARRERA ,
SANTIAGO MARIA

ALONSO DIAZ , EMILIA ISABEL

ALVARADO ESTEBAN , MARIA

ALVAREZ ALARCON , CAROLINA

ALVAREZ ALVAREZ , MARINA

ALVAREZ BONITO , M. ANGELES

ALVAREZ BOTE , M.  EMILIANA

ALVAREZ CARRASCO , GEMA

ALVAREZ CASSILLAS , MARIA

ALVAREZ DA SILVA , MARTA

ALVAREZ ESTEBAN , OLGA

ALVAREZ GALLARDO , CAROLINA

ALVAREZ GAMERO , ALBERTO

ALVAREZ GAMERO , ALBERTO

ALVAREZ GARCIA , ANA ISABEL

ALVAREZ IGLESIAS , JENNIFER



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1298**

***5113**

***5206**

***9216**

***5386**

***3909**

***5867**

***5707**

***7667**

***7667**

***4957**

***4957**

***7478**

***7478**

***5825**

***3911**

***2623**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación del
curso "DECA" carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma. ES INFORMATIVA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del Ayuntamiento de Torrencillo del periodo 2018/2019 alegado carece del Vº Bº
del Servicio de Inspección de Educación competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Ayuntamiento de Cañameral del periodo 2019/2020 trabajado como
maestra de educación infantil  con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de
posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura de fecha 16/08/2018 al 29/08/2018 y 29/09/2018 como  monitor, no están debidamente acreditados mediante el
Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados le
falta la fecha de finalización de los servicios.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Aporta un documento
que es informativo

ALVAREZ IGLESIAS , NOELIA

ALVAREZ LUCEÑO , ANA BELEN

ALVAREZ MARTIN , MARIA
ANGELES

ALVAREZ MARTINEZ , SILVIA

ALVAREZ ORTEGA , ALBA

ALVAREZ SANCHEZ , ANTONIO

ALVAREZ SERRANO , ALICIA

ALVARO LEBRATO , ISABEL M.

ALVERO ZAMBRANO , MARTA

ALVERO ZAMBRANO , MARTA

ALVES VAS , SANDRA

ALVES VAS , SANDRA

ALVIZ HERNANDEZ , MARIA DE LOS
ANGELES

ALVIZ HERNANDEZ , MARIA DE LOS
ANGELES

AMARILLA BERROCAL , IRENE

AMARILLA REDONDO , SERGIO

AMAYA GOMEZ , CARLOS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5498**

***5498**

***7555**

***5668**

***1095**

***4466**

***4466**

***7433**

***7433**

***5970**

***6196**

***1270**

***1270**

***2954**

***2954**

***3775**

***6473**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.El contrato con
APRENDICEX  carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento
aportado es ilegible.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma "Monitor de Ocio y tiempo libre"

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos "Monitor de ocio y tiempo libre" (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad y que
las Enseñanzas son reglada.(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) de los periodos alegados de
Andalucía (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma "Directora de tiempo libre Infantil y Juvenil".

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

AMAYA ORDOÑEZ , ANTONIO
CLAUDIO

AMAYA ORDOÑEZ , ANTONIO
CLAUDIO

AMAYA PACHON , ANA

AMORES OLIVEROS , M. ANGELICA

ANDINO GONZALEZ , RICARDO

ANDRADE PEINADO , JOSE TOMAS

ANDRADE PEINADO , JOSE TOMAS

ANDURO LOPEZ , SARA

ANDURO LOPEZ , SARA

ANGUITA MERINO , INMACULADA

ANIA BENITO , MARIA LAURA

ANTON CORREAS , VERONICA

ANTON CORREAS , VERONICA

ANTON MONTES , SERGIO

ANTON MONTES , SERGIO

ANTONIO PEREZ , MARIA

APARICIO GALLARDO , MARIA
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7946**

***5460**

***6166**

***3806**

***7665**

***7665**

***5375**

***2171**

***3078**

***9255**

***9255**

***5381**

***5381**

***5189**

***6250**

***9133**

***9133**

***5517**

597035-MÚSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "Resolución de conflictos".

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al curso "La música tradicional en Extremadura"
el documento definitivo de la actividad, el que aporta es otro repetido.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada (Grado en Educación
Primaria) no va acompañado de Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2), aporta un expediente informativo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal Licenciatura completa. (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal y Título de Acceso . Los pdf
aportados son ilegibles.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal y Título de Acceso . Los pdf
aportados son ilegibles.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada Grado, no va
acompañado de Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada Grado, no va
acompañado de Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación  de los cursos "Conocimiento de la Realidad Educativa
Extremeña" carece del número de horas o de créditos de la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma "Monitora de Ocio y Tiempo Libre Infantil y Juvenil"

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo con las fechas de inicio y fin (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente nombramiento y cese del periodo alegado 23/03/2020
(Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro C.P. Virgen de la Consolación no se
acredita conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

APARICIO REDONDO , MIGUEL

APARICIO ROLDAN , CARLA

ARAGONESES CANO , MARIA

ARAUJO CACERES , MARIA

ARCO MARTIN , SONIA DEL

ARCO MARTIN , SONIA DEL

ARDILA BOTE , CRISTINA

ARELLANO GONZALEZ , JOSE
IGNACIO

ARES DIAZ , TERESA

AREVALO ARIAS , FATIMA

AREVALO ARIAS , FATIMA

AREVALO DELGADO , MARIA
JOSEFA

AREVALO DELGADO , MARIA
JOSEFA

AREVALO ZAMBRANO , TERESA

ARGUELLES ROMERA , M. ROCIO

ARIAS BLANCO , ISMAEL

ARIAS BLANCO , ISMAEL

ARIAS CORDOBA , MARIA YOLANDA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3237**

***3702**

***0183**

***2552**

***0500**

***0610**

***5885**

***8060**

***1731**

***6960**

***7726**

***7726**

***7726**

***6775**

***6775**

***7917**

***7005**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura CP Castra Caecilia
no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo
tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro de Ntra. Sra. de la Luz  02/02/2004,
no se acredita conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación de los periodos alegados carecen del Vº Bº del Servicio de Inspección de
Educación competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo no tiene fecha fin (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

ARIAS JARA , M. DOLORES

ARIAS PEREZ , M. DOLORES

ARIAS SANCHEZ , ANA JULIANA

ARJONA MARTIN , GONZALO

ARMENTEROS BLANCO , M. JOSE

ARMENTEROS BLANCO , SORAYA

ARRABAL CID , ALMUDENA

ARRONES SOLIS , ANA MARIA

ARROYO CORDERO , SILVIA

ARROYO GARCIA , M. TRINIDAD

ASENJO RODRIGUEZ , FATIMA

ASENJO RODRIGUEZ , FATIMA

ASENJO RODRIGUEZ , FATIMA

ASENSIO CIDONCHA , RAQUEL

ASENSIO CIDONCHA , RAQUEL

ASUAR ABELLO , ASCENSION

AUNION SANCHEZ , LAURA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5792**

***6597**

***6329**

***6900**

***9332**

***9332**

***7790**

***7816**

***7816**

***7816**

***8577**

***5411**

***5411**

***5411**

***0951**

***1275**

***7501**

***7501**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura 04/10/2011, no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el
contrato de trabajo falta la fecha del fin del servicio. (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro o la Mancomunidad con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado del curso "Monitor de ocio y tiempo libre"

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento con el V.B de inspección, deberá ir acompañado por el
contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Ayuntamiento de Aceuche con el VºBº del Servicio de Inspección de

AVILA DONAIRE , M. NURIA

AVILA ROMERO , ANA

AVILES MARTINEZ , MARIA ESTHER

AYUSO DEL PUERTO , DESIREE

BAENA TORES , VICTOR M.

BAENA TORES , VICTOR M.

BAEZ CASADO , JOSE MARIA

BAEZ MIRON , FEDERICO

BAEZ MIRON , FEDERICO

BAEZ MIRON , FEDERICO

BALADES REDONDO , MARIA DE
LAS MERCEDES

BALLELL BRAVO , IGNACIO

BALLELL BRAVO , IGNACIO

BALLELL BRAVO , IGNACIO

BALLELL PRIETO , IGNACIO

BALLESTERO HERNANDEZ , PAULA
MARIA

BALLESTEROS PEREZ , FLORENCIA
LAURA

BALLESTEROS PEREZ , FLORENCIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6704**

***7930**

***7930**

***6838**

***6926**

***8855**

***3612**

***0579**

***0579**

***3800**

***6526**

***6313**

***3527**

***3302**

***3302**

***3173**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo "Comerdor y Aulta " falta fecha fin de servicios (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento con el V.B de inspección, deberá ir acompañado por el
contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria. LA JUSTIFICACION
QUE ADJUNTA ES DE OTRO CURSO

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad  "La Educación ante problemas de adaptación social".

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (Máster), el Titulo, o certificación
del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

LAURA

BANDA PALMA , ROCIO

BANDA REALES , ALEJANDRO

BANDA REALES , ALEJANDRO

BANDA TREJO , JOSE ALBERTO

BAQUERO ALVAREZ , JENIFER

BAQUERO BECERRA , MARIA DEL
CARMEN

BARBA FERNANDEZ , MARINA

BARBA RAMOS , CAROLINA

BARBA RAMOS , CAROLINA

BARBERO GARCIA , ESTEFANIA

BARBERO RODRIGUEZ , MONICA

BARBOSA DIESTRO , ISRAEL

BARCO ADALID , MARIA CRISTINA

BARDON GARCIA , LORENA

BARDON GARCIA , LORENA

BARJE PARRILLA , ROSA MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6365**

***6365**

***6365**

***2915**

***7297**

***7297**

***6242**

***4782**

***8337**

***0319**

***9764**

***8464**

***8464**

***0163**

***9232**

***3075**

***5949**

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597023-MATEMÁTICAS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado(1/3/05 y 16/11/11) carece del Vº Bº del Servicio de Inspección
de Educación competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

GENERALES. No aporta PDF del centro  justificativo del mérito alegado para el cargo de tutor del 1/7/2018

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación de los periodos alegados carecen del Vº Bº del Servicio de Inspección de
Educación competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada Licenciatura, no va
acompañado de Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias,
3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo,
Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada (Licenciatura) no va
acompañado de Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Ayuntamiento de Tornavacas con el VºBº del Servicio de Inspección
de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel  B1 de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado
(Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Persona completa Grado Educ. Infantil  (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria. NO
APARECE FECHA DE CESE

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

BARQUERO TORRES , DOLORES

BARQUERO TORRES , DOLORES

BARQUERO TORRES , DOLORES

BARQUILLA BARQUILLA , M.
GUADALUPE

BARQUILLA RECIO , ADRIANA
CRISTINA

BARQUILLA RECIO , ADRIANA
CRISTINA

BARRA MARQUEZ , MACARENA

BARRADO CAMPOS , MARIA DEL
CARMEN

BARRADO FERNANDEZ ,
CONCEPCION

BARRADO GARCIA , FRANCISCO

BARRAGAN BENITEZ , BELEN

BARRAGAN DELGADO , MARIA

BARRAGAN DELGADO , MARIA

BARRANCA ESCOBAR , GEMA

BARRANQUERO ALCOCER ,
BEATRIZ

BARRANTES CONEJERO , M.
EUGENIA

BARRAS MAGARIÑO , NATALIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***9220**

***8666**

***6532**

***7405**

***7405**

***7405**

***8519**

***5871**

***3947**

***5416**

***6412**

***6412**

***5303**

***7488**

***7978**

***9194**

***0730**

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento
aportado es ilegible

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil a partir
de Enero del 2014, además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato
de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad  "La pizarra digital: uso y aplicaciones".

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo falta la fecha de finalización. (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (maestra), en la
que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya
que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro C.P. NTRA. SRA. DE LOS SANTOS
2011  no se acredita conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,

BARRENA GRAGERA , IRENE

BARRENA LOPEZ , OLIVIA M.

BARRENA MORENO , LAURA

BARRERA ROJO , ROSA M.

BARRERA ROJO , ROSA M.

BARRERA ROJO , ROSA M.

BARRERO MURILLO , ANA

BARRIGA CARRILLO , BEATRIZ

BARRIGA HISADO , VICTOR MIGUEL

BARRIGA LOPEZ , ALBA

BARRIL CARABALLO , ALMUDENA

BARRIL CARABALLO , ALMUDENA

BARRIOS ORDAZ , ANA ISABEL

BARROSO ARRIBAS , IRENE DEL
VALL

BARROSO HERNANDEZ , ANGELA

BARROSO MARQUEZ , ROCIO

BARROSO ORTIZ , CANDIDA
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***7279**

***1765**

***3654**

***3654**

***1309**

***5318**

***5318**

***3325**

***8604**

***8585**

***5942**

***7951**

***5410**

***6793**

***2263**

***2263**

***2263**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "LINEX EN LOS CENTROS EDUCATIVOS."

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal (Grado), n la que consten
las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  El curso "El docente como mediador de conflicto" está corrupto

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente. El archivo del curso LA MÚSICA TRADICIONAL EN EXTREMADURA
está corrupto

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (Grado de E.
Primaria mención Inglés), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la
obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria, no están ni firmados ni sellados (disposiciones
complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (Master), el Titulo, o certificación
del abono de los derechos de expedición.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria, debe indicar el número de autores

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

BARROSO TEXEIRA , CONSUELO

BARTOLO HERNANDEZ , ROSA
CRISTINA

BATUECAS BATUECAS , FATIMA

BATUECAS BATUECAS , FATIMA

BAUTISTA GOMEZ , MARIA

BAYARRI SERE , DANIEL

BAYARRI SERE , DANIEL

BAYLE MAYOR , PABLO

BAYON GARCIA , ANA

BAZAN LOPO , DANIEL

BECERRA BENITEZ , PATRICIA

BECERRA CALVO , NEREA

BECERRA SALGUERO , ALONSO

BEJAR DE JAIME , M. DOLORES

BEJARANO GUDIÑO , SOLEDAD
MARIA

BEJARANO GUDIÑO , SOLEDAD
MARIA

BEJARANO GUDIÑO , SOLEDAD
MARIA
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***6511**

***9173**

***7339**

***7339**

***3993**

***6558**

***7027**

***7255**

***5092**

***3687**

***5107**

***8511**

***0017**

***6465**

***7600**

***7600**

***8639**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.Ha presentado la  certificación del curso DIFICULTADES DE
APRENDIZAJE Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN en lugar del  curso alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad  "El fenómeno de la educación".

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación de los cursos impartidos por Grupo  Geoz no especifica
que hayan sido impartidos en Extremadura.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal oficial (Baremo, Aptdo. 3.2.2). Debe aportar la certificación academica oficial expedida por
la Universidad del Grado en Educación Primaria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad (Master) no están firmados por Secretario,
Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que

BEJARANO LUNA , VANESSA

BEJARANO MORCILLO , MARIA
BEATRIZ

BELLIDO GONZALEZ , CRISTINA

BELLIDO GONZALEZ , CRISTINA

BELLODAS MENDOZA , GIANNA
OLENKA

BELMONTE ARCE , FRANCISCO
JESUS

BELTRAN CARRASCO , NURIA

BELTRAN RANGEL , CINDY
CATHERINE

BENAVENTE MATILLA , LAURA

BENITEZ CAMPOS , LAURA

BENITEZ GILES , ARANZAZU

BENITEZ GONZALEZ , SANDRA

BENITEZ HIDALGO , CRISTINA

BENITEZ TENA , ELENA

BENITO CANCHO , ANA

BENITO CANCHO , ANA

BENITO LORENZO , SONIA
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***5009**

***5912**

***5912**

***5981**

***5602**

***5602**

***7024**

***1640**

***3080**

***7119**

***4110**

***6395**

***6395**

***9016**

***7338**

***3380**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597023-MATEMÁTICAS

597024-LENGUA CASTELLANA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "Inteligencia emocional y convivencia escolar".

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura( Anexo XIII ) no viene firmado por la FEMAE.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados, ya que no apareceel fin  de  el contrato de trabajoen la Fundación Escuela
Oficial de Musica

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (Mancomunidad) (disposiciones complementarias, 3.4.1,
párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

No se acredita con el Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título de
DIPLOMADO/A EN EDUCACION FISICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal  "Maestra de Educación Primaria".

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado (Maestro de E.
Primaria).

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño de los cargos en los centros no se acreditan conforme a
baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. No aporta el título o el pago de los derechos de expedición del mismo

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado para la Tutoría en C.P.Donoso Cortés.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo,
Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma. SON INFORMATIVAS

BENITO RODRIGUEZ , LUCIA

BENITO RUFO , CRISTINA

BENITO RUFO , CRISTINA

BERJANO HORTA , BEATRIZ

BERMEJO MORAN , JUAN

BERMEJO MORAN , JUAN

BERNABE HERNANDEZ , CESAR

BERNABE MESA , MARTA

BERROCAL SANCHEZ , M. FLOR

BLANCA PECERO , M. DEL CARMEN

BLANCO ALCANTARA , MIGUEL
ANGEL

BLANCO ARROYO , ISABEL

BLANCO ARROYO , ISABEL

BLANCO CIDONCHA , MARIA

BLANCO COBOS , BEATRIZ

BLANCO CORCHADO , MARIA
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***7438**

***0606**

***3633**

***1392**

***5378**

***5378**

***5378**

***6223**

***6223**

***6973**

***2412**

***4477**

***2640**

***8156**

***9048**

***7754**

***2800**

***7108**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del  ayuntamiento de Villanueva del Fresno, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados
según la Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo Cifras y Letras (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada (GRADO)  no va
acompañado de Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que

BLANCO DE LA ROSA , LOURDES

BLANCO MARTINEZ , MARTA ELENA

BLANCO MORUNO , LOURDES

BLANCO PARRA , FATIMA

BLANCO PEÑATO , ANA BELEN

BLANCO PEÑATO , ANA BELEN

BLANCO PEÑATO , ANA BELEN

BLANCO ROMAN , MARIA
INMACULADA

BLANCO ROMAN , MARIA
INMACULADA

BLANCO RORIGUEZ , MARIA DEL
CARMEN

BLANCO RUBIO , SERGIO

BLANCO SALVATIERRA , MARIA DE
LA MONTAÑA

BLANCO SANCHEZ , ESTEFANIA

BLANCO SANCHEZ , MARIA
ARACELI

BLANCO SANTANO , MARIA ISABEL

BLANS MERCHAN , SOLEDAD
MARIA

BLASCO MORENO , PAULA

BLAZQUEZ BENAVENTE , MARIA
ISABEL
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***7108**

***7158**

***7735**

***6596**

***0585**

***5202**

***5202**

***0351**

***0351**

***0351**

***0351**

***0351**

***0351**

***0836**

***0836**

***8610**

***2782**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Todos los cursos aportados carecen del número de horas de duración o
número de créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1) (Solo aporta una hoja del acta de homologación)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1) "Metodología. Instituto Nacional de Empleo. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social."

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1) "Metodología. Instituto Nacional de Empleo. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social."

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (Maestro y

BLAZQUEZ BENAVENTE , MARIA
ISABEL

BLAZQUEZ DELGADO , MARIA

BLAZQUEZ SOBERA , NURIA

BLAZQUEZ TELLO , MARTA

BOBADILLA BALSERA , CARMEN

BORREGA HERNANDEZ , JUAN
ANTONIO

BORREGA HERNANDEZ , JUAN
ANTONIO

BORRELLA GARCIA , MARIA DEL
MAR

BORRELLA GARCIA , MARIA DEL
MAR

BORRELLA GARCIA , MARIA DEL
MAR

BORRELLA GARCIA , MARIA DEL
MAR

BORRELLA GARCIA , MARIA DEL
MAR

BORRELLA GARCIA , MARIA DEL
MAR

BORRELLA VIVAS , EVA MARIA

BORRELLA VIVAS , EVA MARIA

BOTE DIOSDADO , MARIA ANTONIA

BOTE MATEOS , RUBEN
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***1993**

***1993**

***1951**

***3970**

***0042**

***5613**

***5613**

***5613**

***6135**

***7827**

***7195**

***7759**

***4798**

***6979**

***6979**

***5965**

***3604**

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

Grado), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título
alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.Los cursos aportados aparecen incompletos.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente nombramiento o prórroga del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) de los periodos alegados de
Asturias. (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (Grado y
Licenciatura), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no es valorable al
no estar auspiciada por una Universidad pública o privada legalmente autorizada (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo cuarto)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) (Licenciatura en Psicopedagía) del
Baremo, no se acredita con el Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

BOTICARIO SALTO , LUCIA

BOTICARIO SALTO , LUCIA

BOVEDA BURCIO , RAQUEL

BOVEDA DE HAZA , ALBA

BOZA DOBLADO , DAVID

BRAÑA SUAREZ , NOEMI

BRAÑA SUAREZ , NOEMI

BRAÑA SUAREZ , NOEMI

BRAVO HERRAIZ , MARIA
INMACULA

BRAVO LUCAS , ELENA

BRAVO SALGADO , ISMAEL

BRAVO SANCHEZ , CARMEN

BRONCANO SERRANO , ANA M.

BURGUEÑO GALLARDO , MARIA
VICTORIA

BURGUEÑO GALLARDO , MARIA
VICTORIA

BURGUILLOS CADENAS , M. JOSE

BUZO MEDEIRO , JAIME
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***7185**

***1115**

***1415**

***9041**

***7854**

***4249**

***8695**

***6515**

***6227**

***6196**

***9818**

***9756**

***5121**

***6742**

***6742**

***0898**

***9829**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria de Monitor y Dinamizador del
Ayuntamiento de Alcuescar no se puede abrir el PDF está corrupto.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El "CURSO PROYECTO DE FOMENTO A LA LECTURA POPULAR DE
ALCUÉSCAR" no se puede abrir el PDF al estar corrupto.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo no tienen fecha fin  (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

BUZO SANCHEZ , JUSTA M.

CAAMAÑO CUNDINS , ROI

CABALLERO BABIANO , NIEVES

CABALLERO CABALLERO , ESTHER

CABALLERO CORCHERO , LIDIA

CABALLERO CORCHERO , MARIA
JOSE

CABALLERO DIAZ , ALONSO

CABALLERO ESTEVEZ , MIRIAM

CABALLERO FERNANDEZ , JOSEFA

CABALLERO FRANCO , COSME

CABALLERO FUENTES , ANA
ISABEL

CABALLERO GORDITO , TAMARA

CABALLERO GUTIERREZ , BEATRIZ

CABALLERO MARQUEZ , MARINA

CABALLERO MARQUEZ , MARINA

CABALLERO MARTIN , MONICA

CABALLERO MORENO , JUAN
ANTONIO
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***9829**

***7504**

***9586**

***4507**

***4507**

***7528**

***7528**

***6215**

***2680**

***8394**

***4968**

***4968**

***6797**

***9431**

***0992**

***6822**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma. FALTAN HOJAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro del Colegio Atenea, con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma. LAS NOTAS SON
INFORMATIVAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo "Monitora Gimnasia artística" falta fecha fin (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Ayuntamiento  con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo,
Apdo.1.3) del periodo del 18/01/2014 en adelante como Maestra de Educación Infantil.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo. (aportar
contrato del periodo del 18/01/2014 en adelante).

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del Ayuntamiento del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección
de Educación competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

CABALLERO MORENO , JUAN
ANTONIO

CABALLERO OROZCO , JENNIFER

CABALLERO RUIZ , MIRIAM

CABALLERO VADILLO , MARIA DEL
MAR

CABALLERO VADILLO , MARIA DEL
MAR

CABALLO DIAZ , LAURA

CABALLO DIAZ , LAURA

CABANILLAS CASTILLO , M.
ANGELES

CABANILLAS ESPINOSA , LUCIA

CABANILLAS MARIA , MARIA CLARA

CABANILLAS MORUNO ,
INMACULADA

CABANILLAS MORUNO ,
INMACULADA

CABANILLAS REYES , MARIA
TERESA

CABANILLAS RISCO , JOSE

CABANILLAS SEVILLANO , M. DEL
ROSARIO

CABANILLAS VEGA , LAURA
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***5171**

***5171**

***5171**

***6250**

***6250**

***7138**

***7138**

***5484**

***5484**

***5484**

***5964**

***7748**

***2305**

***6523**

***7229**

***0889**

***0889**

***3619**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma. NO APARECE FECHA FIN DE LOS CONTRATOS

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal completa Licenciatura. (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma. FALTAN HOJAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (Maestro y

CABEZA EXPOSITO , EMILIANO

CABEZA EXPOSITO , EMILIANO

CABEZA EXPOSITO , EMILIANO

CABEZAS BORRALLO , GUADALUPE

CABEZAS BORRALLO , LAURA

CABEZAS GARCIA , ANGELA

CABEZAS GARCIA , ANGELA

CABEZUDO RAMIREZ , MARIA
ISABEL

CABEZUDO RAMIREZ , MARIA
ISABEL

CABEZUDO RAMIREZ , MARIA
ISABEL

CABO GUEVARA , LAURA

CABRERA ÄLVAREZ , CRISTINA

CABRERA IGLESIAS , MARTA

CABRERA MILLAN , ALMUDENA

CABRERA SANCHEZ , ADRIAN

CABRERA SANTANO , ANA

CABRERA SANTANO , ANA

CABRERIZO GUZMAN , JAVIER
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***4392**

***9227**

***7592**

***8149**

***8149**

***3028**

***3028**

***3949**

***3949**

***8501**

***8501**

***0815**

***2324**

***3902**

***3902**

***7523**

***8478**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

Grado), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título
alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece del número de horas o de créditos de la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de las actividades del Plan FIP.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo,
Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificaciónes  carecen de las fechas preceptivas de la actividad y/o
del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso

CACERES BONILLA , MARIA
MAXIMILIANA

CACERES CALZADO , JOSE LUIS

CACERES DELGADO , JESUS MARIA

CACERES FERNANDEZ , NURIA

CACERES FERNANDEZ , NURIA

CACERES SANCHEZ , LAURA

CACERES SANCHEZ , LAURA

CACERES SANCHEZ , MARIA
TERESA

CACERES SANCHEZ , MARIA
TERESA

CALADO LOPEZ , LORENA

CALADO LOPEZ , LORENA

CALATAYUD LOPEZ , SANDRA

CALDERA GALINDO , PATRICIA

CALDERA RAMOS , SANDRA

CALDERA RAMOS , SANDRA

CALDERON FERNANDEZ , MANUEL

CALDERON GONZALEZ , M. DEL
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***8478**

***8478**

***6172**

***6895**

***4025**

***4025**

***7643**

***6483**

***9078**

***6717**

***0586**

***0737**

***8908**

***3316**

***3733**

***6063**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma. LAS NOTAS SON
INFORMATIVAS

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "FOMENTO DE LAS HABILIDADES SOCIALES COMO ESTRATEGIA EDUCATIVA"

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

.Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los derechos de expedición, ya que solo
aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE"

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) de los periodos alegados del
Gobierno de Navarra. (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3), El documento que aporta no se corresponde con los servicios desempeñados en el Colegio Nazaret.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo,
Apdo.1.3) del periodo de servicios del 26/12/2019 al 15/06/2020.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

CARMEN

CALDERON GONZALEZ , M. DEL
CARMEN

CALDERON GONZALEZ , M. DEL
CARMEN

CALDERON PARRA , PATRICIA

CALDERON PEREZ , MIRIAM

CALDERON PIÑERO , CLARA

CALDERON PIÑERO , CLARA

CALDERON RAMOS , ADRIAN

CALDERON REYES , ALEJANDRA

CALDERON SANCHEZ , ANDRES

CALERO CONTRERAS , CRISTINA

CALERO PONCE , EDUARDA

CALETRIO ACOSTA , CRISTINA

CALEYA GOMEZ , MARIA DOLORES

CALLE ALONSO , YOLANDA

CALLE PATO , AROA DE LA

CALLE PEREZ , BEATRIZ DE LA
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***7616**

***4720**

***7043**

***2552**

***1794**

***7817**

***0967**

***6352**

***5354**

***6079**

***6079**

***0084**

***9915**

***1268**

***9474**

***9474**

***7718**

***7718**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma. SON INFORMATIVAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada (Grado en Educación
Primaria) no va acompañado de Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación del curso "MONITORA DE OCIO Y TIEMPO LIBRE"
carece  del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil en el
Ayuntamiento de Calamonte, además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el
contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no es valorable al
no estar auspiciada por una Universidad pública o privada legalmente autorizada (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo cuarto)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

CALLEJA DEL ROSAL , RODRIGO

CALLEJA PARRON , MARIA DE LA
LUZ

CALVIÑO JORGE , DAIANE

CALVO FLORES , LEONARDA

CALVO GARRIDO , M. LETICIA

CALVO JIMENEZ , ANTONIO

CALVO OLIVARES , MARIA DEL
ROSARIO

CALVO SANCHEZ , MARIA

CALZADA PAÑERO , SOLEDAD

CALZADA RODRIGUEZ , JOSE
IGNACIO

CALZADA RODRIGUEZ , JOSE
IGNACIO

CALZADILLA CAMACHO , MANUEL
MARIA

CALZADO RECA , JULIA

CAMACHO MENDEZ , ANA ISABEL

CAMACHO MILARA , JOSE LUIS

CAMACHO MILARA , JOSE LUIS

CAMACHO RUIZ , ARANTZAZU
ALTAGRACIA

CAMACHO RUIZ , ARANTZAZU
ALTAGRACIA
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7718**

***7718**

***7718**

***5766**

***5458**

***6049**

***9124**

***5343**

***4668**

***3061**

***8751**

***0478**

***5371**

***2879**

***5912**

***4336**

***7877**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo,
Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo de Instructora carece de la fecha de finalización (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "Introducción a los sistemas operativos GNULINUX para el aula.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad, el
documento que presenta está dañado y no puede abrirse. (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. (PRESENTA EXPEDIENTE, DEBE PRESENTAR CERTIFICADO
ACADÉMICO),  Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las
asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la

CAMACHO RUIZ , ARANTZAZU
ALTAGRACIA

CAMACHO RUIZ , ARANTZAZU
ALTAGRACIA

CAMACHO RUIZ , ARANTZAZU
ALTAGRACIA

CAMARA TOMENO , CARLOS

CAMBERO DOMINGUEZ , BEATRIZ

CAMPAL ROMERO , LAURA M.

CAMPANARIO FERRERO ,
ESPERANZA

CAMPO GONZALEZ , PABLO

CAMPO SANCHEZ , SARA DEL

CAMPOS BARQUILLA , ANGELICA
MARIA

CAMPOS CEREZO , YOLANDA
INMACULADA

CAMPOS DELGADO , MARINA

CANCHO POLO , RODRIGO

CANEDO MESQUITA , PEDRO
MIGUEL

CANO DIAZ , AMELIA

CANO LUCAS , ENRIQUE

CANSECO MARTIN , ALMA
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6377**

***5901**

***5901**

***5901**

***4407**

***3808**

***5330**

***6582**

***4034**

***5588**

***5604**

***5588**

***5588**

***4916**

***4916**

***4916**

***4916**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo del
Ayuntamiento de Medellin.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (proyecto de formación 2013/2014)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente). ADJUNTA OTRO CURSO DIFERENTE

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados. Falta certificacion fecha cese o vida laboral para su acreditacion

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. El certificado aportado no indica claramente la categoría profesional en la que ha prestado los
servicios

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

CANTERO MORENO , SANTIAGO

CAÑETE MOLERO , ANA CELESTE

CAÑETE MOLERO , ANA CELESTE

CAÑETE MOLERO , ANA CELESTE

CARBALLO LOPEZ , ANA MODESTA

CARDENAL DOMINGUEZ , MARIA
MONTAÑA

CARMONA AGAMA , EVA M.

CARMONA GUTIERREZ , ALBERTO

CARNICER CORCHERO , MARIA
DEL PILAR

CARO CARO , FATIMA

CARO CINTAS , MARIA BELEN

CARO DIAZ , ABEL

CARO DIAZ , ABEL

CARO GONZALEZ , CATALINA

CARO GONZALEZ , CATALINA

CARO GONZALEZ , CATALINA

CARO GONZALEZ , CATALINA
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***5208**

***4788**

***4788**

***4788**

***1380**

***1380**

***9415**

***9415**

***9415**

***7574**

***7574**

***4235**

***6082**

***6082**

***3858**

***3858**

***3858**

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación "MONITOR DE TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL
(EXPTE:CUROTLEX2019036)" de la actividad carece del número de horas o de créditos de la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (Máster), el Titulo, o certificación
del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (Máster), el Titulo, o certificación
del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero). La
fecha final de los servicios son posteriores al plazo de presentación de solicitudes (04-03-2022)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo, carece de sello.  (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad. (Logos)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria. No están firmados por la persona competente.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad del  15/3/11 y 2/11/21.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

CARO MOSTAZO , ADRIAN

CARO TEMPLADO , ROSA MARIA

CARO TEMPLADO , ROSA MARIA

CARO TEMPLADO , ROSA MARIA

CARRACEDO PEREZ , RAFAEL

CARRACEDO PEREZ , RAFAEL

CARRALLO ELIAS , MARIA PILAR

CARRALLO ELIAS , MARIA PILAR

CARRALLO ELIAS , MARIA PILAR

CARRANZA SOJO , BLANCA

CARRANZA SOJO , BLANCA

CARRASCO ACEDO , LAURA

CARRASCO ALCALDE , PILAR

CARRASCO ALCALDE , PILAR

CARRASCO LOPEZ , MARIA JESUS

CARRASCO LOPEZ , MARIA JESUS

CARRASCO LOPEZ , MARIA JESUS
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***5309**

***5309**

***5933**

***6391**

***8428**

***8428**

***6470**

***8581**

***1495**

***4230**

***7847**

***3378**

***7478**

***5172**

***0551**

***3333**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro o del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de las actividades (Logos)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero).
Puede presentar cese de contrato o vida laboral para acreditarlo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero) No
está sellado Acrecerformación

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (No acredita la fecha fin del contrato)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

CARRASCO PUERTO , ROCIO

CARRASCO PUERTO , ROCIO

CARRASCO ROMERO , SANDRA

CARRASCO TEJEDA , VERONICA

CARRASCO TELLO , MARIA TERESA

CARRASCO TELLO , MARIA TERESA

CARRASCOSA SANCHEZ , LAURA

CARREIRA SANGUINO , MARIA DEL
CARMEN

CARREÑO BLANCO , FATIMA

CARRERO AVILA , MARIA LUISA

CARRERO VARGAS , MARIA

CARRETERO MIRANDA , LAURA

CARRILHO SANCHEZ , TERESA

CARRILLO GONZALEZ , ADRIAN

CARRILLO GORDILLO , JORGE

CARTOLANO CHAVES , MARIA
JESUS
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***4300**

***7921**

***5294**

***4945**

***4945**

***1870**

***1870**

***3791**

***3791**

***9373**

***9373**

***9373**

***9373**

***3717**

***4599**

***4599**

***4599**

***4599**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias,
3.4.1, párrafo tercero)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado o el texto del aportado es ilegible

3-OTROS MÉRITOS. 3.4. Realidad educativa extremeña. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo
expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma Árbitro de la Federación extremeña de Baloncesto.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso alegado no se acredita con el pdf correspondiente.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados

CASABELLA CERRO , EVA

CASADO FERNANDEZ , LAURA

CASADO GORDILLO , ISABEL

CASADO MARQUEZ , CECILIA

CASADO MARQUEZ , CECILIA

CASADO MURIEL , NOELIA

CASADO MURIEL , NOELIA

CASADOMET GALINDO , MARIA DE
LAS MERCEDES

CASADOMET GALINDO , MARIA DE
LAS MERCEDES

CASATEJADA MERINO , MIRIAM

CASATEJADA MERINO , MIRIAM

CASATEJADA MERINO , MIRIAM

CASATEJADA MERINO , MIRIAM

CASCO COSTA , TAMARA

CASILLAS FERNANDEZ , MARIA
CONSUELO

CASILLAS FERNANDEZ , MARIA
CONSUELO

CASILLAS FERNANDEZ , MARIA
CONSUELO

CASILLAS FERNANDEZ , MARIA
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***4366**

***4366**

***6389**

***5819**

***7572**

***5543**

***9118**

***4824**

***9900**

***5791**

***7210**

***7210**

***9171**

***9171**

***9171**

***9171**

***5589**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

según la Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma- FALTA EL CESE DE LOS CONTRATOS

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo,
Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del órgano competente de la Administración Pública con el VºBº del
Servicio de Inspección de Educación o de la Unidad de Programas Educativos en la que conste fecha de toma de posesión y
cese

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición del Máster.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Tiene que aportar el certificado de la actividad JORNADAS SOBRE
LIDERAZGO FEMENINO EN EL MEDIO RURAL

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

CONSUELO

CASIMIRO MARQUEZ , MARIA
CORONADA

CASIMIRO MARQUEZ , MARIA
CORONADA

CASQUERO CARMONA , MARIA
BELEN

CASQUERO PAREDES , ROSA M.

CASTAÑEDA ALVAREZ , MARIA DE
LAS NIEVES

CASTAÑO ALVAREZ , RAQUEL

CASTAÑO MARIN , PATRICIA

CASTELO FLORES , CARMEN

CASTILLO DURAN , INES

CASTILLO GIL , CRISTINA

CASTILLO MONTERO , MARIA
AZAHARA

CASTILLO MONTERO , MARIA
AZAHARA

CASTILLO MUÑOZ , PILAR

CASTILLO MUÑOZ , PILAR

CASTILLO MUÑOZ , PILAR

CASTILLO MUÑOZ , PILAR

CASTRO CALDERON , ROSARIO DE
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***2590**

***3869**

***3747**

***3747**

***3747**

***2609**

***5048**

***7898**

***7519**

***0951**

***6732**

***6732**

***8257**

***9279**

***7481**

***0938**

***6586**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal  (Master U. en investigación en
formación del profesorado y tic)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

GENERALES. El pdf aportado no acredita el mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo) Ayuntamiento de Alburquerque

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma-FALTAN CESES DE LOS CONTRATOS

CASTRO GONZALEZ , ELENA

CASTRO VEGA , ALEJANDRO

CAULONGA LORENZO , ANA BELEN

CAULONGA LORENZO , ANA BELEN

CAULONGA LORENZO , ANA BELEN

CAYETANO ALBARRAN , PALOMA
MARIA

CEBALLOS ARJONA , MIRIAM

CEBALLOS CEBRINO , MARIA

CEBALLOS ZUÑIGA CANO ,
JOAQUIN

CEBORRO FERNANDEZ ,
CLEMENTE

CEBRIAN NARANJO , M. DEL ROCIO

CEBRIAN NARANJO , M. DEL ROCIO

CEBRIAN TEJEDA , MARIA ISABEL

CEPEDA LEMUS , MIKEL

CEREZO TOLEDANO , SUSANA

CERRATO CARRETERO ,
PURIFICACION

CERRATO TEJADA , ANA BELEN
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***6586**

***7672**

***6477**

***6793**

***6395**

***8029**

***6719**

***7656**

***8459**

***7188**

***9064**

***9697**

***9697**

***9697**

***9122**

***9122**

***1438**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero) .
Falta cese de contrato o vida labora

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad Lodoss.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (Máster de Formación), el Titulo, o
certificación del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente "Dolores Sopeña Fundación" (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada Grado de Educación
Infantil, no va acompañado de Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificaciones de los periodos alegados carecen del Vº Bº del Servicio de Inspección de
Educación competente de los dos Centros. (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de la actividad
"Monitor de Ocio y Tiempo libre"

CERRATO TEJADA , ANA BELEN

CERRO GONZALEZ , MARIA ISABEL

CHAMIZO AZA , M. AUXILIADORA

CHAMORRO HORRILLO , ALICIA

CHAMORRO PIÑAS , ROSA MARIA

CHARCO GONZALEZ , JUDITH

CHAVES RICO , ANA MARIA

CHAVES SANCHEZ , BEATRIZ

CHAVES VASCO , NIEVES

CHAVEZ CASABLANCA , MANUEL

CHAVEZ GATA , YAIZA MARIA

CHIVO MORENO , JESUS

CHIVO MORENO , JESUS

CHIVO MORENO , JESUS

CHORRO ECHEVARRIA , JENNIFER

CHORRO ECHEVARRIA , JENNIFER

CID CANO , ANGEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1438**

***3496**

***8132**

***8533**

***7952**

***0920**

***6637**

***6637**

***6637**

***4826**

***5236**

***5828**

***5828**

***9204**

***6926**

***4528**

***4528**

***4528**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria, falta la firma y el sello (disposiciones complementarias,
3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) de los periodos alegados de 01-
09-2020 y 01-09-2021 (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (Fundamentals of English language teaching)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados
según la Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

CID CANO , ANGEL

CID PANIAGUA , CARMEN

CIDONCHA MARTIN , ANA ISABEL

CIDONCHA MUÑOZ , ANTONIO

CIDONCHA MURILLO , CRISTINA

CINTAS MALABE , MARIA

CIRCUJANO DIEZ , MARC

CIRCUJANO DIEZ , MARC

CIRCUJANO DIEZ , MARC

CISNEROS GUTIERREZ , ZULIMA

CLAVER GASCO , FERNANDO

CLAVO ROMERO , ANA

CLAVO ROMERO , ANA

CLEMENTE ARRIBAS , JOSE
VICENTE

CLEMENTE RANDO , MARIA DEL
CARMEN

CLEMENTE ROLDAN , IRENE

CLEMENTE ROLDAN , IRENE

CLEMENTE ROLDAN , IRENE



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***4528**

***2884**

***6126**

***6126**

***6195**

***5158**

***2500**

***5234**

***6633**

***7968**

***3445**

***5538**

***5124**

***3035**

***3035**

***5018**

***2842**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma. LA CERTIFICACION ESTA INCOMPLETA

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad del
Ayuntamiento y de la Mancomunidd.(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados
según la Convocatoria no tienen fecha de finalización (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad  del
puesto 1/9/2015.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (III CONGRESO MUNDIAL DE ESTILOS DE APRENDIZAJE)

CLEMENTE ROLDAN , IRENE

CLEMENTE TOME , MARIA ARGEME

COCO PEREZ , M. DEL PILAR

COCO PEREZ , M. DEL PILAR

COLAZO BOLAÑOS , M. DE GRACIA

COLLADO CHAVES , FERNANDO

COLLADO GONZALEZ , MARIA

COLLADO MARISCAL , DAVID

COLLADO MUÑOZ , M.
AUXILIADORA

COLLADO SANCHEZ , VICTOR

COLLADO SOLETO , LETICIA

COLLAZOS FLORES , YOLANDA

COLODRAS SOTO , ESTEFANIA

COLOMBO LOPEZ , MARIA
INMACULADA

COLOMBO LOPEZ , MARIA
INMACULADA

COMENDADOR CABRERA , LORENA

COMIN GARCIA , ELENA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5992**

***5992**

***1701**

***1701**

***7546**

***7546**

***5484**

***3400**

***5388**

***5325**

***7039**

***7559**

***8546**

***8546**

***7269**

***1929**

***4357**

***4797**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad de la Universidad Europea Miguel de Cervantes.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad Logoss.

3-OTROS MÉRITOS. El cargo de tutor, no se acredita correctamente.Falta el Certificado del Director del Centro.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición.  EL DOCUMENTO DE LA UNIVERSIDAD NO ESTA SELLADO NI APARECE EL CODIGO
DE REFERENCIA DEL TITULO

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificaciones de las actividades donde conste de modo
expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito de Máster alegado

1- EXPE DOCENTE.. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad  "ACOSO ESCOLAR:DETECCIÓN E INTERVENCIÓN"

CONDE CAMARERO , MARIA DEL
ROCIO

CONDE CAMARERO , MARIA DEL
ROCIO

CONEJERO HERNANDEZ , VICTOR

CONEJERO HERNANDEZ , VICTOR

CONTRERAS FLORIDO , M.
CARMEN

CONTRERAS FLORIDO , M.
CARMEN

CONTRERAS PEREZ , MARIO
FERMIN

COPERO TERRON , ELENA

CORBACHO LLERA , LAURA

CORBACHO MORENO , ALBA

CORCHERO GUTIERREZ ,
JONATHAN

CORCHUELO BARROSO , MARIA
JOSE

CORDERO BARQUERO , MIRIAM

CORDERO BARQUERO , MIRIAM

CORDERO BOTEJARA , DANIEL

CORDERO DIAZ , JOSE GABRIEL

CORDERO GORDILLO , MARIA
JESUS

CORDERO IGLESIAS , CRISTINA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5465**

***5465**

***7064**

***7064**

***4084**

***7729**

***2649**

***0926**

***4639**

***2548**

***7016**

***8887**

***3405**

***3229**

***3229**

***4756**

***6078**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma  (Licenciatura y Maestro)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma (MONITORA DE TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como  Monitora deportiva Club Polideportivo Bosco no están
debidamente acreditados según la Convocatoria carece del sello. (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.2) Debe aportar respecto al expediente académico, el correspondiente certificado académico personal
expedido por la Universidad.2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.2) Debe aportar respecto al expediente académico, el correspondiente
certificado académico personal expedido por la Universidad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

CORDERO NORIEGA , MARIA
ISABEL

CORDERO NORIEGA , MARIA
ISABEL

CORDERO RUIZ , MARIA
INMACULADA

CORDERO RUIZ , MARIA
INMACULADA

CORDOBES FERNANDEZ , MARIA
JESUS

CORNEJO MARTINEZ , JOSE LUIS

CORONADO TEODORO , LAURA

CORONADO TERRONES , BEATRIZ

CORRAL BONILLA , ROCIO

CORRALERO DOMINGUEZ ,
ANDRES

CORRALES CACERES , SONIA

CORRALES DIEGO , MARTA

CORRALES MIGUEL , LAURA

CORRALES MOJA , SILVIA

CORRALES MOJA , SILVIA

CORREA ALVAREZ , MANUELA

CORREA CARRETERO , ANAID



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***0055**

***0055**

***4879**

***4879**

***7552**

***6155**

***6155**

***1561**

***8765**

***8035**

***6733**

***3630**

***5375**

***8815**

***8815**

***8815**

***5454**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición (Máster).

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de la
Certificación Académica Personal completa (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (IX CONGRESO DE ESCRITORES EXTREMEÑOS)

CORREA PANIZO , ALEJANDRO
LEOPOLDO

CORREA PANIZO , ALEJANDRO
LEOPOLDO

CORREAS GALAN , IRENE

CORREAS GALAN , IRENE

CORREAS RAMOS , MARTA

CORTES ALVAREZ , ANA ISABEL

CORTES ALVAREZ , JOSE
FRANCISCO

CORTES BODON , GEMA

CORTES FERNANDEZ , ANA

CORTES GUERA , LORENA

CORTES MARQUEZ , ALBA

CORTES NIEVES , MARIA

CORTES PEREZ , SILVIA

CORTES RUBIO , ISABEL MARIA

CORTES RUBIO , ISABEL MARIA

CORTES RUBIO , ISABEL MARIA

CORVO CACERES , M. DEL
ROSARIO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***4181**

***5816**

***2445**

***0791**

***6866**

***7521**

***8167**

***9780**

***6739**

***6739**

***6739**

***3115**

***3985**

***9961**

***2865**

***8674**

***8674**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Presenta expediente
académico con validez, exclusivamente, informativa en el ámbito de la Universidad de Extremadura

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad."INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS OPERATIVOS GNULINUX PARA EL AULA"

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada, Grado en Maestro
educación Primaria,  no va acompañado de Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

COSME NUÑEZ , IRENE

COSTUMERO GARCIA , RAQUEL

CREGO MARTIN , ALEGRIA

CRESPO CRESPO , CRISTIAN

CRESPO DE LOS SANTOS , JUAN
MANUEL

CRESPO MARTIN , JORGE

CRESPO MARTINEZ , ANGEL MARIA

CRESPO SANCHEZ , SANDRA

CRUZ ESCOBAR , MARIA ISABEL

CRUZ ESCOBAR , MARIA ISABEL

CRUZ ESCOBAR , MARIA ISABEL

CRUZ FABIAN , ANDREA

CRUZ FRUTOS , JOSE CARLOS

CRUZ MOLINA , ANA

CRUZ MORCILLO , ROSA M.

CRUZ NAVARRETE , MARIA JOSE
DE LA

CRUZ NAVARRETE , MARIA JOSE
DE LA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***9629**

***5554**

***5341**

***8035**

***8668**

***8668**

***5827**

***6422**

***6422**

***1170**

***1170**

***1170**

***5333**

***4228**

***7374**

***7374**

***7618**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El master aportado (Master en Musicoterapia) carece del número de
horas de duración o número de créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio  del periodo 1/9/2021.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de Licenciatura no va acompañado de Certificación
Académica Personal (BaremoI, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma. SON INFORMATIVAS

CRUZ PONCE , TAMARA

CRUZ SANABRIA , CLAUDIA MARIA

CUARTO GARCIA , VERONICA
MARIA

CUELLAR BRAVO , ANA ISABEL

CUELLO CUELLO , ESPERANZA

CUELLO CUELLO , ESPERANZA

CUELLO FERNANDEZ , GEMMA

CUENDA MENDEZ , CARMEN

CUENDA MENDEZ , CARMEN

CULEBRAS MURIEL , ELENA

CULEBRAS MURIEL , ELENA

CULEBRAS MURIEL , ELENA

CUMBREÑO MARTIN , HERMINIO

CUMPLIDO SANCHEZ , PEDRO

CUÑO SALAS , ROCIO

CUÑO SALAS , ROCIO

CURIEL MATEOS , CLAUDIA MARIA
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7596**

***4885**

***9627**

***0550**

***3829**

***5251**

***6965**

***6832**

***6398**

***6398**

***1909**

***2586**

***7836**

***6278**

***6278**

***7545**

***0860**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.  Presenta expediente
académico con validez, exclusivamente, informativa en el ámbito de la Universidad de Extremadura

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2 del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo Auxiliar de biblioteca desde el 2008 (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar respecto al curso "ORGANIZACIÓN ESCOLAR:
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA VIOLENCIA EN LOS CENTROS" el certificado definitivo de la actividad, ha subido otro
curso

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las

CURIEL NIETO , NURIA

CUSTODIO RUBIO , LAURA

DAVID MACIAS , ALBERTO

DAVID VILLEGAS , M. JOSE

DAVILA BARRAGAN , ALEJANDRA

DAVILA GUERRERO , EUGENIO

DELGADO AMARO , PATRICIA

DELGADO DELGADO , JOSE LUIS

DELGADO GARCIA , JULIAN

DELGADO GARCIA , JULIAN

DELGADO MARTIN , MARIA
CRISTINA

DELGADO MARTINEZ , PIO ISMAEL

DELGADO PECELLIN , VIRGINIA

DELGADO PEDRERO , MARIA

DELGADO PEDRERO , MARIA

DELICADO DELICADO , ISABEL
MARIA

DIAZ BENITEZ , LYDIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***0199**

***0199**

***9680**

***9742**

***3652**

***6825**

***6825**

***6825**

***6435**

***3808**

***5610**

***5610**

***5312**

***7011**

***0787**

***1890**

***7494**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente alegado no
está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.d)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad DIRECCIÓN DE ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE"

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal Licenciatura (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Expediente Académico Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar ell certificado del curso "Mejorando la práctica docente con
herramientas GNULinex." ha presentado otro curso.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo, falta la fecha de finalización de los servicios. (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese de los periodos alegados.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el
Certificado-diploma correspondiente, o con el certificado de la suficiencia.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

DIAZ CASARES , M. CONCEPCION

DIAZ CASARES , M. CONCEPCION

DIAZ CORDOBA , MARIA TERESA

DIAZ FERRERA , NURIA

DIAZ GALLEGO , PATRICIA

DIAZ GALVEZ , MANUELA

DIAZ GALVEZ , MANUELA

DIAZ GALVEZ , MANUELA

DIAZ GARCIA , EVA MARIA

DIAZ GARCIA , MIGUEL ANGEL

DIAZ GARCIA , ROCIO

DIAZ GARCIA , ROCIO

DIAZ GOMEZ , FRANCISCA

DIAZ LEDESMA , SEBASTIAN

DIAZ LOPEZ , ROSA MARIA

DIAZ LORENZO , ANA

DIAZ MANZANO , PATRICIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1444**

***2666**

***2666**

***9162**

***7447**

***7046**

***7046**

***3020**

***1231**

***7186**

***3318**

***7862**

***8259**

***8669**

***6096**

***3357**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. La certificación
académica tiene que estar firmada por los Organos competentes.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo. Debe presentar cese del contrato.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.(en el documento
aportado faltan páginas)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro o del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "PLATAFORMAS WEB DE GESTIÓN ESCOLAR Y SISTEMAS OPERATIVOS NO
PROPIETARIOS"

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado. Debe presentar certificacion academica correspondiente a la
titulacion de ingreso

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro o del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Presenta expediente
académico con validez, exclusivamente, informativa en el ámbito de la Universidad de Extremadura

DIAZ MARTIN , MAITENA

DIAZ MARTINEZ , MONICA

DIAZ MARTINEZ , MONICA

DIAZ MATOS , INMACULADA

DIAZ MENDEZ , ELENA

DIAZ MIRANDA , MARIA INMACULA

DIAZ MIRANDA , MARIA INMACULA

DIAZ MORCILLO , LAURA

DIAZ MORENO , VIRGINIA

DIAZ ORTA , CLAUDIA

DIAZ PANIAGUA , JESUS

DIAZ PERIAÑEZ , ROSA MARIA

DIAZ RIVERO , LORENA DEL
SOTERRAÑO

DIAZ RODRIGUEZ , ANA

DIAZ ROMAN , ARANCHA MARIA

DIAZ SANCHEZ , ANA MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3978**

***5210**

***5975**

***1155**

***4374**

***4374**

***5883**

***8135**

***3974**

***3621**

***6838**

***6838**

***7272**

***2111**

***6094**

***6052**

***6052**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. No presenta la hoja
n. 1 de dicho certificado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal completa Grado Educ. Infantil (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Presenta expediente
académico con validez, exclusivamente, informativa en el ámbito de la Universidad de Extremadura

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo, falta la firma y el sello. (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro o del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "Introducción a los sistemas operativos GNULINUX"

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "Introduccion  a los sistemas operativos gnulinux para el aula"

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que

DIAZ TORRES , ANA BELEN

DIAZ TORRES , JORGE

DIAZ VAZQUEZ , ALICIA

DIAZ VICENTE , CRISTINA

DIONISIO SOLIS , MARIA

DIONISIO SOLIS , MARIA

DIOSDADO GONZALEZ , ESTHER

DOMINGO GARZON , LIDIA ESTHER

DOMINGUEZ BERMEJO , AZAHARA

DOMINGUEZ CARPINTERO ,
FRANCISCA

DOMINGUEZ CONCHUDO , SANDRA

DOMINGUEZ CONCHUDO , SANDRA

DOMINGUEZ DE LA LLAVE ,
RAQUEL

DOMINGUEZ DIAZ , GEMA M.

DOMINGUEZ DOMINGUEZ , EMILIA
M.

DOMINGUEZ DOMINGUEZ , JUAN
FRANCISCO

DOMINGUEZ DOMINGUEZ , JUAN
FRANCISCO
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***5790**

***5132**

***5495**

***5495**

***0247**

***0817**

***3566**

***6658**

***2502**

***3712**

***7280**

***7280**

***3633**

***7767**

***7767**

***7767**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma. SON INFORMATIVAS

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad y los
contratos de trabajo. (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "LA SALUD EN LAS AULAS"

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. En el certificado no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma. NO HAY CONSTANCIA DE LA FECHA DEL CESE

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero). No
aporta cese de contratos o vida laboral

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (DECA)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

DOMINGUEZ FABIAN , ALBA

DOMINGUEZ FABRA , MARIA JESUS

DOMINGUEZ GALVAN , MARI
CARMEN

DOMINGUEZ GALVAN , MARI
CARMEN

DOMINGUEZ GUTIERREZ , M.
ANGELES

DOMINGUEZ JIMENEZ , HECTOR

DOMINGUEZ JIMENEZ , MARIA
MICAELA

DOMINGUEZ MARTIN , CONSUELO

DOMINGUEZ MARTIN , RAQUEL

DOMINGUEZ MATEOS , CRISTINA

DOMINGUEZ MENDEZ , NEREA

DOMINGUEZ MENDEZ , NEREA

DOMINGUEZ MIRANDA , TAMARA

DOMINGUEZ MORENO , MARIA
GUADLUPE

DOMINGUEZ MORENO , MARIA
GUADLUPE

DOMINGUEZ MORENO , MARIA
GUADLUPE



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7767**

***8678**

***4555**

***4555**

***6803**

***8112**

***4976**

***5265**

***5265**

***5265**

***4736**

***6231**

***6231**

***7201**

***7201**

***8360**

***6480**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de comedor 2013 no están debidamente
acreditados según la Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2). Ha aportado en este apartado, de nuevo, la certificacion
academica del Grado en Eduación Infantil

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. No aporta hoja n. 1
de la certificación

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Presenta expediente
académico con validez, exclusivamente, informativa en el ámbito de la Universidad de Extremadura

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de servicios prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos "MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE" (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (Diplomatura y
Grado), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título
alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad

DOMINGUEZ MORENO , MARIA
GUADLUPE

DOMINGUEZ PUJOL , M. JOSE

DOMINGUEZ RETORTILLO , MARA

DOMINGUEZ RETORTILLO , MARA

DOMINGUEZ REYES , MARIA
AMPARO

DOMINGUEZ RIOS , ALICIA

DOMINGUEZ RUANO , ANTONIO

DOMINGUEZ RUFACO , PATRICIA

DOMINGUEZ RUFACO , PATRICIA

DOMINGUEZ RUFACO , PATRICIA

DONAIRE BLANCO , BEATRIZ
MONTAÑA

DONAIRE SANCHEZ , VICTOR
MANUEL

DONAIRE SANCHEZ , VICTOR
MANUEL

DONOSO GONZALEZ , INMACULADA

DONOSO GONZALEZ , INMACULADA

DONOSO GONZALEZ , MARIA DEL
MAR

DONOSO VARGAS , ANA M.



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6480**

***6740**

***5230**

***5596**

***3758**

***6011**

***6011**

***9974**

***7924**

***6963**

***5768**

***5768**

***7753**

***3718**

***5562**

***5524**

***4947**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (FALTA LA 1ª
PÁGINA) en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de la Unidad de Programas
Educativos (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero).
Faltan ceses de contratos o vida laboral.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma. NO APARECE FECHA DE FINALIZACION

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo, no aparecen la fecha fin de los servicios. (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están

DONOSO VARGAS , ANA M.

DUQUE DIAZ , ANA

DUQUE MORGADO , ALMUDENA

DUQUE PEREZ , MARIA DEL
CARMEN

DURAN ALVAREZ , MARCO
ANTONIO

DURAN CASTRO , ISABEL

DURAN CASTRO , ISABEL

DURAN CAYERO , GUADALUPE

DURAN CORDERO , JOSE

DURAN COTO , IRENE

DURAN DE LA ENCARNACION ,
MARIA DE LA SOLEDAD

DURAN DE LA ENCARNACION ,
MARIA DE LA SOLEDAD

DURAN FISICO , MARINA

DURAN GALAN , LORENA

DURAN GUTIERREZ , ELENA

DURAN LOPEZ , RAUL

DURAN MORUNO , MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***4947**

***4054**

***4054**

***8581**

***2484**

***5907**

***6214**

***7275**

***7275**

***6781**

***5495**

***8219**

***8138**

***6758**

***0406**

***1557**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (Diplomatura y
Licenciatura), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "NEUROEDUCACIÓN".

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación "Monitor ocio y tiempo Libre"carece  del número de horas
o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Faltan hojas n. 1 y 2
de la certificación aportada

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal. No presenta hoja n. 1 de la certificación académica correspondiente al título de Graduado
en Maestro Educación Primaria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. ADJUNTA NOTAS
INFORMATIVAS DEL MASTER EN LUGAR DE LAS DEL GRADO

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (Grado), en la
que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya

DOLORES

DURAN MORUNO , MARIA
DOLORES

DURAN MURILLO , CRISTINA

DURAN MURILLO , CRISTINA

DURAN PAGADOR , LUISA M.

DURAN PARRA , ALFONSO CARLOS

DURAN PULIDO , MARIA SOLEDAD

DURAN PULIDO , NATALIA

DURAN RAMAJO , GEMA FATIMA

DURAN RAMAJO , GEMA FATIMA

DURAN SILVA , CARMEN

DURAN SILVA , MARIA

EGEA RANGEL , ISIDORO

ELENO DE LAS HERAS , DAVID

ELVAS FORTIER , FLORA

ENCINAS MARTIN , NURIA

ENTRADAS FERRERA , EMILIA
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 
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***1557**

***1557**

***1557**

***1557**

***1557**

***6330**

***6330**

***3759**

***6662**

***5291**

***3733**

***7792**

***8473**

***2034**

***1352**

***8463**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece  del número de horas o de créditos de la misma
Monitora de Actividades de tiempo libre.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece  del número de horas o de créditos de la misma
Monitora de Actividades de tiempo libre.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece  del número de horas o de créditos de la misma
Monitora de Actividades de tiempo libre.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro o del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero.
Falta cese de contrato o vida laboral)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Presenta
expediente académico con validez, exclusivamente, informativa en el ámbito de la Universidad de Extremadura

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad( Nuevas tecnología en la
educación) donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como
establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título. ha aportado el abono de las tasas
de la certificación académica del Máster, no del Título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de

ENTRADAS FERRERA , EMILIA

ENTRADAS FERRERA , EMILIA

ENTRADAS FERRERA , EMILIA

ENTRADAS FERRERA , EMILIA

ENTRADAS FERRERA , EMILIA

ESCOBAR BRACAMONTE , ANTONIA

ESCOBAR BRACAMONTE , ANTONIA

ESCOBAR SANCHEZ , ROCIO

ESCRIBANO TAPIA , DAVID

ESCUDERO CEREZO , LAURA

ESCUDERO JIMENEZ , ANA
CONSOLACION

ESTEBAN ENAMORADO , M. ELENA

ESTEBAN PALACIOS , ALICIA

EXPOSITO ALVAREZ , ANA ISABEL

EXPOSITO LOPEZ , MARIO

EXPOSITO SUDON , MARIA DEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1109**

***2157**

***2157**

***9377**

***2571**

***4659**

***4735**

***5663**

***3913**

***3566**

***9938**

***5647**

***2164**

***4398**

***8977**

***8977**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad ESTIMULACIÓN PRECOZ
donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la
Convocatoria,asi como el anverso donde consten los datos de la persona asistente.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centroo del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano. El curso debe estar homologado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo falta la fecha
fin de los servicios "Impartición de curso... (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

CARMEN

FAGUNDEZ CURIEL , MARIO

FARIÑA MORENO , M. DEL CARMEN

FARIÑA MORENO , M. DEL CARMEN

FARIÑAS MEGIAS , ANA

FATELA ALONSO , BEATRIZ

FELIPE DIAZ , ELENA

FERNANDEZ ALVARADO , MARIA
DEL MAR

FERNANDEZ AMARILLA , NEREA

FERNANDEZ ARIAS , JOSE IGNACIO

FERNANDEZ ASENSIO , MARIA
FELIX

FERNANDEZ BALSERA , ANA

FERNANDEZ BARRIENTOS ,
AURORA

FERNANDEZ BERMEJO , JUDITH

FERNANDEZ BORRELLA , JUAN
LUIS

FERNANDEZ BRAVO , JOSE LUIS

FERNANDEZ BRAVO , JOSE LUIS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3645**

***3645**

***3505**

***7507**

***6692**

***9109**

***8114**

***8114**

***0746**

***5589**

***8259**

***0728**

***6961**

***6961**

***9632**

***6875**

***7398**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad de
los servicios indicatdos en Experiencia docente. (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta expediente académico con validez, exclusivamente, informativa en el ámbito de la Universidad de Extremadura

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4) EL ANEXO I NO ES VALIDO COMO JUSTIFICACION

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

FERNANDEZ CASTAÑO , JUAN
CARLOS

FERNANDEZ CASTAÑO , JUAN
CARLOS

FERNANDEZ COLLADO , ROSALIA

FERNANDEZ DURAN , ESTHER

FERNANDEZ ELVIRA , ROSA MARIA

FERNANDEZ GARCIA ,
CONCEPCION

FERNANDEZ GONZALEZ , ANA
BELEN

FERNANDEZ GONZALEZ , ANA
BELEN

FERNANDEZ GONZALEZ , RUBEN

FERNANDEZ GUERRERO , ISMAEL

FERNANDEZ GUTIERREZ , CESAR

FERNANDEZ HERNANDEZ , BELEN

FERNANDEZ HERNANDEZ , MARTA

FERNANDEZ HERNANDEZ , MARTA

FERNANDEZ JIMENEZ , ANDRES

FERNANDEZ LEON , FRANCISCA

FERNANDEZ LOPEZ , ALBA
DEBORA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7851**

***6435**

***5357**

***6412**

***6412**

***2298**

***8817**

***8680**

***5751**

***6865**

***1256**

***9542**

***0183**

***9712**

***6791**

***5114**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (Master), el Titulo, o certificación
del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.No es válida una
certificado académico informativo

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito de Máster alegado no se acredita con el Título correspondiente, o
certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación  de la actividad carece  del número de horas o de créditos
de la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de  la misma.Falta la hoja en la que constan las firmas del órgano compete.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Debe aportar el
documento definitivo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad " USO SEGURO Y RESPONSABLE DEL ORDENADOR E INTERNET PARA ALUMNOS
DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA"

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño de los cargos en los centros no se acredita conforme a
baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

FERNANDEZ MATEOS , MARIA
LINAREJOS

FERNANDEZ MILARA , LETICIA

FERNANDEZ MORCILLO , BELEN

FERNANDEZ MUÑOZ , ESTEFANIA

FERNANDEZ MUÑOZ , ESTEFANIA

FERNANDEZ MUÑOZ , LAURA

FERNANDEZ NIEVES , ELENA

FERNANDEZ PAREDES , ANDRES

FERNANDEZ PILARES , LEONOR

FERNANDEZ POZO , ANDRES

FERNANDEZ PULIDO , NATALIA

FERNANDEZ ROAS , SAMARA

FERNANDEZ ROBLES , JAVIER

FERNANDEZ RODRIGUEZ , ANA
MARIA

FERNANDEZ RODRIGUEZ , ELENA

FERNANDEZ RODRIGUEZ , M.
JESUS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6989**

***6989**

***6989**

***3144**

***3144**

***4429**

***7134**

***4026**

***3995**

***3773**

***7343**

***7343**

***8444**

***8444**

***1353**

***2626**

***7161**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria. Debe presentar informe del Organo emisor.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma. La que corresponde a Educación Física, al ser a la que opta

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

FERNANDEZ SANCHEZ , MARIA
JOSE

FERNANDEZ SANCHEZ , MARIA
JOSE

FERNANDEZ SANCHEZ , MARIA
JOSE

FERNANDEZ SANCHEZ , NURIA

FERNANDEZ SANCHEZ , NURIA

FERNANDEZ SERRANO , EDUARDO

FERNANDEZ TORO , DOLORES

FERNANDEZ VACAS , MARIA JOSE

FERNANDEZ VELASCO , INES
MARIA

FERNANDEZ VILLALON , JAVIER

FERNANDEZ VILLELLAS , LUCIA
NATALIA

FERNANDEZ VILLELLAS , LUCIA
NATALIA

FERNANDEZ-BAILLO FERNANDEZ-
MONTES , MARIA ROSA

FERNANDEZ-BAILLO FERNANDEZ-
MONTES , MARIA ROSA

FERNANDEZ-SESMA VENEGAS ,
ANA MARIA

FERREIRA GARCIA , LIBERTAD

FERRERA ALZAS , MARTA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7462**

***3316**

***3316**

***7126**

***7126**

***8012**

***3170**

***1497**

***1497**

***7212**

***3377**

***3377**

***8805**

***7545**

***9611**

***2298**

***2298**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada de Máster, el Titulo, o certificación
del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal. El certificado del abono
debe ser aportado como exige la convocatoria, en los modelos correctos.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado para el apartado 2 ( RESULTADO DE OPOSICIÓN)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (máster), el Titulo, o certificación
del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta una hora del certificado académico.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))Debe presentar el Título o bien el abono del pago de la tasa.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición,y  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

FERRERA FERNANDEZ , HECTOR

FERRERO PAJARES , BRIGIDA

FERRERO PAJARES , BRIGIDA

FERRERO TRINIDAD , BRIGIDA

FERRERO TRINIDAD , BRIGIDA

FETTANE GOMEZ , IBAN

FLORENCIO MAJADO , REBECA

FLORES ABREU , MARIA VICTORIA

FLORES ABREU , MARIA VICTORIA

FLORES BAUTISTA , EMMA

FLORES EGIDO , LETICIA

FLORES EGIDO , LETICIA

FLORES HURTADO , MARIA

FLORES MENESES , MARIA

FLORES PEREZ , ISABEL MARIA

FLORES PIZARRO , SONIA

FLORES PIZARRO , SONIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***9827**

***9827**

***5310**

***9185**

***7768**

***8239**

***8239**

***6162**

***6162**

***2650**

***2650**

***8949**

***0467**

***5255**

***7625**

***7906**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "FOMENTAR LA EDUCACION PARA LA SALUD EN EL AMBITO EDUCATIVO"

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad  "Corrector" del 1/9/18 donde
conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la
Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero). EL
DOCUMENTO NO SE ABRE AL NO TENER EL FORMATO CORRECTO.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado de Licenciatura y
M.E.Infantil.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada,
según lo señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma. NO HAY CONSTANCIA DE LA FECHA DE FINALIZACION

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1,
párrafo tercero).
En la documentación que aporta, no aparece la fecha fin de contrato.

FLORES RIVERA , SANDRA

FLORES RIVERA , SANDRA

FLORES VALENCIA , ALVARO

FLORES VARELA , YOLANDA

FLORIANO AZORES , MIGUEL

FORTE FERNANDEZ , ROSA M.

FORTE FERNANDEZ , ROSA M.

FORTUNA DEL POZO , RAQUEL

FORTUNA DEL POZO , RAQUEL

FOUCE FERNANDEZ , GEMA

FOUCE FERNANDEZ , GEMA

FRANCO AREVALO , DAVID

FRANCO MAYORGA , BELEN

FRANCO SANCHEZ , M TERESA

FRANGANILLO GORDILLO , MARIA
DOLORES

FRESNO CRESPO , MANUELA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***9662**

***8719**

***7601**

***1150**

***7231**

***7231**

***8079**

***8079**

***6987**

***6987**

***2278**

***2278**

***5871**

***3317**

***3560**

***5996**

***1985**

***3618**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597024-LENGUA CASTELLANA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada,
según lo señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo falta fecha de
finalización Interpretación y educación ambiental  y promoción (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados
según la Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1) CURSO DE MONITOR DE TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada,
según lo señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, NO LA HA
ACREDITADO CORRECTAMENTE, HA PRESENTADO EL CERTIFICADO DE OTRO CURSO.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece del número de horas o de créditos de la misma,
"Monitora de ocio y tiempo libre"

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

FRUTOS MURILLO , MARIA

FRUTOS RUIZ , ARACELI

FUENTES ANDRES , MARIA DEL
PILAR

FUENTES REYES , CLAUDIA

FUENTES RUIZ , JUANA LUCIA

FUENTES RUIZ , JUANA LUCIA

FUENTES URDIALES , MARTA

FUENTES URDIALES , MARTA

GABALDON MUÑOZ , PILAR

GABALDON MUÑOZ , PILAR

GAGO RODRIGUEZ , MARTA

GAGO RODRIGUEZ , MARTA

GALA FERNANDEZ , MARIA
BEATRIZ

GALA SANCHEZ , LIDIA

GALACHE VICENTE , INMACULADA

GALAN FERNANDEZ , GARDEL

GALAN GONZALEZ , LAURA

GALAN PASCUAL , JESUS M.



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3618**

***3618**

***5036**

***9529**

***3175**

***6591**

***6591**

***1624**

***0581**

***9705**

***9705**

***8490**

***9436**

***8718**

***7722**

***8259**

***8259**

***8213**

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597023-MATEMÁTICAS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fecha de cese de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado de Enseñanza de Adultos carece del Vº Bº del Servicio de
Inspección de Educación competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Solo ha presentado
la pag. 2 de la certificación académica.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias,
3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  o bien de la Unidad de Programas educativos en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en
día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad

GALAN PASCUAL , JESUS M.

GALAN PASCUAL , JESUS M.

GALAN ROSCO , M. TERESA

GALAN RUEDA , MARIA ISABEL

GALAN SAENZ , ELENA

GALEANO PECO , RAFAEL

GALEANO PECO , RAFAEL

GALIANA FERNANDEZ-NESPRAL ,
FRANCISCO JAVIER

GALINDO BARQUERO , MARIA
ISABEL

GALLARDO ACEVEDO , MARIA

GALLARDO ACEVEDO , MARIA

GALLARDO BATUECAS , ALVARO

GALLARDO BLAZQUEZ , DAVID

GALLARDO DE LA CRUZ , MARIA

GALLARDO GOMEZ , ANA

GALLARDO GONZALEZ , MARIA

GALLARDO GONZALEZ , MARIA

GALLARDO MARTINEZ , ISABEL
MARIA
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***7304**

***2384**

***8449**

***8449**

***9713**

***8781**

***8781**

***0456**

***0456**

***0456**

***0456**

***6988**

***3869**

***7496**

***5586**

***7191**

***7191**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad del 4/10/21 donde conste de
modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, deberá
ir acompañado del contrato de trabajo y además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, con el visto bueno
del servicio de inspección.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Solamente ha
aportado una de las dos páginas de la certificación académica.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado de Jumilla -
CE INF-PRI MARIANO SUÁREZ (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente) La tutoría, en el periodo de 12/09/2019 al 22/05/2020, C.P. EL CRISTO.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las

GALLARDO MURILLO , CRISTINA

GALLARDO NIETO , NOELIA

GALLARDO PIÑERO , LUISA M.

GALLARDO PIÑERO , LUISA M.

GALLARDO SANTIAGO , JOSE
MIGUEL

GALLEGO GRACIA , ARANCHA

GALLEGO GRACIA , ARANCHA

GALLEGO HUERTAS , ESTEFANIA

GALLEGO HUERTAS , ESTEFANIA

GALLEGO HUERTAS , ESTEFANIA

GALLEGO HUERTAS , ESTEFANIA

GALLEGO MARTIN , MARIA JOSE

GALLEGO MIRANDA , ROSA MARIA

GALLEGO NUÑEZ , NAZARET

GALLEGO PINTO , ROSA M.

GALLEGO RODRIGUEZ ,
MARGARITA

GALLEGO RODRIGUEZ ,
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***7191**

***7191**

***7191**

***6233**

***6233**

***8239**

***8300**

***4041**

***3106**

***3106**

***5551**

***0505**

***5708**

***7721**

***8770**

***8770**

***2424**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero), no
tienen, firma ni sello, los certificados aportados del INSTITUTO ROMANÍ.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada, no va acompañado de
Certificación Académica Personal completa Grado de Educ. Infantil (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº de la Unidad de Programas Educativos

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la fecha en la que fue realizado(región de
Murcia, solo aporta la diligencia)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

MARGARITA

GALLEGO RODRIGUEZ , PALOMA

GALLEGO RODRIGUEZ , PALOMA

GALLEGO RODRIGUEZ , PALOMA

GALLEGO SANCHEZ , ANA

GALLEGO SANCHEZ , ANA

GALLEGO VALLE , MARIA  CARMEN

GALVAN MORALES , RUBEN

GALVAN TERRON , MARIA

GALVEZ MARTIN , VICTOR

GALVEZ MARTIN , VICTOR

GAMA NUÑEZ , MARTA

GAMERO CONDIÑO , ESTHER

GAMERO PARDO , M. ISABEL

GAMERO PRIETO , JOSE ANGEL

GAMERO TREJO , JULIA

GAMERO TREJO , JULIA

GAMONALES PUERTO , JOSE
MARTIN
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***2424**

***3629**

***9215**

***7609**

***0539**

***3435**

***8418**

***8418**

***8418**

***5605**

***5978**

***6084**

***0046**

***7667**

***3498**

***1499**

***8734**

***8532**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según
Baremo, Aptdo.3.3.2

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado. Debe presentar certificación académica del título de ingreso

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado, Solo ha presentado el reverso del título. FORMADOR DE
FORMADORES 1.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)"Congreso Comunicacion Social y Educación".

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado. Lenguaje de Signo "Nivel Intermedio"  48 horas.
Ha presentado 2 veces el de "Nivel Iniciación" 60 horas

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano, B1 sin traducir.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Solo aporta 1 página
de 2.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente) señalando el periodo exacto (fecha inicio y fecha fin) en el que se llevó a
cabo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

GAMONALES PUERTO , JOSE
MARTIN

GANDARA CAMPOS , AITOR

GAÑAN LUCAS , CRISTINA

GAÑAN PARRA , PALOMA

GARCIA ALONSO , BEATRIZ

GARCIA ALVAREZ , TAMARA

GARCIA ARIAS , ESTHER

GARCIA ARIAS , ESTHER

GARCIA ARIAS , ESTHER

GARCIA AVIS , M. DE LAS
MERCEDES

GARCIA BABIANO , LAURA

GARCIA BAYON , ANA BELEN

GARCIA BELLOSO , AMARA

GARCIA BENITEZ , MARIA

GARCIA BERMEJO , LAURA

GARCIA BLANCO , RAQUEL

GARCIA BLAZQUEZ , TERESA

GARCIA CABALLERO , CRISTINA
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***5594**

***5553**

***7622**

***7622**

***1112**

***0515**

***2634**

***8301**

***8301**

***8606**

***8720**

***7579**

***7579**

***6802**

***6802**

***8248**

***3957**

***2799**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad Autónoma de Madrid,  no están firmados
por Secretario, Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante
es competente para ello. Solamente lo firma la directora del curso.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1) Jornadas Universidad de Extremadura.

GENERALES. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de la actividad. Nota de
oposición de Castilla la Mancha.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación

GARCIA CALVO , MARTA

GARCIA CARMONA , MARIA

GARCIA CARO , ESTHER

GARCIA CARO , ESTHER

GARCIA CARRASCO ,
MONTSERRAT

GARCIA CARVAJAL , IGNACIO

GARCIA CASTRO , NOELIA

GARCIA CEBERINO , JUAN MANUEL

GARCIA CEBERINO , JUAN MANUEL

GARCIA CONTADOR , YOLANDA

GARCIA CORDERO , MARTA

GARCIA CUENDA , CARMEN

GARCIA CUENDA , CARMEN

GARCIA CUEVAS , M. TRINIDAD

GARCIA CUEVAS , M. TRINIDAD

GARCIA DEL CASTILLO , VICTOR

GARCIA DELGADO , DAKOTA

GARCIA DIAZ , ANA ISABEL
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***2502**

***7394**

***7394**

***5210**

***5210**

***5210**

***1876**

***4541**

***9547**

***8843**

***8289**

***5381**

***5381**

***7445**

***5753**

***5343**

***1163**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. EL
CERTIFICADO APENAS SE PUEDE LEER POR LA POCA TINTA Y ESTA CORTADO POR LA PARTE IZQUIERDA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1) "Trastornos de conducta infantil" 120 horas.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3) y las fechas de nombramiento y cese

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal correcta(Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo con fechas de nombramiento y cese. (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de

GARCIA DOMINGUEZ , RAQUEL

GARCIA DONCEL , M. DOLORES

GARCIA DONCEL , M. DOLORES

GARCIA FERNANDEZ , FRANCISCO
LUIS

GARCIA FERNANDEZ , FRANCISCO
LUIS

GARCIA FERNANDEZ , FRANCISCO
LUIS

GARCIA GARCIA , ANA M.

GARCIA GARCIA , EVA

GARCIA GARCIA , JULIA

GARCIA GARCIA , LUCIA

GARCIA GARCIA , M. TERESA

GARCIA GARCIA , M. TERESA

GARCIA GARCIA , M. TERESA

GARCIA GARCIA , MARIA ELENA

GARCIA GARCIA , MARIA JESUS

GARCIA GARCIA MARTIN , JAVIER

GARCIA GARROTE , CRISTINA
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1511**

***4211**

***4211**

***3292**

***3292**

***7740**

***7740**

***5544**

***8273**

***2926**

***2926**

***5462**

***5462**

***1330**

***5612**

***5612**

***5271**

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.
CURSO DE LA UAM.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

1- EXPE DOCENTE. 1.1. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma. FALTAN HOJAS DE LA CERTIFICACION

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

GARCIA GONZALEZ , CARLOS

GARCIA GONZALEZ , FERNANDO

GARCIA GONZALEZ , FERNANDO

GARCIA GONZALEZ , JOSE
ANTONIO

GARCIA GONZALEZ , JOSE
ANTONIO

GARCIA GONZALEZ , M.
CANDELARIA

GARCIA GONZALEZ , M.
CANDELARIA

GARCIA GONZALEZ , M. DEL
CARMEN

GARCIA GONZALEZ , MARIA
JOSEFA

GARCIA GRANADO , CRISTINA

GARCIA GRANADO , CRISTINA

GARCIA GUILLEN , JULIA

GARCIA GUILLEN , JULIA

GARCIA GUTIERREZ , CRISTINA

GARCIA GUTIERREZ , MARIA
JULIANA

GARCIA GUTIERREZ , MARIA
JULIANA

GARCIA HERMOSA , FRANCISCO
JAVIER
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***6931**

***6931**

***1221**

***7577**

***7577**

***3643**

***6282**

***6801**

***1139**

***6285**

***1439**

***6530**

***8447**

***7360**

***7360**

***6191**

***7449**

***7449**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el
Certificado-diploma correspondiente. Ha presentado repetido el titulo de Grado en Maestro de Educación Primaria con
mención en Lengua Extranjera: Inglés. Tiene que aportar el Título con la mención de Educación Física.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

2.-APARTADO II. RESULTADOS DE OPOSICIÓN. Tiene que aportar Certificado emitido por la Administración Educativa
convocante acreditativo de cada uno de los procedimientos selectivos superados, en el que conste el número de ejercicios y
las puntuaciones obtenidos en cada uno de ellos.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada (GRADO)  no va
acompañado de Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,

GARCIA HERRERO , JUAN JOSE

GARCIA HERRERO , JUAN JOSE

GARCIA HORNERO , ANA

GARCIA IGLESIAS , SANDRA

GARCIA IGLESIAS , SANDRA

GARCIA JARAIZ , MARTA

GARCIA LOPEZ , ALICIA

GARCIA LOPEZ DE AYALA , NURIA

GARCIA LOZANO , LUISA
FERNANDA

GARCIA LOZANO , RAQUEL

GARCIA LUIS BECERRO , JUAN
JOSE

GARCIA MALLO , M. DEL MAR

GARCIA MARTIN , SONIA

GARCIA MARTINEZ , ALEJANDRO

GARCIA MARTINEZ , ALEJANDRO

GARCIA MARTINEZ , JUAN JOSE

GARCIA MARTINEZ , VERA

GARCIA MARTINEZ , VERA
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***6958**

***6958**

***3670**

***7385**

***5769**

***4610**

***6151**

***4856**

***8638**

***8059**

***7037**

***7037**

***7037**

***7037**

***8010**

***8286**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma. FALTAN HOJAS DE LA CERTIFICACION

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias,
3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero) No
aparece el número de horas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado., LA CERTIFICACIÓN
RESULTA ILEGIBLE.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del AYUNTAMIENTO,  del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de
Inspección de Educación competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

GARCIA MARTINEZ , VICTORIA

GARCIA MARTINEZ , VICTORIA

GARCIA MATEOS , BEATRIZ

GARCIA MENDEZ , MARIA JESUS

GARCIA MENDEZ , SILVIA

GARCIA MENDO , MARIA ROSA

GARCIA MORALES , CRISTINA

GARCIA MORAN , LYDIA

GARCIA PACHECO , JAVIER

GARCIA PACHON , ISABEL MARIA

GARCIA PEDRAZA , LAURA

GARCIA PEDRAZA , LAURA

GARCIA PEDRAZA , LAURA

GARCIA PEDRAZA , LAURA

GARCIA PEREZ , SONIA

GARCIA PEREZ , VANESA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1416**

***5466**

***5466**

***0766**

***5679**

***5679**

***6855**

***7078**

***7078**

***0194**

***4294**

***4294**

***5418**

***8408**

***6925**

***6925**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece
de las fechas preceptivas de la actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación del curso alegado, ya que ha presentado un
PDF, de otro curso distinto al que refiere, CURSO DE FORMACION BÁSICA EN COMPETENCIAS DIGITALES BAJO
GNULINUX.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria , expresando el número de horas
o en su defecto con el contrato de trabajo, FALTA FECHA FIN DEL  CONTRATO. (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y
cinco).

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma. LA CERTIFICACION
TIENE CARACTER INFORMATIVO

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

GARCIA PRIETO , ITZIAR

GARCIA ROBLES , TRINIDAD

GARCIA ROBLES , TRINIDAD

GARCIA RODRIGUEZ , ANA

GARCIA RODRIGUEZ , AURORA

GARCIA RODRIGUEZ , AURORA

GARCIA ROMERO , MARIA TERESA

GARCIA ROMERO , MARTA

GARCIA ROMERO , MARTA

GARCIA ROSA , JOANA

GARCIA ROSAS , MARIA ANTONIA

GARCIA ROSAS , MARIA ANTONIA

GARCIA SAN JOSE , GEMMA M.

GARCIA SANCHEZ , ANA

GARCIA SANCHEZ , ELENA

GARCIA SANCHEZ , ELENA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***8433**

***9256**

***9256**

***5519**

***4253**

***0726**

***6728**

***5818**

***2950**

***2950**

***2950**

***8065**

***0880**

***1880**

***0291**

***8971**

***8971**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

Debe aportar certificaciones de las actividades donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o
número de créditos, tal y como establece la Convocatoria: La educación vial en los centros educativos, Programación
didáctica:teoría y práctica, La educación ambiental en el aula, Diseño y elaboración de programaciones didácticas

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2) 01/09/2021 .

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2) al
nombramiento de 01/09/2020 en el C.P.  de Morales del Vino

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación que ha aportado, no es la correspondiente al título que
refiere.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente) (falta fecha inicio y fecha fin)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece del número de horas o de créditos de la misma  .
CURSO DE MONITORA DE OCIO Y TIEMPO  LIBRE DE INFANTIL Y JUVENIL.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad, la ha acreditado con otro certificado distinto

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.CURSO EL CUENTO EN EL AMBITO EDUCATIVO Y TERAPEUTICO. UEX.100
HORAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria. ADJUNTA COMO
JUSTIFICACION UN CURSO QUE NO ES

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que el documento que ha presentado no acredita que se haya hecho el abono de las
tasas.

GARCIA SANCHEZ , INMACULADA

GARCIA SANCHEZ , MIRYAM

GARCIA SANCHEZ , MIRYAM

GARCIA SIERRA , ANTONIO

GARCIA TARDIO , SARA

GARCIA URRUCHI , NOELIA

GARCIA VALLEJO , SANDRA

GARCIA-CUEVAS SIMANCAS ,
CARMEN

GARCIA-HIERRO RIERO , M. PAZ

GARCIA-HIERRO RIERO , M. PAZ

GARCIA-HIERRO RIERO , M. PAZ

GARCIA-RISCO SOTO , ELVIRA

GARRIDO CLEMENTE , VICENTE

GARRIDO ESCAMOCHERO , ANA
BELEN

GARRIDO FUENTES , M. NURIA

GARRIDO PEREZ , CAROLINA

GARRIDO PEREZ , CAROLINA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6632**

***6896**

***9162**

***2926**

***6687**

***6687**

***3717**

***3717**

***7559**

***6067**

***6067**

***9939**

***1827**

***1155**

***6339**

***8955**

***8955**

***5684**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad de maestra en el documento justificativo del periodo alegado
(Baremo, Aptdo. 1.1, 1.2 y 1.3)

2-RESULTADOS DE OPOSICIÓN .Debe aportar Certiticado emitido por la Administración Educativa convocante de los
procedimientos selectivos, superados en el que conste el número de efercicios y las puntuaciones obenidas en cada uno de
ellos , También se pueder certificar según modelo del Anexo XV de la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GARRIDO SANTIAGO , ALICIA

GARRIDO TERRON , MARIA
DOLORES

GARRIDO VILLARD , ROSARIO

GARROTE CALDERON , OLALLA

GARZON MONTERO , PATRICIA

GARZON MONTERO , PATRICIA

GASCON MARTIN , JOSE ANGEL

GASCON MARTIN , JOSE ANGEL

GASPAR CAMARA , ANDREA

GAZAPO ROYO , MARIA BEGOÑA

GAZAPO ROYO , MARIA BEGOÑA

GERMAN PINILLA , MARIA DEL
CARMEN

GIL BALLESTEROS , MARIA DEL
PILAR

GIL BALSERA , ANA

GIL BORRACHERO , NOEMI

GIL CABALLERO , AMELIA
MARGARITA

GIL CABALLERO , AMELIA
MARGARITA

GIL EXPOSITO , FRANCISCO JAVIER



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3022**

***5737**

***1646**

***1646**

***3649**

***6040**

***3229**

***6643**

***6255**

***6255**

***5920**

***8951**

***8951**

***9730**

***6898**

***8658**

***3949**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado de B2 Italiano de la EOI.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado  (MAESTRO ED.
PRIAMRIA, MAESTRO ED. MUSICAL Y ED. INFANTIL).)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado Ha presentado un certificado distinto del curso alegado,
DISEÑO  Y APLICACION DE MEDIDAS DE ATENCION  A LA DIVERSIDAD

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1) Ha presentado solamente el reverso del certificado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.   Debe aportar respecto a los certificados provisionales o en trámite, los
documentos definitivos de las actividades.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente alegado no
está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.d)

GIL GIL , M TERESA

GIL MERA , ANA ISABEL

GIL MOLANO , MARIA DEL CARMEN

GIL MOLANO , MARIA DEL CARMEN

GIL RIVERO , CRISTINA

GIL SANCHEZ , VIRGINIA

GIMENEZ NIEVA , MARTA

GIMENO TORRADO , MARIA DE LA
SOLEDAD

GODINEZ PERALES , ANA BELEN

GODINEZ PERALES , ANA BELEN

GODOY EXPOSITO , MARIA

GODOY VAGACE , ANA

GODOY VAGACE , ANA

GOMEZ ALVAREZ , ESTHER

GOMEZ BLANCO , MARTA

GOMEZ BOMBIN , MARIOLA

GOMEZ CASCO , YAEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3563**

***1291**

***5979**

***3186**

***6294**

***2074**

***2074**

***5486**

***9795**

***3875**

***9185**

***7374**

***7374**

***7374**

***7374**

***2850**

***5789**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura (ZAFRA) no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el
contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura (profesora
Academia) no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1,
párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de LICENCIATURA no va acompañado de Certificación
Académica Personal (BaremoI, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de LICENCIATURA no va acompañado de Certificación
Académica Personal (BaremoI, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(coresponde a otro periodo))

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

GOMEZ CORISCO , ANGEL

GOMEZ CORTES , MARIA DEL MAR

GOMEZ DIAZ , BEATRIZ

GOMEZ DOMINGUEZ , ANA LUCIA

GOMEZ ESCOBAR , SONSOLES

GOMEZ FERNANDEZ , VALERIANO

GOMEZ FERNANDEZ , VALERIANO

GOMEZ GALLARDO , EVA MARIA

GOMEZ GUISADO , ADORACION
PATRICIA

GOMEZ IZQUIERDO , LOURDES

GOMEZ LEDESMA , SARA

GOMEZ MARQUEZ , ISABEL

GOMEZ MARQUEZ , ISABEL

GOMEZ MARQUEZ , ISABEL

GOMEZ MARQUEZ , ISABEL

GOMEZ MARTIN , LORENA

GOMEZ MARTIN , M. DE LOS
ANGELES



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7852**

***8811**

***8811**

***7522**

***1296**

***6789**

***7674**

***1063**

***1063**

***1063**

***1063**

***1063**

***1063**

***9634**

***9020**

***1142**

***2963**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597024-LENGUA CASTELLANA

597024-LENGUA CASTELLANA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero) y carece del número de horas o de créditos.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad TECNOLOGÍAS DE
ALMACENAMIENTO VIRTUAL APLICADAS A LA EDUCACIÓN BAJO ENTORNO LINEX Ya que ha aportado la certificación
de otro curso distinto al que ha relacionado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso

GOMEZ MAYORDOMO , MARIA

GOMEZ MURILLO , CARMEN

GOMEZ MURILLO , CARMEN

GOMEZ NIETO , JESUS

GOMEZ PANIAGUA , BEATRIZ

GOMEZ PAREJO , ENCARNACION

GOMEZ PASALODOS , MARTA

GOMEZ PIELAGO , HORTENSIA

GOMEZ PIELAGO , HORTENSIA

GOMEZ PIELAGO , HORTENSIA

GOMEZ PIELAGO , HORTENSIA

GOMEZ PIELAGO , HORTENSIA

GOMEZ PIELAGO , HORTENSIA

GOMEZ PORRO , MARIA

GOMEZ RODRIGUEZ , SANDRA

GOMEZ SANCHEZ , EDUARDO

GOMEZ SANCHEZ , INMACULADA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***2963**

***6016**

***1121**

***1121**

***8540**

***8540**

***5485**

***5962**

***5962**

***7605**

***7605**

***5808**

***6371**

***4852**

***3547**

***6584**

***8230**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad en
AUPEX  y/o del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado (Grado y Maestro)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma. LA CERTIFICACION
TIENE CARACTER INFORMATIVO

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a)) En el resguardo de las tasas que ha presentado, no aparece el nivel de idioma que quiere acreditar.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(falta fecha cese) (Certificado emitido por el órgano competente)

CONCEPCION

GOMEZ SANCHEZ , INMACULADA
CONCEPCION

GOMEZ SANZ , LUIS ANDRES

GOMEZ SOTO , CYNTHIA

GOMEZ SOTO , CYNTHIA

GOMEZ TIRADO , IGNACIO M.

GOMEZ TIRADO , IGNACIO M.

GOMEZ VALVERDE , CAROLINA
MARIA

GOMEZ ZAZO , M. LUISA

GOMEZ ZAZO , M. LUISA

GONZALEZ ACEDO , CONCEPCION

GONZALEZ ACEDO , CONCEPCION

GONZALEZ ARGUELLO , SONIA

GONZALEZ BENITEZ , MIRIAM

GONZALEZ BENITEZ , ROSA M.

GONZALEZ BORRELLA , LUIS
MIGUEL

GONZALEZ CABANILLAS , ALICIA

GONZALEZ CARABALLO , ELENA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5586**

***0501**

***7638**

***7730**

***7192**

***3981**

***9804**

***9804**

***6099**

***8024**

***8024**

***0923**

***0782**

***4441**

***6859**

***3995**

***3995**

***9952**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El PDF de la actividad de formación aparece vacio.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal completa (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.MÁSTER UNIVERSITARIO EN
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIALES POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado (Instituto de Lenguas Modernas)carece del número de
horas de duración o número de créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de

GONZALEZ CASTAÑO , MARIA
AMELIA

GONZALEZ CASTELLANO , MARIA
JOSEFA

GONZALEZ CORREA , ROCIO DE LA
AURORA

GONZALEZ DEL VIEJO , LUCIA

GONZALEZ DIAZ , LIDIA

GONZALEZ DOMINGUEZ , VANESSA

GONZALEZ ESCOBAR , ALICIA

GONZALEZ ESCOBAR , ALICIA

GONZALEZ ESPINOSA , SERGIO

GONZALEZ FIGUEREDO ,
FEDERICO JOSE

GONZALEZ FIGUEREDO ,
FEDERICO JOSE

GONZALEZ FRIAS , ANGELA

GONZALEZ GALAN , CELIA

GONZALEZ GALAN , LORENA

GONZALEZ GAMA , MARIA EULALIA

GONZALEZ GARCIA , ALEJANDRO

GONZALEZ GARCIA , ALEJANDRO

GONZALEZ GARCIA , FLORES



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7425**

***9062**

***8718**

***8980**

***5633**

***5633**

***6031**

***1380**

***4772**

***4772**

***4772**

***4772**

***4772**

***4772**

***5242**

***5242**

***7844**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (CURSOS)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de Máster no va acompañado de Certificación Académica
Personal (BaremoI, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo 4/01/07  alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de
Educación competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente nombramiento o prórroga del periodo alegado 11/10/11
(Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente nombramiento o prórroga del periodo alegado 11/10/11
(Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo 4/01/07  alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de
Educación competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS.  Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo de MAESTRO-ESPECIALIDAD DE
EDUCACIÓN ESPECIAL, o certificación del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación
Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

MARIA

GONZALEZ GARRIDO , M. AMELIA

GONZALEZ GONZALEZ , ALMUDENA

GONZALEZ GONZALEZ , ANA

GONZALEZ GONZALEZ ,
FRANCISCO

GONZALEZ GONZALEZ , JULIA
MARIA

GONZALEZ GONZALEZ , JULIA
MARIA

GONZALEZ GONZALEZ , MANUELA

GONZALEZ GONZALEZ , TERESA

GONZALEZ GUAREÑO , MERCEDES

GONZALEZ GUAREÑO , MERCEDES

GONZALEZ GUAREÑO , MERCEDES

GONZALEZ GUAREÑO , MERCEDES

GONZALEZ GUAREÑO , MERCEDES

GONZALEZ GUAREÑO , MERCEDES

GONZALEZ HOLGUIN , MARIA
FELICIDAD

GONZALEZ HOLGUIN , MARIA
FELICIDAD

GONZALEZ HURTADO , LUCIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3362**

***5240**

***5270**

***5940**

***0778**

***0778**

***7085**

***4819**

***2094**

***3968**

***6296**

***7544**

***5563**

***7036**

***3442**

***4649**

***1779**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento
definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1) (pdf no corresponde al curso)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma. LA CERTIFICACION QUE
PRESENTA TIENE SOLAMENTE CARACTER INFORMATIVO

GONZALEZ JIMENEZ , EVA

GONZALEZ LIBERAL , MARIA DE
LOS ANGELES

GONZALEZ LOPEZ , MARIA DEL
CARMEN

GONZALEZ LOPEZ , MARIA LUISA

GONZALEZ LOPEZ , SANDRA

GONZALEZ LOPEZ , SANDRA

GONZALEZ LORENZO , VICTORIA

GONZALEZ MACIAS , ARTURO

GONZALEZ MARTIN , CAROLINA

GONZALEZ MARTINEZ , LUZ M.

GONZALEZ MARTINEZ , MANUEL
FRANCISCO

GONZALEZ MENAYA , GEMA MARIA

GONZALEZ MERINO , CRISTINA

GONZALEZ MUÑOZ , INMACULADA

GONZALEZ NEVADO , SOFIA

GONZALEZ PEREZ , M. DEL MAR

GONZALEZ PINO , MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6735**

***5502**

***8520**

***8423**

***4345**

***8338**

***8338**

***8338**

***8338**

***8338**

***8338**

***7867**

***9659**

***9659**

***7057**

***6839**

***9369**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento
aportado es ilegible.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La función de responsable de biblioteca no está debidamente acreditada
(Baremo, D.C. 3.4.2, último párrafo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La función de responsable de biblioteca no está debidamente acreditada
(Baremo, D.C. 3.4.2, último párrafo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La función de responsable de biblioteca no está debidamente acreditada
(Baremo, D.C. 3.4.2, último párrafo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La función de responsable de biblioteca no está debidamente acreditada
(Baremo, D.C. 3.4.2, último párrafo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La función de responsable de biblioteca no está debidamente acreditada
(Baremo, D.C. 3.4.2, último párrafo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La función de responsable de biblioteca no está debidamente acreditada
(Baremo, D.C. 3.4.2, último párrafo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.5 Funciones difícil desempeño.Debe aportar certificación del Director del Centro con el Visto Bueno
del Servicio de Inspección de Educación.

GONZALEZ POZO , M. JOSE

GONZALEZ RAMALLO , SUSANA

GONZALEZ RAMIREZ , LAURA

GONZALEZ RODRIGUEZ , LAURA

GONZALEZ RODRIGUEZ , M.
GUADALUPE

GONZALEZ RODRIGUEZ , M.
JOSEFA

GONZALEZ RODRIGUEZ , M.
JOSEFA

GONZALEZ RODRIGUEZ , M.
JOSEFA

GONZALEZ RODRIGUEZ , M.
JOSEFA

GONZALEZ RODRIGUEZ , M.
JOSEFA

GONZALEZ RODRIGUEZ , M.
JOSEFA

GONZALEZ RODRIGUEZ ,
MONTSERRAT

GONZALEZ ROMANO ,
INMACULADA

GONZALEZ ROMANO ,
INMACULADA

GONZALEZ ROMERO , MARIA

GONZALEZ SANCHEZ , MARIA

GONZALEZ SANCHEZ , MIRIAN



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***9369**

***6289**

***1985**

***1985**

***1985**

***1985**

***1985**

***1985**

***1985**

***1985**

***1985**

***1985**

***1985**

***1985**

***1985**

***1696**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según
Baremo, Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Deberá presentar certificación de la actividad PSICOMOTRICIDAD donde
conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o el número de créditos, como establece la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Deberá presentar certificación de la actividad MONITORA DE TIEMPO
LIBRE INFANTIL Y JUVENIL donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o el número de
créditos, como establece la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Deberá presentar certificación de la actividad CURSO AVANZADO EN
PSICOMOTRICIDAD Y DESARROLLO INFANTIL donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso
o el número de créditos, como establece la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Deberá presentar certificación de la actividad ESTIMULACIÓN
SENSORIAL donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o el número de créditos, como
establece la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Deberá presentar certificación de la actividad ATENCION TEMPRANA
donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o el número de créditos, como establece la
convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Deberá presentar certificación de la actividad ATENCION Y CUIDADOS
DEL NIÑO ADOLESCENTES CON DIABETES EN EL CONTEXTO ESCOLARdonde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o el número de créditos, como establece la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Deberá presentar certificación de la actividad ESTRATEGIAS PARA
FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LAS FAMILIAS EN LOS CENTROS EDUCATIVOS donde conste de modo expreso el
número de horas de duración del curso o el número de créditos, como establece la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Deberá presentar certificación de la actividad TITULO DE
ESPECIALISTA UNIVERSITARIO EN INTERVENCION EN ATENCION TEMPRANA donde conste de modo expreso el
número de horas de duración del curso o el número de créditos, como establece la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Deberá presentar certificación de la actividad INTRODUCCION A LAS
INTERVENCIONES ASISTIDAS CON PERROS donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o
el número de créditos, como establece la convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4) desde ell 21/02/2019

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Deberá presentar certificación de la actividad INTERVENCION EN
RUTINAS DIARIAS Y CONTEXTOS NATURALES donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso
o el número de créditos, como establece la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Deberá presentar certificación de la actividad HERRAMIENTAS ONLINE
QUE FACILITEN LA DOCENCIA VIRTUAL DE EXTREMADURA EN ENTORNOS GNULINEX donde conste de modo
expreso el número de horas de duración del curso o el número de créditos, como establece la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GONZALEZ SANCHEZ , MIRIAN

GONZALEZ SANCHEZ , TERESA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANCHEZ , VERONICA

GONZALEZ SANTANA , ALMUDENA
MARIA
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***5664**

***3751**

***6900**

***7774**

***7774**

***4930**

***3768**

***3768**

***1382**

***8154**

***7370**

***5678**

***9300**

***8145**

***6860**

***6860**

***9484**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma (Monitora de tiempo libre infantil y juvenil.)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según
Baremo, Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado(PROGRAMA DE REFORESTACIÓN,PROYECTO
ILUSIONARTE,MUSIQUEANDO 2018,CONCURSO LITERARIO FELIPE TRIGO,TALLER CUENTA CUENTOS)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA SELLO ENTIDAD O FIRMA DIGITAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GONZALEZ SERENO , M. DEL
CARMEN

GONZALEZ SIERRA , ANA

GONZALEZ SILVA , EMILIA

GONZALEZ SOSA , MARIA JOSE

GONZALEZ SOSA , MARIA JOSE

GONZALEZ SOUSA , M. ALBORADA

GONZALEZ TRENADO , MARTA

GONZALEZ TRENADO , MARTA

GONZALEZ VILLAR , JOSE MARIA

GONZALEZ VIZUETE , M. DEL PILAR

GONZALO MAYO , SARA

GORDILLO ALVAREZ , SARA

GORDILLO CASIMIRO , MARIA

GORDILLO CASTRO , ANTONIO

GORDILLO CHAVES , MARIA

GORDILLO CHAVES , MARIA

GORDILLO CUELLAR , PEDRO JOSE
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***7268**

***7268**

***7332**

***4426**

***4426**

***8043**

***8043**

***4911**

***4911**

***5955**

***5273**

***5407**

***7751**

***0425**

***1715**

***6612**

***6612**

***6690**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro u organo competente con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación EOI, el Titulo, o certificación del abono de
los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2) -
Únicamente aporta el nombramiento-

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación obtenida en el extranjero, la perceptiva
homologación de conformidad con la normativa vigente.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que

GORDILLO DONCEL , CARMEN

GORDILLO DONCEL , CARMEN

GORDILLO DORADO , NOELIA

GORDILLO GONZALVEZ DE
MIRANDA , M. MONTAÑA

GORDILLO GONZALVEZ DE
MIRANDA , M. MONTAÑA

GORDILLO VALENZUELA , JAIME

GORDILLO VALENZUELA , JAIME

GRACIA SENERO , M. JOSE

GRACIA SENERO , M. JOSE

GRAGERA CANGAS , MARIA
ASUNCION

GRAGERA LUNA , MATILDE

GRAGERA ROMAN , MIRIAM

GRAGERO NUÑEZ , M. DEL PILAR

GRANADO GARCIA , MARIA DE LOS
ANGELES

GRANDE VICARIO , MARIA DEL
CARMEN

GRIJOTA CASILLAS , CLARA

GRIJOTA CASILLAS , CLARA

GUDIÑO ANTUNEZ , M. JESUS
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***6690**

***4507**

***7589**

***7589**

***7589**

***6270**

***5619**

***6066**

***6066**

***7724**

***9869**

***6673**

***6673**

***6198**

***6958**

***8207**

***4621**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año del periodo que empieza el
08/09/2020

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

GUDIÑO ANTUNEZ , M. JESUS

GUERRA ANTEQUERA , VICTORIA

GUERRA AVILA , M. JESUS

GUERRA AVILA , M. JESUS

GUERRA AVILA , M. JESUS

GUERRA REDONDO , MARIA
ANTONIA

GUERRERO BLANCO , CRISTINA

GUERRERO CRUZ , PABLO

GUERRERO CRUZ , PABLO

GUERRERO ESPIGARES , ANTONIO
ALEJANDRO

GUERRERO GALVAN , NATALIA

GUERRERO MONTERREY ,
JONATHAN

GUERRERO MONTERREY ,
JONATHAN

GUERRERO POZO , MARIA JULIANA

GUERRERO RAMOS , MARIA

GUIJARRO MORENO , ALBERTO

GUILLAMON MARTINEZ ,
FRANCISCO ANGEL
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***6102**

***7081**

***8753**

***6412**

***7385**

***7385**

***3942**

***9019**

***3501**

***3501**

***8037**

***7266**

***5099**

***5099**

***4513**

***5423**

***6977**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado con la duración
real de los servicios, con las fechas exactas del comienzo y terminación de los mismos, expresando día, mes y año.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación o Jefe de la UPE
(15/12/2008-12/06/2009) o no aportar el Certificado de la Administración Pública no Docente (Ayuntamiento) periodo:
16/02/2005-30/06/2005.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación o Jefe de la UPE
(15/12/2008-12/06/2009) o no aportar el Certificado de la Administración Pública no Docente (Ayuntamiento) periodo:
16/02/2005-30/06/2005.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

GUILLEN PEÑAFIEL , REBECA

GUILLERMO GARCIA , MARIA DEL
ROCIO

GUISADO ALBERTO , IRENE

GUISADO CABEZAS , ELENA

GUISADO GARVIN , PATRICIA

GUISADO GARVIN , PATRICIA

GUISADO GONZALEZ , MARIA DE
LOURDES

GUISADO PAREJO , ANGEL

GUTIERREZ DIAZ , JUDITH

GUTIERREZ DIAZ , JUDITH

GUTIERREZ GONZALEZ , CARLOS

GUTIERREZ GONZALEZ , ISABEL
MARIA

GUTIERREZ MARTIN , ANGELA M.

GUTIERREZ MARTIN , ANGELA M.

GUTIERREZ MOLERO , MARIA
NEREA

GUTIERREZ NARANJO , ISABEL M.

GUTIERREZ QUINTANA , VANESA
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***8483**

***8581**

***8581**

***8581**

***5386**

***5386**

***3110**

***5041**

***2997**

***1159**

***6774**

***6662**

***3462**

***3462**

***5461**

***7524**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597035-MÚSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título "Grado en
Educación Primaria", ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado (Grado en Educación
Infantil)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada (Maestro-Especialidad Audición y Lenguaje),  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha
obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado de Maestro es
ilegible.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal de la titulación de ingreso
"Grado en Educación Primaria" en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos
para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal de la titulación "Diplomado
en Empresariales"  en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la
obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el

GUTIERREZ RODRIGUEZ ,
YOLANDA

GUTIERREZ ROMO , CLARA

GUTIERREZ ROMO , CLARA

GUTIERREZ ROMO , CLARA

GUTIERREZ SERRANO , MARIA
ISABEL

GUTIERREZ SERRANO , MARIA
ISABEL

HALCON FIESTAS , PALOMA

HARINERO SANCHEZ , AMALIA

HERAS ALFONSO , LAURA

HERAS SERRANO , LETICIA

HERMOSELL HERNANDEZ ,
MONTEVIRGEN

HERNANDEZ CASTRO , MARTA

HERNANDEZ GARCIA , EMILIO

HERNANDEZ GARCIA , EMILIO

HERNANDEZ GOMEZ , MARTA

HERNANDEZ GOMEZ , SONIA
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6519**

***1391**

***6988**

***8625**

***7527**

***7527**

***3564**

***2220**

***5791**

***7770**

***8581**

***8581**

***4982**

***8235**

***6929**

***6929**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma "Formador Ocupacional"

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme  convocatoria. Falta sello y firma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria. EL CURSO QUE
ADJUNTA NO ES EL CORRECTO

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad (cursos impartidos por LOGOSS)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

HERNANDEZ LEON , JULIANA
MARIA

HERNANDEZ MERINO , MAITE

HERNANDEZ MURILLO , NURIA

HERNANDEZ NIETO , MARIA
DOLORES

HERNANDEZ PELAEZ , M.
INMACULADA

HERNANDEZ PELAEZ , M.
INMACULADA

HERNANDEZ PONCE , ALBA MARIA

HERNANDEZ SANCHEZ , CRISTINA

HERNANDEZ SILVA , ISMAEL

HERNANZ ANDRADE , MARIA
ISABEL

HERRERA ESTEBAN , ELENA

HERRERA ESTEBAN , ELENA

HERRERA GUTIERREZ , ANA MARIA

HERRERA LOPEZ , MARIA
INMACULADA

HERRERA MORGADO ,
INMACULADA

HERRERA MORGADO ,
INMACULADA
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***4266**

***5466**

***8001**

***8049**

***8049**

***7775**

***6735**

***5907**

***9017**

***4981**

***6851**

***6140**

***6140**

***6140**

***5893**

***6575**

***4812**

***4791**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación de Música alegada, el Titulo, o certificación
del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo, no tienen fecha fin los contratos de Auxiliar infantil (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

HERRERO CARRERO , INES M.

HERRERO GARCIA-MOCHALES ,
MIGUEL

HERRERO SIERRA , MARIA
ANGELES

HERVAS MEGIAS , GEMA

HERVAS MEGIAS , GEMA

HIDALGO CARMONA , MARIA JOSE

HIDALGO MARTINEZ , TAMARA

HIDALGO RUDILLA , ANA ISABEL

HIDALGO SANCHEZ , INES MARIA

HIDALGO SANCHEZ , SONIA

HIDALGO-CHACON DIEZ , JOSE
ANTONIO

HIPOLITO PALOMO , ANTONIO
JESUS

HIPOLITO PALOMO , ANTONIO
JESUS

HIPOLITO PALOMO , ANTONIO
JESUS

HOLGADO MACIAS , ALEJANDRO

HOLGUERA FLORES , IRENE

HOYAS CASTRO , BEATRIZ

HOYOS IGLESIAS , RAQUEL
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***7265**

***9547**

***5453**

***5453**

***0779**

***0563**

***0563**

***5538**

***8426**

***7785**

***7785**

***8737**

***9474**

***1986**

***1986**

***6341**

***2830**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece
de las fechas preceptivas de la actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma (Maestro E. Primaria)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

HUERTA GONZALEZ , LUISA M.

HUERTAS GRANADOS , BELEN

HUERTAS PEREZ , ISABEL

HUERTAS PEREZ , ISABEL

IGLESIAS DOMINGUEZ , SUSANA

IGLESIAS MOLINA , GLORIA

IGLESIAS MOLINA , GLORIA

IGLESIAS PALACIN , SARA ISABEL

IGLESIAS RODRIGUEZ , RAQUEL

INDIAS ORTIZ , M. SOLEDAD

INDIAS ORTIZ , M. SOLEDAD

INDIAS SALGUERO , ANA

INGELMO SANCHEZ , MARIA

IZNAGA CANTERO , YOAN

IZNAGA CANTERO , YOAN

JACINTO BARRERO , SANDRA

JAEN MARTIN , BEATRIZ



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3342**

***4228**

***5999**

***5266**

***5266**

***5795**

***3388**

***7635**

***7635**

***3714**

***8718**

***8669**

***5778**

***5778**

***3919**

***2440**

***1593**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. LA
DOCUMENTACION QUE ADJUNTA NO SON LAS NOTAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, el certificado
aportado es meramente informativo

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente). NO CONSTA LA FECHA DE FINALIZACION

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en
la convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (aparece incompleta)

JIMENEZ AMOR , CRISTINA

JIMENEZ BAÑEGIL , MANUEL JOSE

JIMENEZ BRONCANO , RAQUEL

JIMENEZ CARRASCO , M. JULIA

JIMENEZ CARRASCO , M. JULIA

JIMENEZ CIVANTOS , MARIA
VICTORIA

JIMENEZ FERNANDEZ , RICARDO

JIMENEZ FUENTES , JOSE

JIMENEZ FUENTES , JOSE

JIMENEZ GARRIDO , MARIA
ESTHER

JIMENEZ GUILLEN , ANA DEL ROCIO

JIMENEZ JIMENEZ , MIGUEL ANGEL

JIMENEZ LOPEZ , CRISTINA

JIMENEZ LOPEZ , CRISTINA

JIMENEZ LOPEZ , IRIS MARGARITA

JIMENEZ MARIÑO , FCO JAVIER

JIMENEZ MARTIN , ENCARNACION



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1593**

***6987**

***6519**

***3285**

***8704**

***8704**

***4879**

***8512**

***1053**

***8828**

***9917**

***9917**

***5668**

***9056**

***4370**

***7783**

***7907**

***6742**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597023-MATEMÁTICAS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTAN VARIOS CONTRATOS)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro C.P. NTRA. SRA. DEL CONSUELO
no se acredita conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.2) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada. Falta la firma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

JIMENEZ MARTIN , ENCARNACION

JIMENEZ MARTIN , HELENA

JIMENEZ MORENO , MONICA

JIMENEZ PANIAGUA , LUISA
CRISTINA

JIMENEZ PANIAGUA , OLGA

JIMENEZ PANIAGUA , OLGA

JIMENEZ PEREZ , CRISTINA

JIMENEZ RAJADO , SATURNINO

JIMENEZ RODRIGUEZ , ENRIQUE

JIMENEZ ROMERO , MARTA

JIMENEZ VALIENTE , M. DEL
CARMEN

JIMENEZ VALIENTE , M. DEL
CARMEN

JORNA LOPEZ , SERGIO

JOSE ACOSTA , MARINA DEL
CARMEN

JUAREZ DOMINGUEZ , CARLOTA
SOFIA

JUAREZ PINO , ALVARO

JUAREZ PULIDO , MARIA

JUEZ FERNANDEZ , CAROLINA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5822**

***0974**

***3305**

***5344**

***7069**

***7069**

***8624**

***6706**

***8352**

***5917**

***5449**

***5643**

***5643**

***7519**

***9316**

***7309**

***7309**

***1036**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.2) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (MINDFULNESS Y SU APLICACIÓN PRÁCTICA EN EL
AULA.)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro, en el que conste que ha sido Tutor durante ese
periodo.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma. LAS NOTAS SON
INFORMATIVAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de

LAGAR GONZALEZ , MARIA LUISA

LAHOZ PRADA , ANTONIO JAVIER

LANCHO ACEDO , M. DEL CARMEN

LARA SALGADO , ESTELA

LARRASA DIAZ , INMACULADA

LARRASA DIAZ , INMACULADA

LASO SALGUERO , ELISABETH

LAVADO CANSECO , GRANADA

LAVADO GALAN , INMACULADA

LAVADO GALEANO , IRENE

LAVADO HERNANDEZ , MARTA

LAVADO ORTIZ , ANTONIA

LAVADO ORTIZ , ANTONIA

LAVADO SANCHEZ , GLORIA

LEAL CUELLO , SOLEDAD

LEAL NIETO , INES MARIA

LEAL NIETO , INES MARIA

LEAL REDONDO , BEATRIZ



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1036**

***5509**

***5509**

***5030**

***5742**

***5742**

***6812**

***8328**

***7155**

***7152**

***7152**

***0611**

***6228**

***3356**

***5715**

***7862**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597023-MATEMÁTICAS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad  "Pizarra digital"

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo falta fecha fin Monitor de Comedor (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4) EL ANEXO I NO ES VALIDO COMO JUSTIFICACION

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

LEAL REDONDO , BEATRIZ

LEBRATO SEQUEDO , ANA MARTA

LEBRATO SEQUEDO , ANA MARTA

LENO BERMEJO , MARTA

LEON ANGULO , ROSA

LEON ANGULO , ROSA

LEON DOMINGUEZ , RAQUEL

LEON GONZALEZ , VICTORIA

LEON GUILLEN , ANA BELEN

LEON HERNANDO , ANTONIA

LEON HERNANDO , ANTONIA

LEON JIMENEZ , ELENA

LEON LOPEZ , M. CARMEN

LEON MIRA , FRANCISCO JAVIER

LEON SANGUINO , GRACIA

LERGO GUERRERO , CONCEPCION



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***4339**

***4760**

***4760**

***7792**

***5117**

***5117**

***6899**

***7512**

***7512**

***7416**

***6349**

***5239**

***7753**

***5502**

***5400**

***0907**

***0907**

***5267**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado o el contrato
completo de Navarra  (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado o el contrato
completo de Navarra (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El aportado en
meramente informativo

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

LEYTON TORO , ALMUDENA

LINDO MAGDALENO , MARIA
GUADALUP

LINDO MAGDALENO , MARIA
GUADALUP

LLAMAZARES FRANCO , ARANZAZU

LLANO MORENO , CRISTINA AMALIA

LLANO MORENO , CRISTINA AMALIA

LLANOS GUILLEN , RAQUEL

LLORENTE GARCIA , AURORA

LLORENTE GARCIA , AURORA

LLORENTE MATEOS , ROSA MARIA

LOMBARDO MENDOZA , MARIA
ISABEL

LOPEZ ACEDO , ELENA

LOPEZ ALCANTARA , ISMAEL

LOPEZ BARDILLO , TATIANA
ARIADNA

LOPEZ DE LA CRUZ , MANUEL

LOPEZ FERNANDEZ , LUIS MARIA

LOPEZ FERNANDEZ , LUIS MARIA

LOPEZ FRESNEDA , ALVARO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***4121**

***4121**

***4121**

***8845**

***6688**

***0838**

***5014**

***0662**

***7956**

***4882**

***4882**

***4882**

***5426**

***8493**

***8493**

***8575**

***5189**

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. No aportar el correspondiente nombramiento a los puestos del 22/09/08 y 8/06/09. Falta el cese
del 20/04/09. Debe justificar difícil desempeño del 22/09/08 y 24/09/12.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.  Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados como establece la Convocatoria, ya que los Anexos presentados no recogen el número de horas
efectivas durante las que se desarrollo la actividad alegada.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal completa Maestro Educ. Infantil  (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

LOPEZ GALLEGO , GUADALUPE

LOPEZ GALLEGO , GUADALUPE

LOPEZ GALLEGO , GUADALUPE

LOPEZ GARCIA , SHEILA

LOPEZ GONZALEZ , JOSE IGNACIO

LOPEZ JIMENEZ , M. AUXILIADORA

LOPEZ LOPEZ , M. CRISTINA

LOPEZ MORENO , NURIA

LOPEZ MORQUECHO , VERONICA

LOPEZ MUÑOZ , PEDRO

LOPEZ MUÑOZ , PEDRO

LOPEZ MUÑOZ , PEDRO

LOPEZ ORTE , MARIA

LOPEZ SANCHEZ , CLAUDIA IRENE

LOPEZ SANCHEZ , CLAUDIA IRENE

LOPEZ SANCHEZ , SONIA

LOPEZ SELLES , ALBA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5189**

***0294**

***6603**

***5907**

***8882**

***1104**

***7743**

***6533**

***4671**

***5569**

***9233**

***6802**

***8406**

***6637**

***6637**

***5420**

***6065**

***8632**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. El mérito alegado no se considera experiencia docente en las enseñanzas previstas
en la L.O. 2/2006, de 3 de mayo, de Educación(Baremo, D.C. 1.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado del curso "INCLUSIÓN Y APLICACIÓN DE LAS
TECNOLOGÍAS EN LOS CENTROS EDUCATIVOS"

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado para el puesto del 6/4/2018.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

LOPEZ SELLES , ALBA

LOPEZ TALAN , ESMERALDA

LOPEZ TRINIDAD , MARIA

LOPEZ VIZUETE , ANA BELEN

LOPEZ ZAMBRANO , ISMAEL

LORENTE RODRIGUEZ , MARIA
DOLORES

LORENZO GIL , MARIA

LORO ALVAREZ , GEMA

LOZANO BECERRO , MARIA ISABEL

LOZANO CABALGANTE , ANA
ISABEL

LOZANO FRUTOS , ANA MARIA

LOZANO GARCIA , CARMEN

LOZANO MALDONADO , NICOLAS

LOZANO RODRIGUEZ , NIEVES

LOZANO RODRIGUEZ , NIEVES

LOZANO RUIZ , DAVID

LOZANO SANCHEZ , MARIA
CARMEN

LOZANO SANCHEZ , SANDRA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6804**

***6804**

***6804**

***1053**

***7986**

***4518**

***1482**

***5680**

***5680**

***5680**

***7957**

***7957**

***7944**

***3473**

***6132**

***2832**

***2832**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación del Máster, bien el Titulo, o bien una
certificación emitida por la Universidad respecto al abono de los derechos de expedición del título

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro (Ayuntamiento Calamonte) con el VºBº del
Servicio de Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así
como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

LUCAS MILAN , MARIA CRISTINA

LUCAS MILAN , MARIA CRISTINA

LUCAS MILAN , MARIA CRISTINA

LUCEÑO MARDONES , MIGUEL
ANGEL

LUCEÑO RIVAS , BEGOÑA

LUCIO BUSTAMANTE , LUIS
EDUARDO

LUENGO MUÑOZ , JUAN

LUENGO VELASCO , FERNANDO

LUENGO VELASCO , FERNANDO

LUENGO VELASCO , FERNANDO

LUIS SAN MIGUEL , LIDIA

LUIS SAN MIGUEL , LIDIA

LUNA ALVAREZ , MIGUEL

LUNA ORTIZ , PURIFICACION

MACIAS ARJONILLA , FERNANDO

MACIAS LEAL , MARIA DOLORES

MACIAS LEAL , MARIA DOLORES



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***2832**

***2832**

***6959**

***4607**

***4607**

***8010**

***2552**

***2552**

***2552**

***2552**

***2552**

***2552**

***6728**

***9959**

***7337**

***7525**

***0187**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597035-MÚSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA FIRMA DIRECTOR/A DE LA ASOCIACIÓN ANEXO XIII)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. En las publicaciones  no  presenta certificado con todos los datos
requeridos según Baremo, Aptdo.3.3.2

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro (Ayuntamiento Calamonte) con el VºBº del
Servicio de Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así
como la especialidad de Maestra. (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en
la convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita.Deberá aportar
Certificado emitido por el órgano competente del centro.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4) (01/10/2005-30/06/2006)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4) (01/10/2005-30/06/2006)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado, no se acredita con el Título correspondiente, o certificación
de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco), ya que no permite determinar el número de horas efectivas de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

MACIAS LEAL , MARIA DOLORES

MACIAS LEAL , MARIA DOLORES

MACIAS MARTIN-MOYANO ,
CLIMORISA

MACIAS RODRIGUEZ , CRISTINA

MACIAS RODRIGUEZ , CRISTINA

MACIAS SANCHEZ , ANGEL M.

MACIAS TELLO , ANGEL M.

MACIAS TELLO , ANGEL M.

MACIAS TELLO , ANGEL M.

MACIAS TELLO , ANGEL M.

MACIAS TELLO , ANGEL M.

MACIAS TELLO , ANGEL M.

MACIAS TERRONES , IRENE

MACIAS VALVERDE , ANTONIO
EDUARDO

MADERA CABALLERO , MARTA

MADERA DIAZ , SANDRA

MADRID HERNANDEZ , NOEMI



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1439**

***9860**

***9860**

***8464**

***8464**

***1090**

***1090**

***3740**

***7630**

***6290**

***8316**

***8880**

***8118**

***8570**

***8570**

***6001**

***5459**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo de 14/09/09-06/10/09, carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de
Educación competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del correspondiente certificado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (falta firma directora en anexo XIII)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado (debe incluir el modo
de Acceso: Selectividad, Grado Sup. F.P., etc)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado de
Maestro en Educación Primaria, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

MADRUGA FUENTES , SARA

MAESTRE PEREZ , AROA

MAESTRE PEREZ , AROA

MAGRO GORDILLO , ALMA MARIA

MAGRO GORDILLO , ALMA MARIA

MAGRO RUBIO , MARIA DEL
CARMEN

MAGRO RUBIO , MARIA DEL
CARMEN

MAHILLO FUENTES , MARIA
VALDEFUENTES

MAHILLO VALIENTE , MARIA

MALDONADO MIRANDA , ANTONIO
MANUEL

MALDONADO VAZQUEZ , REBECA

MALPARTIDA GOMEZ , ELISA

MALPICA DOMINGUEZ ,
AGUASANTAS

MANCEBO ALOR , ROSA

MANCEBO ALOR , ROSA

MANCERA FLORES , NURIA

MANCERA HERNANDEZ , MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5722**

***8747**

***8747**

***7004**

***6710**

***7947**

***8974**

***5155**

***5858**

***8923**

***2671**

***1389**

***2604**

***4090**

***4103**

***4103**

***6525**

***2337**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo falta fecha fin ATE-CUIDADORA (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado, no se acredita con el Título correspondiente, o certificación
de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar respecto a los certificados provisionales o en trámite, los
documentos definitivos de las actividades de Logoss.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente alegado no
está debidamente acreditado.Para que lo podamos computar debe acreditar que no sirvió como acceso a la titulación de
ingreso en el Cuerpo de Maestros  (Baremo, Aptdo. 3.2.3.d).

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA SELLO CENTRO O FIRMA ELECTRÓNICA Y CONTRATO DE TRABAJO)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Certificado académico sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

MANCERA HERNANDEZ , RAQUEL

MANCERA ZAMBRANO , ESTEFANIA

MANCERA ZAMBRANO , ESTEFANIA

MANCHA ACEVEDO , CONCEPCION

MANCHA DE LLANOS , IRENE

MANCHA ESCOBAR , ANGELA

MANCHA ESPINO , BELEN

MANCHADO RODRIGUEZ , CLARA

MANCHON HERNANDEZ , ROSARIO

MANGAS SANCHEZ , CARMEN

MANGUT PONCE DE LEON ,
ALEXANDRA

MANJON LOPEZ , SARA

MANJON RUBIO , BRUNO

MANRIQUE MILLAN , ROCIO

MANSILLA MARTIN , MARTA

MANSILLA MARTIN , MARTA

MANSILLA PINEDA , RAQUEL

MANZANO CASTILLO , LAURA
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***0557**

***0557**

***5229**

***8245**

***1387**

***6964**

***5629**

***5629**

***5629**

***4677**

***3673**

***3673**

***1377**

***4574**

***6738**

***8976**

***9581**

***0039**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados
según la Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el periodo del 08/02/17-24/02/17 no se
acredita conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el periodo 18/11/21-2/12/21 no se acredita
conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (en el contrato aparece fecha de inicio pero no aparece fecha fin del mismo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que

MANZANO DE LA FUENTE ,
MILAGROS

MANZANO DE LA FUENTE ,
MILAGROS

MANZANO JIMENEZ , FRANCISCO

MANZANO TAVERO , ROCIO

MANZANO TEJERINA , ELIZABETH

MARABE ALZAS , PILAR

MARABEL MATOS , AGUASANTAS

MARABEL MATOS , AGUASANTAS

MARABEL MATOS , AGUASANTAS

MARCHAL MARTIN , LAURA

MARCOS DE AZCARATE , MONICA

MARCOS DE AZCARATE , MONICA

MARCOS DE AZCARATE , REBECA

MARCOS GAZAPO , OLGA

MARCOS GONZALEZ , MARTA

MARIN DIAZ , JOSE ANTONIO

MARIN JIMENEZ , MARIA

MARIN RANGEL , PABLO
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***2214**

***9531**

***8753**

***5244**

***2840**

***6817**

***6817**

***6817**

***9372**

***4857**

***4857**

***5364**

***6986**

***6986**

***6969**

***0371**

***0900**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado de " Metodología Didáctica" carece del número de
horas de duración o número de créditos. Documento ilegible.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA SELLO ENTIDAD O FIRMA ELECTRÓNICA)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de

MARISCAL PEREZ , MARIA ELENA

MARISCAL VENTURA , JUAN LUIS

MARQUEZ ARDILA , CARMEN
AMALIA

MARQUEZ BALLESTEROS , OSCAR

MARQUEZ CARRASCO , LUIS
ENRIQUE

MARQUEZ CORTES , PATRICIA

MARQUEZ CORTES , PATRICIA

MARQUEZ CORTES , PATRICIA

MARQUEZ GUILLEN , CARMEN

MARQUEZ MORATO , M.ANGELES

MARQUEZ MORATO , M.ANGELES

MARQUEZ MURILLO , MARTA

MARQUEZ OLIVA , ISABEL MARIA

MARQUEZ OLIVA , ISABEL MARIA

MARQUEZ SARDIÑA , M. JESUS

MARQUEZ SILGO , MARTA

MARQUEZ TREJO , ELENA
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***6639**

***5992**

***1380**

***3635**

***1121**

***1121**

***1931**

***3793**

***5805**

***7989**

***6961**

***4106**

***4106**

***4106**

***7257**

***3851**

***2303**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificacdo provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "USO SEGURO Y RESPONSABLE DEL ORDENADOR   "

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados
según la Convocatoria, en este caso faltaría  hoja de datos del cese y la documentación compulsada

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece del número de horas en los  periodos de las
actividades

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (certificación carente de horas)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (pdf
erróneo))

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa de Maestro de
A.L. y E. Infantil., en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención
del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA SELLO ANEXO XIII O FIRMA DIGITAL)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece del número de horas o de créditos de la misma
"DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO"

MARRUPE DIAZ , ESTEFANIA

MARTIN - PEREZ RODRIGUEZ ,
CRISTINA

MARTIN ALFAGEME , ENRIQUE

MARTIN ANTON , LAURA

MARTIN ARROJO , VANESA

MARTIN ARROJO , VANESA

MARTIN CARLOS , ROSA M.

MARTIN CHORRO , DANIEL

MARTIN COSTA , LUIS

MARTIN COSTA , MANUEL

MARTIN CRESPO , MARIA

MARTIN CRESPO , MARIA CRUZ

MARTIN CRESPO , MARIA CRUZ

MARTIN CRESPO , MARIA CRUZ

MARTIN DIAZ , REBECA

MARTIN DOMINGUEZ , CARLOS

MARTIN DOMINGUEZ , NURIA
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***1117**

***1059**

***8525**

***8790**

***8790**

***9335**

***9335**

***6506**

***6506**

***6506**

***6506**

***6506**

***4416**

***7548**

***3509**

***3509**

***5253**

***2252**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el periodo 18/09/20-30/06/21,no se acredita
conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la categoría laboral  en el documento justificativo del periodo alegado (Baremo,
Aptdo. 1.1, 1.2 y 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO  O VIDA LABORAL)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en
la convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (falta cese contrato o vida laboral)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo falta fecha fin de Monitor del Colegio. (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,

MARTIN FERNANDEZ , MARINA

MARTIN FERNANDEZ , MILAGROS

MARTIN GARCIA , ALICIA

MARTIN GARCIA , VERONICA

MARTIN GARCIA , VERONICA

MARTIN GIL , MARIA JOSE

MARTIN GIL , MARIA JOSE

MARTIN GOMEZ , MARIA ELENA

MARTIN GOMEZ , MARIA ELENA

MARTIN GOMEZ , MARIA ELENA

MARTIN GOMEZ , MARIA ELENA

MARTIN GOMEZ , MARIA ELENA

MARTIN GOMEZ , VANESA

MARTIN GUERRERO , CARMEN
MARIA

MARTIN GUINEA , CARLOS

MARTIN GUINEA , CARLOS

MARTIN HERNANDEZ , MARIA
ANGELES

MARTIN HERNANDEZ , MARIA
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***2252**

***2252**

***4066**

***1627**

***4654**

***1324**

***6851**

***3101**

***3101**

***6732**

***6732**

***3021**

***3021**

***7376**

***7376**

***4914**

***6533**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (falta fecha fin)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al curso "APLICACIONES INFORMÁTICAS DE
OFICINA" el certificado de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas Grado educ. Primaria mención lengua extranjera Portugués

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma "MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE"

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Las certificaciones carecen de las fechas preceptivas de la actividad y/o
del número de horas o de créditos de la misma "Monitor de tiempo libre....,Discapacidad intelectual.... y Jornadas
sociosanitarias..."

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

ISABEL

MARTIN HERNANDEZ , MARIA
ISABEL

MARTIN HERNANDEZ , MARIA
ISABEL

MARTIN HIGUERO , ANA

MARTIN JORGE , M. TERESA

MARTIN JUSTO , ANTONIO

MARTIN JUSTO , SARA

MARTIN MATITO , ALICIA

MARTIN MORENO , JUAN CARLOS

MARTIN MORENO , JUAN CARLOS

MARTIN MORENO , MARTA

MARTIN MORENO , MARTA

MARTIN NERIA , CRISTINA

MARTIN NERIA , CRISTINA

MARTIN NIETO , MARIA EUGENIA

MARTIN NIETO , MARIA EUGENIA

MARTIN PALACIOS , JAVIER

MARTIN PAREJO , DAVID VICENTE



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5849**

***7199**

***4231**

***7134**

***6353**

***2562**

***2562**

***2351**

***2351**

***1259**

***4288**

***6193**

***0386**

***5569**

***8108**

***5580**

***5580**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo 13/01/15-30/06/15, carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de
Educación competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar respecto al curso "ATENCIÓN AL ALUMNADO CON
ALTERACIONES DEL COMPORTAMIENTO HIPERACTIVO" el certificado de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco). Falta cese del contrato.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas y del número de horas
de la actividad

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados ( el Anexo XII de la Convocatoria  o certificado del Director del centro con
expresión de las horas realmente trabajadas)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

MARTIN PARRA , M. DEMETRIA

MARTIN PELLEJERO , M. JOSEFA

MARTIN PULIDO , M. MERCEDES

MARTIN ROBLES , NAZARET

MARTIN ROMERO , ANA BELEN

MARTIN ROSSO , EVA ROCIO

MARTIN ROSSO , EVA ROCIO

MARTIN SANCHEZ , M. LORENA

MARTIN SANCHEZ , M. LORENA

MARTIN SANTELESFORO , BEATRIZ

MARTINEZ AGUILAR , OLIVA

MARTINEZ CALDERON , NOELIA

MARTINEZ CASARES , OLGA

MARTINEZ CUBERO , MARIA BELEN

MARTINEZ DIAZ , M. CONSUELO

MARTINEZ FRUTOS , MANUEL

MARTINEZ FRUTOS , MANUEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***9845**

***9845**

***8583**

***6881**

***6835**

***7077**

***9269**

***7954**

***9530**

***7331**

***8178**

***9066**

***4989**

***4989**

***8333**

***5040**

***7846**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco).Debe acreditar fecha de cese.

 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco) Debe acreditar fecha de cese.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "PEDAGOGIA MONTESSORI"

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad y que
sean Enseñanza Reglada. (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1,
párrafo tercero). Debe acreditar la fecha de cese.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "Medios y Recursos didácticos en la era digital"

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados según las bases de la convocatoria.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado -New Kids Club- Academia.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo no tienen fecha fin Educadora Aidim. (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

MARTINEZ GALA , MARTA

MARTINEZ GALA , MARTA

MARTINEZ GARCIA , MARIA JOSE

MARTINEZ GARCIA , MONICA

MARTINEZ GIL , MARIA DEL PILAR

MARTINEZ LOZANO , NOELIA

MARTINEZ MACIAS , SILVIA

MARTINEZ MARIN , CATALINA

MARTINEZ MATADOR , LIDIA

MARTINEZ MATOS , MARIA CORAL

MARTINEZ MENAYO , MARIA

MARTINEZ MORENO , JUAN MARIA

MARTINEZ NUEVO , MARIA
INMACULADA

MARTINEZ NUEVO , MARIA
INMACULADA

MARTINEZ RAMIRO , ESTHER

MARTINEZ RODRIGUEZ ,
SAMANTHA

MARTINEZ ROJAS , FATIMA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7846**

***2498**

***5991**

***5991**

***5991**

***0315**

***8657**

***6083**

***8020**

***5427**

***5724**

***5723**

***5723**

***9600**

***6739**

***6899**

***6899**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados según convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El contrato aportado carece de la fecha concreta en la que finalizó.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece  del número de horas o de créditos de la misma.
Dinamización.........

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo "Monitora deportiva de AFC en Ayuntamiento de Oliva de la Frontera(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados
según la Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

MARTINEZ ROJAS , FATIMA

MARTINEZ SANTANO , PATRICIA

MARTINEZ TORRADO , BELEN

MARTINEZ TORRADO , BELEN

MARTINEZ TORRADO , BELEN

MARTINEZ VADILLO , ALICIA

MARTIN-OJEDA FERNANDEZ ,
MERCEDES DOLORES

MASA CASADO , ANA CRISTINA

MASA MACIAS , FRANCISCO DE
BORJA

MASERO CABALLO , SILVIA

MASERO LAUREANO , ELISABETH

MASERO LAUREANO , M. DEL
CIELO

MASERO LAUREANO , M. DEL
CIELO

MATAMOROS LIMA , ALVARO

MATAMOROS MARTINEZ , PAOLA

MATAMOROS ORTIZ , M. DEL
CARMEN

MATAMOROS ORTIZ , M. DEL
CARMEN



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6899**

***7055**

***1225**

***1225**

***0047**

***9338**

***1634**

***1634**

***6706**

***3757**

***3757**

***1532**

***1532**

***0751**

***6581**

***6204**

***3631**

***3631**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (NO APARECE EL NÚMERO DE HORAS)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (Curso "MEDIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS EN LA ERA
DIGITAL"), de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del curso "Diseño de Medios" y el de la Universidad Popular completo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de comienzo y fin de la
actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4) ó de la UPR

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria o vida laboral (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.5 Funciones difícil desempeño. Deberá acreditar el carácter de "centro de atención educativa
preferente" o de " especial dificultad por tratarse de difícil desempeño", al no estar incluido el centro donde prestó los
servicios alegados en el Anexo XIV de la Convoatoria (Baremo, Aptdo. 3.5)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (NO APARECE EXPRESADO EL NÚMERO DE HORAS)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título profesional de Música alegado no está debidamente acreditado
(Baremo, Aptdo. 3.2.3.b)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente (la jornada carece del número de horas)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

MATAMOROS ORTIZ , M. DEL
CARMEN

MATAMOROS VAZQUEZ , MARIA
DEL VALLE

MATAS GONZALEZ , MARIA DEL
MAR

MATAS GONZALEZ , MARIA DEL
MAR

MATEO NAVARRO , VICTOR
VICENTE

MATEOS BLANCO , ROCIO

MATEOS DE  PORRAS RASERO ,
CONCEPCION

MATEOS DE  PORRAS RASERO ,
CONCEPCION

MATEOS FANEGAS , TAMARA

MATEOS HINOJAL , CELIA

MATEOS HINOJAL , CELIA

MATEOS LEMUS , JOSEFA

MATEOS LEMUS , JOSEFA

MATEOS MARIÑO , JUAN JESUS

MATEOS MARTINEZ , JUAN

MATEOS NUÑEZ , CAROLINA

MATEOS NUÑEZ , MARIA MILAGROS

MATEOS NUÑEZ , MARIA MILAGROS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***0500**

***0500**

***3273**

***7497**

***5259**

***4790**

***5355**

***6105**

***9743**

***6564**

***2828**

***3778**

***9770**

***7593**

***7593**

***7593**

***7593**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma "Monitor de Actividades de tiempo libre"

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad "Tutor de alumno prácticas"
donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la
Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

MATEOS POZO , MATILDE

MATEOS POZO , MATILDE

MATEOS SANCHEZ , MARIA JESUS

MATOS VIERA , MARIA
INMACULADA

MAYA JARAMILLO , LUIS

MAYA MURO , GLORIA

MAYA RODRIGUEZ , LUIS

MAYO VERJANO , ANA ISABEL

MAYORDOMO PEREZ , PABLO

MAZO MORENO , GERMAN
SANTIAGO

MEDINA BORREGA , VERONICA

MEDINA GUERRA , JUAN CARLOS

MEDINA JARAMILLO , IRENE

MEDINA ROMERO , M. DEL CARMEN

MEDINA ROMERO , M. DEL CARMEN

MEDINA ROMERO , M. DEL CARMEN

MEDINA ROMERO , M. DEL CARMEN



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5379**

***9514**

***9514**

***9836**

***8079**

***6572**

***6572**

***5731**

***7571**

***7571**

***2481**

***5953**

***2760**

***0526**

***6851**

***6130**

***8749**

***8633**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo y cese (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (falta cese contrato o vida laboral)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo de tutor, en el periodo 02/05/13-30/06/13, no se
acredita en el certificado del centro

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. Debe aportar respecto a la titulación obtenida en el extranjero, la perceptiva homologación de
conformidad con la normativa vigente.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la

MEDINA VIVAS , CARLOS

MEGIA DE SANCHA , MARINA

MEGIA DE SANCHA , MARINA

MEGIAS MEGIAS , MIRIAN

MEGIAS SANCHEZ , YOLANDA

MEJIAS GOMEZ , MARIA DEL
CARMEN

MEJIAS GOMEZ , MARIA DEL
CARMEN

MEJIAS GONZALEZ , CRISTINA

MEJIAS GONZALEZ , MARIA
DOLORES

MEJIAS GONZALEZ , MARIA
DOLORES

MELCHOR MONTERO , BEATRIZ

MELITON MARQUEZ , CRISTINA

MELLADO HERNANDEZ , DANIEL

MELON CAMINO , MARIA DEL PILAR

MEMBRILLO FERNANDEZ , DAVID

MEMBRILLO GIL , MARIO

MENACHO GOMEZ , DAVID

MENDEZ BORRALLO , NOELIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6348**

***3752**

***2467**

***5437**

***5562**

***6210**

***6210**

***5433**

***9140**

***6444**

***6978**

***3302**

***3302**

***3018**

***3124**

***5997**

***3552**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados , carece del número de horas

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2).

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado en la UNED
(Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente alegado no
se puede baremar (debe aportar certificación académica del Grado donde se especifique la forma de acceso al mismo)

MENDEZ DURAN , ANA MARIA

MENDEZ GARCIA-RUBIO , SARA

MENDEZ JIMENEZ , LUCIA

MENDEZ RIVERA , FRANCISCO
JOSE

MENDEZ RODRIGUEZ , MARIA
REMEDIOS

MENDEZ-BENEGASSI SANZ ,
CRISTINA M.

MENDEZ-BENEGASSI SANZ ,
CRISTINA M.

MENDOZA CUENDA , M. LOURDES

MENDOZA DURAN , ESTELA

MENDOZA MALDONADO , AMANDA

MENEA PERIBAÑEZ , M. DEL PILAR

MERCHAN BLANCO , LAURA

MERCHAN BLANCO , LAURA

MERCHAN DIAZ , ELENA

MERCHAN LEANDRO , M. JOSE

MERCHAN MORALES , ALMUDENA

MERCHAN PEREZ , JAIME



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7543**

***8928**

***4760**

***3949**

***3949**

***5339**

***8062**

***0658**

***0658**

***4860**

***0802**

***9180**

***6571**

***3641**

***9613**

***2692**

***2692**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. 1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe adjuntar el contrato de trabajo donde se especifique el puesto
de trabajo ejercido que complemente el certificado de la Dirección del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación ya aportado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal de la titulación "Grado en
Educación Infantil" en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la
obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no está acreditada correctamente según la
convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación de la
Universidad del abono de los derechos de expedición (no el recibo bancario), ya que solo aporta  la Certificación Académica
Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

MERCHAN ROBLES , NOELIA

MERCHAN RODRIGUEZ , ANA

MERCHAN SAPONI , SARA

MERIDEÑO PULIDO , LUCIA

MERIDEÑO PULIDO , LUCIA

MERIDEÑO ROMAN , MARIA ISABEL

MERINO CARRASCO , JULIA

MERINO CASCO , ANA BELEN

MERINO CASCO , ANA BELEN

MERINO DEL VIEJO , GUADALUPE

MERINO DIAZ , JOSE ANTONIO

MERINO JIMENEZ , MARIA DEL
CARMEN

MERINO PEREZ , JORGE SATURIO

MERINO ROMERO , REBECA

MESA HERNANDEZ , MARIA

MESAS BARRERO , EVA

MESAS BARRERO , IRENE



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***2692**

***1291**

***2083**

***3742**

***1972**

***1972**

***1972**

***3717**

***3717**

***9218**

***0689**

***4645**

***6386**

***9931**

***5121**

***1905**

***0966**

***8877**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1). Sólo aporta el reverso de los títulos.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación. 3.
0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos aportados carecen de la preceptiva diligencia de
homologación. La documentacion aportada no se corresponde con el curso anotado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada aparece incompleto.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del

MESAS BARRERO , IRENE

MESONERO DE LA CRUZ , ELENA

MIELGO ROMERO , CAROLINA

MIGUEL FELIPE , PATRICIA

MIGUEL SALGUERO , ESTHER

MIGUEL SALGUERO , ESTHER

MIGUEL SALGUERO , ESTHER

MILLAN MARTINEZ , LAURA

MILLAN MARTINEZ , LAURA

MIRA CARAMELO , ELENA

MIRA RODENAS , MARIA DEL ROCIO

MIRABEL ALVIZ , MARIO

MIRANDA CALDERON , M. DE LOS
ANGELES

MIRANDA MIRANDA , SHEILA

MIRANDA RODRIGUEZ , MIGUEL
ANGEL

MIRANDA ROSARIO , MERCEDES

MIRANDA ZAMBRANO , MARIA
INMACULADA

MIRAVETE GARCIA , ISABEL MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7423**

***3205**

***6156**

***6156**

***7217**

***7604**

***9201**

***9201**

***9202**

***7626**

***4273**

***5600**

***4563**

***5728**

***6112**

***6108**

***4093**

***6537**

***6537**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado del 13/10/09 en E.P.A carece del Vº Bº del Servicio de
Inspección de Educación competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Debe aportar el reverso del titulo de ingreso.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. (Máster)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el CEIP Manuel Pacheco no se acredita
conforme a baremo, no se acredita el cargo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad (Curso Logoss)  no están firmados por
Secretario, Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es
competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma. En los contratos de monitor, falta la fecha de finalización.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado, indicando el
carácter docente de los mismos (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Los cursos de  Fundac. ICSE aportados carecen de la preceptiva
diligencia de homologación (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el  cese del nombramiento del 01/09/2005

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece del número de horas acreditadas

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito (Máster) alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita

MOGENA PANADERO , MARIA
SOLEDAD

MOLANO BONILLA , CRISTINA

MOLANO DEL SOL , ROCIO

MOLANO DEL SOL , ROCIO

MOLINA CERRATO , ARIADNA

MOLINA GARCIA , FERNANDO

MOLINA GUERRERO , EVA

MOLINA GUERRERO , EVA

MOLINA ROMERO , DOLORES

MONROY LEON , CESAR

MONROY MARTIN , MARTA

MONTANO CLEMENTE , PEDRO

MONTAÑA COLLADO , MAR

MONTAÑA ROJO , ELENA DE LA

MONTAÑO PACHON , EVA MARIA

MONTAÑO VAZQUEZ , ELISABETH

MONTENEGRO MEDINA , SILVIA

MONTERO BARJOLA , YENIFER

MONTERO BARJOLA , YENIFER
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6537**

***5481**

***5757**

***6279**

***6279**

***0755**

***5667**

***0549**

***7370**

***1665**

***4654**

***3262**

***9416**

***1593**

***1593**

***6042**

***6042**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

con el Título correspondiente (documento corrupto), o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados (faltaría vida laboral)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Alguno de los servicios o actividades realizadas
en Extremadura no están debidamente acreditados (adjuntar vida laboral para certificar las horas efectivas trabajadas))

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título. Máster

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  de los periodos 06/11/95-30/06/96 y 18/12/96-17/06/97.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  de los periodos 06/11/95-30/06/96 y 18/12/96-17/06/97.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma (fecha FIN de los contratos)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad  (acreditar
cese cuidadora de niños)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo de tutor  en el centro, en el periodo 19/09/02-
01/11/02, no se acredita conforme a baremo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad (debe
acreditar ceses de monitora y maestra infantil)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado Los cursos aportados carecen de PDF (XXI JORNADAS
INTERN..... Y METODOLOGÍAS, ESTRAT....)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero).
Debe acreditar fecha cese del contrato de  29/09/2018

MONTERO BARJOLA , YENIFER

MONTERO CHAMORRO , M. JOSE

MONTERO GAGO , PALOMA

MONTERO GARCIA , JULIA

MONTERO GARCIA , JULIA

MONTERO NUÑEZ , MACARENA

MONTERO PEREZ DE LAS VACAS ,
DESIDERIO

MONTERO PIÑERO , ALVARO

MONTERO SOTO , ENCARNACION

MONTERO TORRES , M. JESUS

MONTERO VALIENTE , MARINA

MONTERO VAQUERO , LAURA

MONTES GONZALEZ , MARGARITA

MONTOYA FERNANDEZ , MARIA
VICTORIA

MONTOYA FERNANDEZ , MARIA
VICTORIA

MORA FRANCO , ROCIO

MORA FRANCO , ROCIO
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***0996**

***7562**

***8620**

***4851**

***4851**

***3018**

***3018**

***8409**

***8409**

***7241**

***7241**

***7241**

***9298**

***5970**

***7962**

***8171**

***4796**

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo de Educador 2009 y 2015/2016 (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el  nombramiento y cese de los periodos alegados de Avila y de la Junta de
Andalucía (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el  nombramiento y cese de los periodos alegados de Avila y de la Junta de
Andalucía (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo faltan las fechas (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad de Eureka.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (Grado superior), el Titulo, o
certificación del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma. OFICIAL

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

MORA JIMENEZ , RAUL

MORA RAMOS , VIRGINIA

MORALES ALMODOVAR , JOSE
MARIA

MORALES DIAZ , RAUL

MORALES DIAZ , RAUL

MORALES MORALES , AMANDA

MORALES MORALES , AMANDA

MORALES MORALES , SARA

MORALES MORALES , SARA

MORALES RODRIGUEZ , M.
CRISTINA

MORALES RODRIGUEZ , M.
CRISTINA

MORALES RODRIGUEZ , M.
CRISTINA

MORALES VAZQUEZ , ELISA MARIA

MORAN DEL ALAMO , MARIA

MORAN DOMINGUEZ , ANA BELEN

MORAN GIL , INES ROCIO

MORAN PALLERO , NATALIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***8429**

***6887**

***6887**

***6068**

***8593**

***3554**

***3554**

***3554**

***9261**

***9261**

***3559**

***3559**

***3607**

***6489**

***3359**

***4415**

***4415**

***0132**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa oficial .

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o act. realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (NO
CONSTA DE FECHA FIN DE LA ACTIVIDAD, PUEDE PREENTAR VIDA LABORAL  (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y
cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a GRADUADO EN MAESTRO

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados ya que no aparece el número de horas realizadas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2) El expediente de Graduado en E. Infantil está incompleto (deben
aparecer todas las asignaturas)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma. (Faltan las horas, en los contratos de Monitor)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo de 07/10/08  en el centro no se acredita
correctamente. Pdf equivocado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

MORAN RASTROLLO , ANA

MORAN RIVAS , VICTOR

MORAN RIVAS , VICTOR

MORAN SANCHEZ , ANA RAQUEL

MORAN SANCHEZ , GLORIA

MORCILLO APARICIO , MARIA
INMACULADA

MORCILLO APARICIO , MARIA
INMACULADA

MORCILLO APARICIO , MARIA
INMACULADA

MORCILLO NUÑEZ , MELISA

MORCILLO NUÑEZ , MELISA

MORCILLO PINO , GEMMA

MORCILLO PINO , GEMMA

MORCILLO RUIZ , RAQUEL

MORCUENDE HERNANDEZ , SARA

MORENA QUIJADA , PAULA DE LA

MORENO AMADO , M. ANTONIA

MORENO AMADO , M. ANTONIA

MORENO BENET , JESSICA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***0132**

***7323**

***7170**

***7170**

***7170**

***2895**

***3421**

***1044**

***7973**

***3644**

***7166**

***7166**

***2296**

***2296**

***4907**

***7211**

***6021**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad en el documento justificativo del periodo alegado (Baremo,
Aptdo. 1.1, 1.2 y 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada como mérito la Certificación
Académica Personal(IGrado de Primaria)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo.
No especifica en el Certificado el cargo y las fechas de desempeño del mismo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título. Repite el Grado de la mención en
Educación Física

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria. De la documentación aportada no se pueden deducir el
número de horas trabajadas.

MORENO BENET , JESSICA

MORENO BERTOL , LETICIA

MORENO BLANCO , ALMUDENA

MORENO BLANCO , ALMUDENA

MORENO BLANCO , ALMUDENA

MORENO CASAS , IVAN

MORENO DIAZ , MARIA ISABEL

MORENO DIAZ , PAOLA

MORENO ESPERILLA , MARIA
ESTHER

MORENO GARCIA , ANA BELEN

MORENO GARCIA , NEREA

MORENO GARCIA , NEREA

MORENO GARZON , JAVIER

MORENO GARZON , JAVIER

MORENO LOPEZ , IRENE

MORENO MARIN , MARIA ISABEL

MORENO MARTIN - ROMO , GEMMA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***8561**

***7713**

***8587**

***8587**

***5161**

***5161**

***7018**

***2503**

***6318**

***5119**

***5119**

***7158**

***6511**

***9294**

***3798**

***6861**

***5195**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (los certificados carecen del número de horas o bien de la documentación aportada no se puede
saber el numero de horas trabajadas)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. (De las dos
titulaciones presentadas)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición. Máster

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)certificada a la fecha de finalización del plazo de inscripción.

MORENO MENDEZ , ROCIO

MORENO MUÑOZ , GUADALUPE

MORENO NAHARRO , JOAQUIN
JESUS

MORENO NAHARRO , JOAQUIN
JESUS

MORENO ORTEGA , MARIA
DOLORES

MORENO ORTEGA , MARIA
DOLORES

MORENO PASTOR , TAMARA

MORENO PAVON , M. ASUNCION

MORENO PICAZO , ALBA MARIA

MORENO PLATA , IRENE

MORENO PLATA , IRENE

MORENO PULIDO , M. DEL CARMEN

MORENO RAMOS , PATRICIA

MORENO ROMEO , SERGIO

MORENO ROMERO , MARIA JULIA

MORENO RUIZ , CRISTINA

MORENO SANCHEZ , PATRICIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3477**

***7535**

***7535**

***5247**

***0970**

***5541**

***5541**

***5541**

***5541**

***5541**

***7145**

***3601**

***6553**

***7469**

***6572**

***2745**

***6950**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo Monitor de AFC y curso de Monitor carece de horas(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado del 1/7/21 y del 1/9/21. (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero) ..
Debe justificar horas y fecha real de cese.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Sin sello de la entidad)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas (CESE) de la actividad
y/o del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de comienzo y fin  de la
actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

MORENO TAHIRI , JENIFER
SUKAINA

MORGADO GORDILLO ,
ENCARNACION MARIA

MORGADO GORDILLO ,
ENCARNACION MARIA

MORGADO MARTIN , ANA MARIA

MORICHE SANCHEZ , IRENE

MORILLO CALDERON , M. DOLORES

MORILLO CALDERON , M. DOLORES

MORILLO CALDERON , M. DOLORES

MORILLO CALDERON , M. DOLORES

MORILLO CALDERON , M. DOLORES

MORILLO FERNANDEZ , MARIA DEL
CARMEN

MORILLO GALLARDO , MARIA DE
LOS ANGELES

MORILLO POZO , MARIA

MORIN BARDILLO , MARIA
NAVELONGA

MOTIÑO RODRIGUEZ , ANTONIO

MULERO DIAZ , M. ESTHER

MUÑINO ORREGO , SARA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO
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***6404**

***3729**

***3729**

***5170**

***6851**

***3826**

***7164**

***7164**

***4163**

***4334**

***6589**

***6589**

***6722**

***6722**

***0661**

***0661**

***5895**

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597023-MATEMÁTICAS

597023-MATEMÁTICAS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad "El cine: Un reto didactico para
la clase de religión",  donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y
como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal (El abono de tasas que presenta es
el del Certificado Académico Personal)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4) (12/09/14-29/10/14, 03/11/14-18/03/15, 04/11/15-22/12/15, 04/05/17-30/06/17, 04/09/17-12/02/18)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado con del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente carece de la fechas exactas de inicio y fin expresando día, mes y año.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

MUÑIZ HERNAN , M. PURIFICACION

MUÑIZ IGLESIAS , MARIA SOLEDAD

MUÑIZ IGLESIAS , MARIA SOLEDAD

MUÑOZ ALONSO , PAULA

MUÑOZ ARIAS , MILAGROS

MUÑOZ CAMPO , SARA

MUÑOZ CASASOLA , M. DOLORES

MUÑOZ CASASOLA , M. DOLORES

MUÑOZ FERNANDEZ ,
CONSOLACION

MUÑOZ FERNANDEZ , MARCOS

MUÑOZ FERNANDEZ , RAFAEL

MUÑOZ FERNANDEZ , RAFAEL

MUÑOZ GARCIA , EVA M.

MUÑOZ GARCIA , EVA M.

MUÑOZ GIL , RAUL

MUÑOZ GIL , RAUL

MUÑOZ GONZALEZ , SARA
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***8726**

***8726**

***7527**

***3797**

***6466**

***6466**

***7198**

***4281**

***0820**

***1836**

***1836**

***1836**

***8299**

***4805**

***4894**

***6100**

***9518**

***9518**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso Aprender para la vida carece de PDF

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo. Falta el número de horas en el contrato de monitora)

MUÑOZ JIMENEZ , CRISTINA

MUÑOZ JIMENEZ , CRISTINA

MUÑOZ MANSILLA , ROSA MARIA

MUÑOZ MARIN , ALBA

MUÑOZ MONTILLA , ESTRELLA M.

MUÑOZ MONTILLA , ESTRELLA M.

MUÑOZ PONCE , MARIA

MUÑOZ RODRIGUEZ , PAULA

MUÑOZ ROMERO , SARA

MUÑOZ SERRANO , MARIA DE LAS
NIEVES

MUÑOZ SERRANO , MARIA DE LAS
NIEVES

MUÑOZ SERRANO , MARIA DE LAS
NIEVES

MUÑOZ SERRANO , VERONICA
MARIA

MUÑOZ VARA , ROCIO

MUÑOZ VEGA , JOSE LUIS

MUÑOZO GIL , MARTA

MUÑOZ-REJA GALAN , VANESSA

MUÑOZ-REJA GALAN , VANESSA
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***9664**

***1210**

***7321**

***7058**

***8953**

***9405**

***9541**

***0050**

***0050**

***7666**

***8579**

***4605**

***0251**

***6483**

***1974**

***1974**

***9710**

***9366**

***1259**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano. Formación

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título. (Máster)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las

MURILLO BENITEZ , CRISTINA

MURILLO BENITEZ , JOSE ANTONIO

MURILLO CASASOLA , ANDREA

MURILLO COLINO , BEATRIZ
GUADALUPE

MURILLO DURAN , ANA MARIA

MURILLO GUERRERO , ISABEL

NACARINO DURAN , MARTA

NARANJO FRESNEDA , MARIA
TERESA

NARANJO FRESNEDA , MARIA
TERESA

NARANJO PARDO , ANGEL

NARCISO SANDEZ , JORGE

NATIVIDAD MOHACHO , NAIARA DE
LA

NAVARRO GARCIA , CRISTINA

NAVARRO JIMENEZ , EMILIA MARIA

NAVARRO NUÑEZ , LAURA

NAVARRO NUÑEZ , LAURA

NAVARRO PARDO , BARBARA

NAVAS CARVAJAL , IRENE

NEILA LUBIAN , LUIS MIGUEL
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***7296**

***2942**

***0599**

***0599**

***7009**

***9809**

***8271**

***8271**

***7709**

***6901**

***9656**

***4880**

***6985**

***8704**

***7717**

***9250**

***8046**

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente  contrato de trabajo de los servicios prestados en centro de
infantil, conforme exige la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, en PDF..

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en
la convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.  Los servicios o actividades realizadas durante los periodos 29/06/2012-
3/10/2012 y 9/07/2013-9/12/2013, deben acreditarse según establece la Convocatoria, para ser baremado en el apartado
3.4.1 del Anexo XI.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El Máster, no se acredita con el Título correspondiente, o certificación de abono
de los derechos de expedición del título.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación o de
la Unidad de Programas Educativos de la Consejeria de Educacion y Empleo (Baremo, Aptdo. 1.4)

NEVADO CAMELLO , LAURA MARIA

NEVADO RUBIO , JUAN CARLOS

NIETO CARMONA , ALMUDENA

NIETO CARMONA , ALMUDENA

NIETO ENRIQUE , CRISTINA ISABEL

NIETO HIDALGO , ABEL

NIETO MUÑOZ , CAROLINA

NIETO MUÑOZ , CAROLINA

NIETO ORTIZ , DAVID

NIETO RUBIO , JULIANA

NIETO SECO , SORAYA

NIETO SERRANO , DOMINGO M.

NIETO SORIANO , CARMEN

NIEVES HERNANDO , ANA BELEN

NISA CARO , M. DEL ROSARIO

NOGALES BERMEJO , VICTORIA

NOGALES CHAMORRO ,
AGUASANTAS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***8520**

***9736**

***7437**

***2774**

***6633**

***2641**

***5574**

***3295**

***7021**

***5082**

***5082**

***7195**

***4479**

***1622**

***1622**

***1622**

***0704**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Oficial y firmada por
el órgano competente

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Deberá presentar certificación de las actividades de ANPE e "Inglés Gestión Comercial" .Documento
incompleto.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

NOGALES FORTUNA , MANUEL

NOGALES FORTUNA , PEDRO

NOGALES GONZALEZ , AINHOA

NOGALES PINILLA , ANA ISABEL

NOGALES RAMOS , CRISTINA

NORIEGA LOPEZ , MARIA EMMA

NORIEGA RANGEL , ALICIA

NUÑEZ ANTUNEZ , MARIO

NUÑEZ BORRAJO , ALICIA

NUÑEZ CANO , AMPARO GEMMA

NUÑEZ CANO , MARIA TERESA

NUÑEZ CAÑADA , ESTHER

NUÑEZ CORTES , ANABEL

NUÑEZ DIAZ , ISABEL

NUÑEZ DIAZ , ISABEL

NUÑEZ DIAZ , ISABEL

NUÑEZ FERNANDEZ , INMACULADA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5229**

***4721**

***4721**

***7930**

***5021**

***6514**

***6514**

***4996**

***4996**

***3862**

***5130**

***0990**

***7813**

***3157**

***6111**

***6111**

***7257**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados ya que no consta que sigue ejerciendo la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)fecha de inicio y fin de contrato o cese de la actividad

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria. (La actividad no
coincide con el pdf aportado)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada aparece incompleto.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Tiene que aportar las
2 páginas.

NUÑEZ GONZALEZ , MIGUEL

NUÑEZ HERNANDEZ , GEMA

NUÑEZ HERNANDEZ , GEMA

NUÑEZ MAÑAS , ALMUDENA

NUÑEZ MONTESERIN , AIDA

NUÑEZ ORDOÑEZ , DAVID

NUÑEZ ORDOÑEZ , DAVID

NUÑEZ PEREZ , ALEJANDRA

NUÑEZ PEREZ , ALEJANDRA

NUÑEZ SALGADO , ESTHER

NUÑEZ SANCHEZ , OLGA

NUÑEZ TAPIA , ANA BELEN

NUÑEZ VICENTE , PEDRO ENRIQUE

OBREO VENEGAS , JUSTO

OBRERO LOZANO , SONIA

OBRERO LOZANO , SONIA

OCHOA FLORES , LUISA MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7257**

***7257**

***9122**

***3519**

***3519**

***1224**

***8108**

***5581**

***7962**

***7962**

***7962**

***0009**

***3351**

***8854**

***6349**

***0330**

***6845**

***7733**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de Máster no lo justifica correctamente (falta título o
certificado acreditativo de haber abonado las tasas para su obtención)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

 Debe aportar respecto a la titulación alegada de INGRESO (GRADUADA EN EDUCACION INFANTIL), el Titulo, o
certificación del abono de los derechos de expedición.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fecha de cese de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo  CLUB DE PATINAJE ARTISTICO PERSEIDAS, faltan las horas

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación de Auxiliar de Infantil en colegio privado carece de las
fechas preceptivas de comienzo y fin  de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

OCHOA FLORES , LUISA MARIA

OCHOA FLORES , LUISA MARIA

OLIVA MENDOZA , GORETTI DEL
CARMEN

OLIVENZA SANTURINO , MARIA DEL
PILAR

OLIVENZA SANTURINO , MARIA DEL
PILAR

OLIVERA ALVAREZ , IRENE

OLIVERA CORTES , AGUSTIN

OLLERO PEREZ , ISMAEL

OLLERO REDONDO , JAVIER

OLLERO REDONDO , JAVIER

OLLERO REDONDO , JAVIER

ORABICH FRUTOS , MONSERRAT

OREJA BENAVIDES , SARAI

ORMAECHE CARRAL , IGNACIO

ORTEGA RODRIGUEZ , NURIA

ORTEGA SOSA , ROCIO DEL
CARMEN

ORTIZ BOTELLO , ANA M.

ORTIZ CASTAÑO , LOURDES



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5894**

***9907**

***8538**

***8538**

***8538**

***7644**

***2303**

***6679**

***7264**

***3207**

***3207**

***8247**

***4110**

***5631**

***4885**

***2049**

***7852**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma., firmada por la autoridad competente.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)FEcha inicio y fin contrato

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición. MÁSTER

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal. Maestro E. Infantil

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

ORTIZ COLCHON , MARIA JESUS

ORTIZ HERRERA , LUCIA

ORTIZ LADERA , MARIA

ORTIZ LADERA , MARIA

ORTIZ LADERA , MARIA

ORTIZ LOPEZ , MARIA

ORTIZ MORENO , M. GRACIA

ORTIZ PAREJO , JUAN EUSEBIO

ORTIZ PEREZ , ANTONIA

ORTIZ PILO , MARIANGELES

ORTIZ PILO , MARIANGELES

ORTIZ RODRIGUEZ , MIRIAM

ORTIZ VILLARROYA , EVA

OSMA CORRALES , ROSA MARIA

OSMA FERNANDEZ , PAULA

OSORNO MORA , MARIA DEL
CARMEN

OSUNA HERNANDEZ , DANIEL
JESUS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***9906**

***9906**

***8592**

***3265**

***6292**

***6055**

***1996**

***8787**

***8787**

***7284**

***5753**

***4920**

***8746**

***8397**

***9700**

***7307**

***2227**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma, firmada por la autoridad competente

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal COMPLETA, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.TODAS LAS HOJAS

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo 17/09/18-
26/10/18,27/10/18-30/06/19,01/07/19-31/08/19,04/12/19-30/06/20,01/07/20-04/08/20.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.TODAS LAS HOJAS

OTERO LOPEZ , MARIA JOSE

OTERO LOPEZ , MARIA JOSE

OTERO PIZARRO , M. ISABEL

OVEJERO GARCIA , CRISTINA

PABLO ALGABA , CRISTINA

PABLO LIMA , ANA BELEN

PABLOS GARCIA , MARIA

PACHE MAYA , ANGELA

PACHE MAYA , ANGELA

PACHE SANTANO , INMACULADA

PACHECO PICAPIEDRA , RAQUEL

PACHECO YUSTE , YOLANDA

PACHON CANDELARIO ,
MERCEDES

PACHON CARVAJAL , JUAN
FRANCISCO

PACHON REYES , MARIA DEL
CARMEN

PADILLA OBISPO , LORENA

PAJARES PADILLA , ASIER



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***9500**

***4638**

***5094**

***8086**

***8086**

***8086**

***6766**

***5947**

***5947**

***5947**

***5947**

***9080**

***3051**

***3051**

***0669**

***6195**

***6195**

***7012**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo 02/01/2014 carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

PAJUELO LOPEZ , ERIKA

PAJUELO VINAGRE , ALBA

PALACIOS OLMEDO , MANUEL

PALACIOS RUIZ DE EGUINO , SARA

PALACIOS RUIZ DE EGUINO , SARA

PALACIOS RUIZ DE EGUINO , SARA

PALMA BLANCO , MARIA ISABEL

PALMA ESPINOSA , MIRIAM

PALMA ESPINOSA , MIRIAM

PALMA ESPINOSA , MIRIAM

PALMA ESPINOSA , MIRIAM

PALOMARES LOZANO , CRISTINA

PALOMERO SANCHEZ , SERGIO

PALOMERO SANCHEZ , SERGIO

PALOMINO GOMEZ , ISABEL

PALOMINO SANCHEZ , CRISTINA

PALOMINO SANCHEZ , CRISTINA

PALOMINO SANCHEZ , MARIA DEL
CARMEN



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3026**

***5167**

***5658**

***7798**

***7798**

***3700**

***6929**

***8429**

***8899**

***7392**

***0240**

***0240**

***3338**

***6860**

***7628**

***7281**

***0418**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados por la persona competente conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones
complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4). EL CERTIFICADO APORTADO NO ESTÁ FECHADO CORRECTAMENTE (noviembre del
2022)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece
de las fechas preceptivas de la actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

PALOMINO TORRES , ESTEFANIA

PAMPANO PORRON , EVA MARIA

PANIAGUA PADILLA , NOELIA

PANTOJA REBOLLO , JOSE ANGEL

PANTOJA REBOLLO , JOSE ANGEL

PAQUICO GILGADO , MARIA JOSE

PARDO GALAN , MARIA JOSE

PARDO GARCIA , MARIA DE GRACIA

PARDO MAGRO , SARA

PAREDES GOMEZ , ANA

PAREDES GUERRERO , JUANA

PAREDES GUERRERO , JUANA

PAREDES PIRIS , CRISTINA

PAREJO SANCHEZ , ALMUDENA

PARRA ALVAREZ , GONZALO

PARRA CERRATO , LUCIA

PARRA GARCIA , SARA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***2911**

***2150**

***2150**

***2150**

***2150**

***9111**

***5701**

***0967**

***0204**

***6811**

***9775**

***9775**

***6696**

***2092**

***6834**

***1083**

***1083**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

GENERALES.  Deberá presentar certificación de la actividad "Recursos Didácticos" y "Programación Didáctica" :pdfs
corruptos.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma. FALTA LA TERCERA PÁGINA

PARRA QUIJADA , FLORIAN

PARRA ROBLEDO , INMACULADA

PARRA ROBLEDO , INMACULADA

PARRA ROBLEDO , INMACULADA

PARRA ROBLEDO , INMACULADA

PARRA SANTOS , ROSA MARIA

PARRA TORO , NOELIA

PARRALEJO GALLARDO , M. DEL
ROCIO

PASCUA MARQUEZ , PALOMA

PASCUAL GONZALEZ , CRISTINA

PASCUAL SANCHEZ , LOURDES

PASCUAL SANCHEZ , LOURDES

PASO BEJAR , AZAHARA MARIA DEL

PASTOR ELIZO , MINERVA

PASTOR MURILLO , MARTA

PATON MOSQUERA , ANA

PATON MOSQUERA , ANA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6606**

***6606**

***3515**

***7856**

***6631**

***2682**

***9648**

***6206**

***6206**

***9130**

***8786**

***1542**

***1542**

***1542**

***7660**

***5986**

***5098**

***8779**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal Licenciatura.(Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. EL EXPEDIENTE
CARECE DE LA IDENTIFICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD Y SELLOS.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece
de las fechas preceptivas de la actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. El mérito alegado no se considera experiencia docente en las enseñanzas previstas
en la L.O. 2/2006, de 3 de mayo, de Educación(Baremo, D.C. 1.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. (LAS ACTIVIDADES NO SE HAN REALIZADO EN EXTREMADURA. La
actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director de las Asociaciones(ASDIVI y ASPACE) con el VºBº del
Servicio de Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así
como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (cargo curso 21/22)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

PAVON SANCHEZ , PEDRO

PAVON SANCHEZ , PEDRO

PAZ RODRIGUEZ , MARTA

PAZO SANCHEZ , INMACULADA

PEDREGAL DOMINGUEZ , MARIA
ISABEL

PEDRERA HERNANDEZ , MARIA
DEL PUERTO

PEDRO OLIVERA , NURIA DE

PEDROSA RODRIGUEZ , JULIO

PEDROSA RODRIGUEZ , JULIO

PELICANO ALVAREZ , MARIA

PENIS GENERELO , RAQUEL

PEÑA GARCIA , VANESA

PEÑA GARCIA , VANESA

PEÑA GARCIA , VANESA

PEÑA MOGOLLON , LORENA

PEÑA SANCHEZ , JOSE MARIA

PERALTA CABRERA , MARIA LUISA

PERDIGON ACEDO , EVA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***0599**

***3942**

***1540**

***9843**

***8762**

***8762**

***0203**

***6079**

***5532**

***9154**

***6247**

***6247**

***6098**

***1439**

***4278**

***2835**

***4950**

***4950**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, debe
aportar ell certificado del ayuntamiento con el VºBº de inspección

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad

PEREIRA CERRADA , RAUL

PEREIRA GARCIA , JESUS

PEREIRA PRIETO , JAVIER JESUS

PERERA NUÑEZ , ALBA MARIA

PERERA PEREZ , ALMUDENA

PERERA PEREZ , ALMUDENA

PERERA POMBERO , MARIA DE LOS
REYES

PEREZ AMADOR , ELENA

PEREZ BAENA , MARIA DOLORES

PEREZ CABANILLAS , MARIA JOSE

PEREZ CALAMONTE , MARIA
EULALIA

PEREZ CALAMONTE , MARIA
EULALIA

PEREZ CANDELARIO , M. DOLORES

PEREZ CAÑO , RAQUEL

PEREZ CARRILLO , ANA

PEREZ CASADO , ISABEL M.

PEREZ CERRO , BEATRIZ

PEREZ CERRO , BEATRIZ



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5403**

***9136**

***1549**

***6052**

***6765**

***2101**

***2101**

***6620**

***6620**

***6620**

***4211**

***5529**

***5529**

***7090**

***8537**

***8868**

***8868**

***8868**

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente. LINUX EN EL AULA. Los cursos de la Universidad no están firmados por
Secretario, Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es
competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas (TITULO TÉCNICO
SUPERIOR) como ingreso la forma de acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El Máster propio carece del número de horas

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

PEREZ CONEJO , M. TERESA

PEREZ ESPEJO , MANUEL

PEREZ FERNANDEZ , ELENA

PEREZ FERNANDEZ , LOURDES

PEREZ FLORES , GABRIEL RAMON

PEREZ FRAILE , MARIA JOSE

PEREZ FRAILE , MARIA JOSE

PEREZ GARCIA , ALBA

PEREZ GARCIA , ALBA

PEREZ GARCIA , ALBA

PEREZ GARCIA , CRISTINA

PEREZ GARCIA , MARIA JESUS

PEREZ GARCIA , MARIA JESUS

PEREZ GARCIA , VIRGINIA

PEREZ GONZALEZ , CARMEN

PEREZ GOYE , EMILIO MARIA

PEREZ GOYE , EMILIO MARIA

PEREZ GOYE , JOSE ANTONIO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***8868**

***8868**

***5090**

***5090**

***5847**

***5847**

***5847**

***8670**

***6527**

***6527**

***6527**

***1820**

***7642**

***7642**

***7642**

***9581**

***1268**

***1268**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. El mérito alegado no se considera experiencia docente en las enseñanzas previstas
en la L.O. 2/2006, de 3 de mayo, de Educación(Baremo, D.C. 1.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece
de las fechas preceptivas de la actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

PEREZ GOYE , JOSE ANTONIO

PEREZ GOYE , JOSE ANTONIO

PEREZ GUERRA , ISMAEL

PEREZ GUERRA , ISMAEL

PEREZ GUILLEN , MARIA
GUADALUPE

PEREZ GUILLEN , MARIA
GUADALUPE

PEREZ GUILLEN , MARIA
GUADALUPE

PEREZ HERRADOR , MARIA
VICTORIA

PEREZ JIMENEZ , LAURA MARIA

PEREZ JIMENEZ , LAURA MARIA

PEREZ JIMENEZ , LAURA MARIA

PEREZ MARTIN , FELIPE LUIS

PEREZ MARTINEZ , MARIA DEL
CARMEN

PEREZ MARTINEZ , MARIA DEL
CARMEN

PEREZ MARTINEZ , MARIA DEL
CARMEN

PEREZ MATAMOROS , LORENA

PEREZ MERINO , LAURA

PEREZ MERINO , LAURA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7479**

***7479**

***7172**

***0365**

***3484**

***7808**

***8669**

***8669**

***7450**

***7450**

***4789**

***4789**

***5106**

***8092**

***8092**

***6833**

***2953**

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597035-MÚSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado"Titulo de Especialista en Terapia Psicomotriz" carece
del número de horas de duración o número de créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal completa

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicaciónes no aparecen debidamente justificadas mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.  Los servicios o actividades realizadas en la Escuela Infantil Nuestra
Señora de l a Piedad  no están debidamente acreditados (no presenta cese).

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en el
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros y en el CP Nuestra Sra de Guadalupeno están debidamente acreditados mediante
el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)FECHA INICIO, FECHA FIN Y HORAS SEMANALES

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado en el Colegio San José carece del Vº Bº del Servicio de
Inspección de Educación competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

PEREZ MOGEANO , JUAN MANUEL

PEREZ MOGEANO , JUAN MANUEL

PEREZ MORENO , ANTONIO

PEREZ MORENO , M. DEL ROCIO

PEREZ MUELAS , LAURA

PEREZ PARRAS , JESSICA

PEREZ REYES , ANA ISABEL

PEREZ REYES , ANA ISABEL

PEREZ RODRIGUEZ , CAROLINA

PEREZ RODRIGUEZ , CAROLINA

PEREZ ROMAN , CRISTINA

PEREZ ROMAN , CRISTINA

PEREZ SIERRA , DANIEL

PEREZ SOUSA , FRANCISCO JOSE

PEREZ SOUSA , FRANCISCO JOSE

PEREZ TOMILLO , MARIA

PEREZ TRASHORRAS , JOSE
ALBERTO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***2953**

***1932**

***1932**

***8548**

***7833**

***8843**

***8843**

***7832**

***2503**

***5885**

***1756**

***1756**

***4476**

***4655**

***0304**

***0304**

***4731**

***7622**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. No consta el carácter docente de los servicios prestados en la Universidad (Baremo, Aptdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas (TITULO SUPERIOR) como
ingreso la forma de acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal Grado Educ. Infantil (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto al Master, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

PEREZ TRASHORRAS , JOSE
ALBERTO

PEREZ TREVEJO , MARIA SAMANTA

PEREZ TREVEJO , MARIA SAMANTA

PEREZ VALENZUELA , ANA

PEREZ VALIENTE , LARA

PEREZ VALLS , NAZARET

PEREZ VALLS , NAZARET

PEREZ VARGAS , MARIA

PEREZ VICENTE , ANABEL

PEREZ YUSTE , JOSE ANTONIO

PESADO GARCIA , ESTELA

PESADO GARCIA , ESTELA

PICADO CEA , TANIA

PICAPIEDRA DIEZ , JUAN MANUEL

PICON NOVILLO , ALBERTO

PICON NOVILLO , ALBERTO

PICON SANCHEZ , CARMEN MARIA

PIEDROLA ENRIQUE , MARIA IRINA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5262**

***5195**

***4967**

***4967**

***8654**

***8484**

***8484**

***6626**

***3477**

***3477**

***7531**

***0462**

***0462**

***0462**

***5513**

***3562**

***1478**

***1478**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en
la convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, del periodo 01/10/09-30/11/09.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado  (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))DEBE PRESENTAR CERTIFICADO

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. NO PRESENTA EL CERTIFICADO DEL AYUNTAMIENTO CON VºBº DE
INSPECCION La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, además del certificado del
director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (FALTA
SEGUNA PAGINA), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la
obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente nombramiento o prórroga del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. El mérito alegado no se considera experiencia docente en las enseñanzas previstas
en la L.O. 2/2006, de 3 de mayo, de Educación(Baremo, D.C. 1.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación de la consejería del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de

PILAR RUBIO , MARIA JOSE

PILO BLAS , MARIA VICTORIA

PILO SANCHEZ , FRANCISCO

PILO SANCHEZ , FRANCISCO

PIMIENTA MUÑIZ , ISIDORA

PIMIENTA SANCHEZ , LOURDES
PATROCINIO

PIMIENTA SANCHEZ , LOURDES
PATROCINIO

PINADERO GONZALEZ , REBECA

PINILLA ROA , ADRIANA

PINILLA ROA , ADRIANA

PINTADO LUCAS , MARIA

PINTADO RODRIGUEZ , M. JESUS

PINTADO RODRIGUEZ , M. JESUS

PINTADO RODRIGUEZ , M. JESUS

PINTIADO HERNANDEZ , TOMAS

PINTOR DEL MAZO , LUCIA

PIÑERO GARCIA , MARIA CEFERINA

PIÑERO GARCIA , MARIA CEFERINA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1586**

***1586**

***7231**

***4834**

***8457**

***6893**

***6893**

***1352**

***3127**

***5405**

***4482**

***4581**

***4581**

***4581**

***4581**

***5478**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Educación competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)(ALTA, BAJA Y HORAS)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el  periodo 28/04/16-30/06/16, no se acredita
conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, de los periodos 01/10/07-30/06/08, 04/05/17-07/06/17.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria ESTÁ SIN FIRMAR, NI RELLENAR(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado , así como la forma de
acceso ( Selectividad, Ciclo Formativo, etc)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (FALTA
PRIMERA PÁGINA), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la
obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que

PIÑERO PAZ , REBECA

PIÑERO PAZ , REBECA

PIRIS GUAPO , MARIA VICTORIA

PIRIS PADERO , MARIA ANTONIA

PIRIZ PERERA , MARIA TERESA

PIZARRO ARCOS , SILVIA

PIZARRO ARCOS , SILVIA

PLATA SANCHEZ , ANA BELEN

PLATERO MACIAS , MARIA
ANGELES

PLAZA CHICO , JESSICA

PLAZA GARCIA , PAULA

PLAZA VIVAS , CARMEN

PLAZA VIVAS , CARMEN

PLAZA VIVAS , CARMEN

PLAZA VIVAS , CARMEN

POBLACION GOMEZ , MARIA JESUS
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***5558**

***4705**

***5115**

***5651**

***2402**

***2402**

***2402**

***6003**

***6099**

***1690**

***2828**

***6885**

***4724**

***4724**

***4724**

***4724**

***3373**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597035-MÚSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.c) del Baremo, no se acredita
correctamente.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad en el documento justificativo del periodo alegado (Baremo,
Aptdo. 1.1, 1.2 y 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado no es valorable por conducir a la obtención de un título
académico (Baremo, D.C.3.3.1, párrafo segundo)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del AYUNTAMIENTO con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro  "CEIP Dulce Chacon"con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación de la Mancomunidad o Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la

POLIZ RUIZ , VERONICA

POLO CANCHO , VICTORIA

POLO MANGUT , GEMA MARIA

POLO MURIEL , JORGE

POLO RODRIGUEZ , CHANTAL

POLO RODRIGUEZ , CHANTAL

POLO RODRIGUEZ , CHANTAL

POLO SANCHEZ , ESTHER

PONCE DELGADO , SUSANA

PORCEL GONZALEZ , RAFAEL

PORRAS BEJARANO , MARIA DEL
PILAR

PORRAS LIMA , JENIFER

PORRAS MASERO , ISABEL

PORRAS MASERO , ISABEL

PORRAS MASERO , ISABEL

PORRAS MASERO , ISABEL

PORRAS PULIDO , LIDIA
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***7573**

***7573**

***7831**

***7831**

***4395**

***7073**

***7073**

***6082**

***2601**

***2156**

***7600**

***7600**

***0526**

***0526**

***0526**

***0526**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. SIN FIRMA NI SELLOS Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.NO SE PUEDE VER EL DOUMENTO- FICHERO NO VÁLIDO La
publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil CETRO
INFANTIL LA ORUGA), además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el
contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El cargo alegado no está debidamente acreditado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (FALTA 1ª
página), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título
alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura(Ayuntamiento de Don Benito) no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o
en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. Formac Permanente. Debe aportar respecto al curso "Grabado y estampación para E.I., E.E.,
E. P., E.F., Lengua extranjera, E.M., Audición y Lenguaje  y Educación Secundaria" , ya que no ha aprotado el documento
definitivo de la actividad.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. Formac Permanente. Debe aportar respecto al curso "Grabado y estampación para E.I., E.E.,
E. P., E.F., Lengua extranjera, E.M., Audición y Lenguaje  y Educación Secundaria" , ya que no ha aprotado el documento
definitivo de la actividad.

PORRO CERRATO , CARLOS

PORRO CERRATO , CARLOS

PORRO REHECHO , LAURA

PORRO REHECHO , LAURA

PORTELA SOTO , M. DEL CARMEN

PORTILLO CAMPINI , MARTA

PORTILLO CAMPINI , MARTA

PORTILLO MORENO , MARIA

PORTILLO PEGUERO , ANGELA

PORTILLO RUFO , IVANA

POZO MIRANDA , MANUELA

POZO MIRANDA , MANUELA

POZO SANCHEZ , M. MONTSERRAT

POZO SANCHEZ , M. MONTSERRAT

POZO SANCHEZ , M. MONTSERRAT

POZO SANCHEZ , M. MONTSERRAT
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***5670**

***1144**

***3616**

***6541**

***0725**

***7658**

***7995**

***9235**

***0280**

***7851**

***9084**

***5036**

***5036**

***5167**

***2165**

***2165**

***7124**

***7395**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico(ILEGIBLE, no se puede ver bien la nota media)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (FALTA 3ª
PÁGINA), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de Técnico Deportivo Superior alegado no está debidamente acreditado
(Baremo, Aptdo. 3.2.3.e)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

PRADOS FRAGOSO , CRISTINA

PRESENTACION MUÑOZ , ALAIN

PRIETO IGLESIAS , CRISTINA

PRIETO JIMENEZ , VICTORIA

PRIETO MORENO , MARINA

PRIETO ORTES , SARA

PRIOR MESIAS , MARIA DEL
CARMEN

PRIOR RISCO , ERNESTO

PRUDENCIO CACHO , SANDRA

PUERTO MARTINEZ , YASMIN

PULGARIN BECERRA , DAVID

PULIDO CUELLO , ROSA MARIA

PULIDO CUELLO , ROSA MARIA

PULIDO MONROY , TERESA

PULIDO PICAPIEDRA , AMANDA

PULIDO PICAPIEDRA , AMANDA

QUERO GUTIERREZ , ANGEL

QUESADA PEREZ , FRANCISCO
MANUEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6655**

***6655**

***7742**

***7369**

***7746**

***0114**

***0114**

***0114**

***9644**

***9850**

***7643**

***6072**

***7838**

***5643**

***7321**

***9161**

***4772**

***1921**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa FALTA 1ª
PÁGINA, en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título
alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación de la Federación con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo,
Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. El certificado no cotempla si la experiencia es como docente en unidad concertada. El
mérito alegado no se considera experiencia docente en las enseñanzas previstas en la L.O. 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación(Baremo, D.C. 1.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad alegada no acredita realizada en Extremadura

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria. No firmada por  órgano competente (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.2 del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

QUIJADA CAMPOS , ESTIBALIZ

QUIJADA CAMPOS , ESTIBALIZ

QUINTANA CAMPOS , MARINA

QUINTANA CASADO , MARIA JOSE

QUINTANA GUTIERREZ , JAVIER

QUINTANA VEGA , ELISA

QUINTANA VEGA , ELISA

QUINTANA VEGA , ELISA

QUINTERO GARCIA , MARIA ISABEL

QUIROGA CALDERA , MONTAÑA

RAMA DIAZ , MARIA AZAHARA

RAMA MATAMOROS , BENITO

RAMA PEREZ , PALOMA

RAMIREZ BARCO , ANA M

RAMIREZ CALERO , CRISTINA

RAMIREZ CRUZ , FERNANDO

RAMIREZ DIEZ , M. DE LA SOLEDAD

RAMIREZ MAQUEDANO , MARIA
ISABEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3158**

***1380**

***9996**

***9996**

***9996**

***3186**

***6627**

***6627**

***6627**

***3623**

***7307**

***0338**

***1987**

***1997**

***0046**

***0046**

***5836**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del CEE Ponce de Leon con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación o
la Unidad de Programas Educativos de la Consejeria de Educación y Empleo en la que conste fecha de toma de posesión y
cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada aparece incompleto.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación de Ayuntamiento  con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo,
Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al curso "PRESENTACIÓN EN EL AULA CON
LINEX MEDIANTE IMPRESS3.X", el documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo falta la fecha fin de algunos TEI  (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación

RAMIREZ TORO , LAURA

RAMIREZ VALLE , GLORIA

RAMIREZ VIZCAINO , SARA

RAMIREZ VIZCAINO , SARA

RAMIREZ VIZCAINO , SARA

RAMIRO CORTIJO , ANTONIO

RAMIRO RAMIREZ , DIEGO

RAMIRO RAMIREZ , MARIA ESTHER

RAMIRO RAMIREZ , MARIA ESTHER

RAMIRO SANCHEZ , NOELIA

RAMOS ACERO , YOLANDA

RAMOS CORVO , NURIA

RAMOS ESTEVEZ , M. TERESA

RAMOS FERNANDEZ , ALICIA

RAMOS HERNANDEZ , ELENA

RAMOS HERNANDEZ , ELENA

RAMOS LANCHAZO , MARIA DEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7773**

***7773**

***7773**

***7773**

***7342**

***9537**

***8285**

***7170**

***1699**

***0949**

***6869**

***7695**

***7218**

***5864**

***3157**

***5738**

***5738**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado del Ayuntamiento de Santa Marta, carece del Vº Bº del
Servicio de Inspección de Educación competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente (pendiente de expedición del título), o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificacióes en Acad Formación y en el I.H La Providencia carecen de
las fechas preceptivas de la actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en
la convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. PRESENTA EXPEDIENTE NO CERTIFICADO  La certificación académica
correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha
obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del AYUNTAMIENTO con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

PUERTO

RAMOS MARTINEZ , PIEDAD

RAMOS MARTINEZ , PIEDAD

RAMOS MARTINEZ , PIEDAD

RAMOS MARTINEZ , PIEDAD

RAMOS MEJIAS , JESUS

RAMOS MUÑOZ , ISMAEL

RAMOS RAMIREZ , MARIA VICTORIA

RAMOS RIVERA , MARIA

RAMOS RODRIGUEZ , ISABEL

RAMOS SANCHEZ , M. SOLEDAD

RAMOS SANCHEZ , MARIA DEL
CARMEN

RAMOS SECO , RAQUEL

RANCHEL REYES , ALBA

RANGEL GARCIA , FATIMA

RANGEL GIL , ROSA M.

RASTROLLO ROMERO , ISABEL
MARIA

RASTROLLO ROMERO , ISABEL
MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6969**

***6969**

***8992**

***2309**

***7003**

***7546**

***7546**

***7546**

***7546**

***2734**

***8158**

***0859**

***0859**

***7330**

***7330**

***2930**

***2930**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (pdf
corrupto)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en el
Ayuntamiento de Bodonal de la Sierra no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el
Certificado-diploma correspondiente

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad (Seminario de nuevas Técnicas
de Gestión.......)donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como
establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado (pdf ilegible).

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado (pdf ilegible).

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal (CERTIFICADO SIN
FIRMAR NI SELLAS )en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la
obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

RAYO FERNANDEZ , CRISTINA

RAYO FERNANDEZ , CRISTINA

REAL BLANCO , RAQUEL

REAL HURTADO , JENIFER

REAL REAL , DAVID

REBOLLO CONTRERAS , CARMEN

REBOLLO CONTRERAS , CARMEN

REBOLLO CONTRERAS , CARMEN

REBOLLO CONTRERAS , CARMEN

REBOLLO FERNANDEZ , M. DEL
CARMEN

RECIO BLAZQUEZ , LAURA

REDONDO CABALLERO , ISABEL

REDONDO CABALLERO , ISABEL

REDONDO CHAMIZO , MONICA

REDONDO CHAMIZO , MONICA

REDONDO CURIEL , SERGIO

REDONDO CURIEL , SERGIO
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***0888**

***0888**

***0888**

***0888**

***3020**

***1461**

***1461**

***1258**

***8076**

***7994**

***7994**

***2372**

***2372**

***5332**

***1759**

***7405**

***4475**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal oficial expedida por la Universidadad (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro "Hijas de María madre la Iglesia" con el VºBº del
Servicio de Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así
como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el  periodo 11/09/18-02/10/18, no se acredita
conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil
(DOCUMENTACIÓN ILEGIBLE), además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado
por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña.(DOCUMENTACIÓN ILEGIBLE) Los servicios o
actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. 1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente previa es inferior a un mes, por lo que no es
valorable.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, del periodo del 30/03/05-22/06/05.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

REDONDO DIAZ , NATALIA

REDONDO DIAZ , NATALIA

REDONDO DIAZ , NATALIA

REDONDO DIAZ , NATALIA

REDONDO MORO , MARIA JOSE

REDONDO RAMOS , OSCAR

REDONDO RAMOS , OSCAR

REDONDO TORRES , RUBEN

REDREJO CASTAÑO , M. BELEN

REGALADO CABAÑAS , IZASKUN

REGALADO CABAÑAS , IZASKUN

REGLADO DOMINGUEZ , PATRICIA

REGLADO DOMINGUEZ , PATRICIA

REGODON VINAGRE , LETICIA

REGUEIRA IGLESIAS , GUADALUPE

REMEDIOS FERNANDEZ , SOLEDAD

REQUEJO ABAL , PAULA
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6843**

***6636**

***0311**

***3040**

***9521**

***1640**

***5917**

***5917**

***5917**

***5917**

***5305**

***6463**

***5739**

***8709**

***8027**

***6218**

***5383**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en los periodos 11/03/10-25/03/10, 02/02/11-
11/03/11, 04/05/11-23/06/11, no se acredita conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, del periodo del 24/05/11-15/06/11.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (FALTA LA 3
PÁGINA), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

RESECO GARCIA , CRISTINA

RETAMAL BONILLA , M. DE LA
SALUD

REVIRIEGO COLLADO , M.
VICTORIA

REYES HALLER , FLORENCIA
SOLEDAD

REYES MONTERO , ANGELA MARIA

RICI VALERO , JESUS JAVIER

RICIS GALLEGO , VERONICA

RICIS GALLEGO , VERONICA

RICIS GALLEGO , VERONICA

RICIS GALLEGO , YOLANDA

RICO ISCAR , MIRIAM

RICO PEREZ DE VILLAR , BEGOÑA

RICO RAMIREZ , LUIS

RIGOTE ARAUJO , ERICA

RINCON GALAN , SANTIAGO

RINCON MARCOS , M. ISABEL

RINCON RODRIGUEZ , MARINA
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 
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***5845**

***4822**

***9059**

***3745**

***6101**

***5669**

***7915**

***3276**

***3665**

***8943**

***1007**

***1007**

***6152**

***5346**

***6901**

***9873**

***9527**

***3510**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal (DEBE PRESENTAR
CERTIFICACIÓN ACADÉMICA, NO EXTRACTO DE EXPEDIENTE) , en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas
las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado..

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias,
3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el periodo 18/09/18-31/08/19,  no se acredita
conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, DEBE
APORTAR certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
así como especialidad de Mestra (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada(Grado en maestro de
Educación Primaria) no va acompañado de Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en los periodos del 01/10/10-25/11/10, 09/12/10-
23/12/10, 10/01/12-19/03/12,  no se acredita conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo "Atlas Servicios Empresariales" falta fecha fin. (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,

RINO MENDO , PATRICIA

RIOS SARMIENTO , SARA
ASUNCION

RISCO GIL , MARIA

RIVAS MOLINERO , LAURA

RIVAS SANCHEZ , M.BEGOÑA

RIVAS TRIVIÑO , M. DOLORES

RIVERA CADAVAL , VERONICA

RIVERA JIMENEZ , ALVARO

RIVERA PEREZ , LETICIA

RIVERO CRUZ , VERONICA

RIVERO HERNANDEZ , ELIA

RIVERO HERNANDEZ , ELIA

RIVERO MARTIN , GUADALUPE
MARIA

ROBLEDO VILLEGAS , SUSANA

ROBLES ALVAREZ , PRIMITIVA

ROBLES GUERRERO , PAOLA

ROBLES SANCHEZ , ISABEL

ROBUSTILLO FERNANDEZ-
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***5644**

***0101**

***7270**

***7921**

***1753**

***5952**

***8836**

***9660**

***9660**

***5994**

***9749**

***9749**

***5423**

***5032**

***2819**

***2819**

***7306**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.Los contratos en la Asociación Plena Inclusión Merida carecen de las
fechas de cese de la actividad .

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (FALTA
PÁGINA 2), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación de los periodos del 08/01/20-05/06/20, 29/10/18-11/04/19, carece del Vº Bº del
Servicio de Inspección de Educación competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal completa Grado Educ. Infantil (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo 25/10/21-25/02/22, carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de
Educación competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad  "Coaching Educativo".

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que

SALGUERO , ISABEL

ROCHA PEÑA , JAVIER

RODAO MARTIN , LUCIANA

RODAS CENTENO , ANA BELEN

RODRIGUEZ ALBARRAN , ANA

RODRIGUEZ AYALA , ANA

RODRIGUEZ BARRENA , YOANA
MARIA

RODRIGUEZ BUROT , ANA BELEN

RODRIGUEZ CALDERA , BEATRIZ

RODRIGUEZ CALDERA , BEATRIZ

RODRIGUEZ CAMBERO , PABLO M.

RODRIGUEZ CAMPOS , MARIA JOSE

RODRIGUEZ CAMPOS , MARIA JOSE

RODRIGUEZ CARRASCO , MARIA
ISABEL

RODRIGUEZ CEBRIA , LUCIA PILAR

RODRIGUEZ CENDREROS , ANA
ISABEL

RODRIGUEZ CENDREROS , ANA
ISABEL

RODRIGUEZ CLEMENTE ,
EDUARDO
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***5412**

***5962**

***9027**

***9027**

***9027**

***9027**

***8733**

***9756**

***8346**

***6623**

***1244**

***9709**

***5035**

***2665**

***2665**

***3321**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación "Resolución de conflictos en asociaciones juveniles"carece
de las fechas preceptivas de la actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según
Baremo, Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado" B2 de la Universidad Europea de Madrid "carece del
número de horas de duración o número de créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1,
párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (falta la 1ª
página), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título
alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (falta 1ª
página), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título
alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, (faltan 2ª y 3ª
páginas), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

RODRIGUEZ CORCHADO ,
PATRICIA

RODRIGUEZ CUELLO DE ORO ,
CRISTINA

RODRIGUEZ DE LA CRUZ , MARIA
DEL CARMEN

RODRIGUEZ DE LA CRUZ , MARIA
DEL CARMEN

RODRIGUEZ DE LA CRUZ , MARIA
DEL CARMEN

RODRIGUEZ DE LA CRUZ , MARIA
DEL CARMEN

RODRIGUEZ FERNANDEZ , M.
GUADALUPE

RODRIGUEZ GALLEGO , ANA MARIA

RODRIGUEZ GALVAN , ESPERANZA
MACARENA

RODRIGUEZ GRAGERA , LAURA M.

RODRIGUEZ HERNANDEZ , ROSA

RODRIGUEZ HOLGUIN , SONIA

RODRIGUEZ IGLESIAS , MARTA

RODRIGUEZ LOPEZ , ANGELICA

RODRIGUEZ LOPEZ , ANGELICA

RODRIGUEZ LOPEZ , NATALIA
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5737**

***3599**

***6148**

***6145**

***2136**

***6862**

***6862**

***0988**

***8538**

***7592**

***2966**

***7803**

***6788**

***3184**

***3184**

***3451**

***3451**

***3451**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597023-MATEMÁTICAS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal (aporta expediente no
certificado) en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación, no
consta la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de
acceso a las mismas, acreditar el acceso a Maestra, espcialidad Educación Infantil

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,

RODRIGUEZ MALDONADO , M.
LUISA

RODRIGUEZ MARTIN , SERGIO

RODRIGUEZ MASA , JUAN CARLOS

RODRIGUEZ MONTERO , CELIA

RODRIGUEZ MONTERO , M. PILAR

RODRIGUEZ MORENO , MARIA
CRISTINA

RODRIGUEZ MORENO , MARIA
CRISTINA

RODRIGUEZ MUÑOZ , MARIA
VANESA

RODRIGUEZ NUÑEZ , GENMA

RODRIGUEZ PANTOJA , M. JOSE

RODRIGUEZ PARDO , M.
AUXILIADORA

RODRIGUEZ PARRA , MARIA
VICTORIA

RODRIGUEZ PARRON , LUZ BELEN

RODRIGUEZ PEREZ , JAVIER
ANGEL

RODRIGUEZ PEREZ , JAVIER
ANGEL

RODRIGUEZ PEREZ , RAQUEL

RODRIGUEZ PEREZ , RAQUEL

RODRIGUEZ PEREZ , RAQUEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***4691**

***6103**

***9698**

***6521**

***6521**

***5234**

***5234**

***0539**

***6847**

***5583**

***3939**

***3773**

***8744**

***8633**

***1628**

***1628**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del ayuntamiento CON EL VºBº DE INSPECCIÓN, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditada las horas de la jormanda laboral,el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1,
párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico (DOCUMENTO PRESENTADO ILEGIBLE). Debe aportar certificación
académica personal en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la
obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2 (DOCUMENTOS PRESENTADOS ILEGIBLES). No consta la fecha exacta de toma de
posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa  (DEBE
PRESENTAR CERTIFICADO ACADÉMICO Y COMMPLETO), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las
asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la
misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico (PRESENTA EXPEDIENTE, DEBE PRESENTAR CERTIFICADO). Debe
aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos
exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

RODRIGUEZ PINILLA , ISABEL

RODRIGUEZ RECIO , VICTORIA

RODRIGUEZ RODRIGUEZ , ALICIA

RODRIGUEZ RODRIGUEZ ,
CRISTINA

RODRIGUEZ RODRIGUEZ ,
CRISTINA

RODRIGUEZ RODRIGUEZ ,
MONTSERRAT

RODRIGUEZ RODRIGUEZ ,
MONTSERRAT

RODRIGUEZ RODRIGUEZ , SARA

RODRIGUEZ RODRIGUEZ ,
VERONICA

RODRIGUEZ RUBIO , FRANCISCO
JAVIER

RODRIGUEZ RUIZ , REBECA

RODRIGUEZ SANCHEZ , MARTA

RODRIGUEZ SERRANO , LAURA

RODRIGUEZ SOSA , ESTHER

RODRIGUEZ TORO , ELENA

RODRIGUEZ TORO , ELENA
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***3747**

***1682**

***1682**

***1682**

***1682**

***4516**

***7948**

***4189**

***2862**

***7456**

***7456**

***7614**

***5432**

***5081**

***5259**

***4044**

***9957**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597023-MATEMÁTICAS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo  de tutor en el periodo 12/09/14-31/08/15 no
consta en el Certificado emitido por el órgano competente.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo 10/04/08-26/04/08, carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de
Educación competente (Baremo, punto 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo 10/04/08-26/04/08, carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de
Educación competente (Baremo, punto 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo  de tutor en el periodo 12/09/14-31/08/15 no
consta en el Certificado emitido por el órgano competente.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado con todas sus páginas

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en el
Colegio Licenciados Reunidos  no están debidamente acreditados ya que no aparecece el cese de el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del ayuntamiento VºBº de inspección deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (HA
PRESENTADO EXPEDIENTE), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos
para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (PRESENTA
EXPEDIENTE, DEBE PRESENTAR CERTIFICADO), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas
y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto a los cursos "Retoque fotográfico en Linux-Gimp"
y "LA FORMACIÓN DEL LECTOR COMPETENTE BAJO ENTORNO LINEX: CLUBES DE LECTURA Y LIBRARIUM" el
certificado de dichas actividades.

RODRIGUEZ TORRADO , ESTEBAN

RODRIGUEZ VEGA , M.PILAR

RODRIGUEZ VEGA , M.PILAR

RODRIGUEZ VEGA , M.PILAR

RODRIGUEZ VEGA , M.PILAR

RODRIGUEZ VIÑA , AMPARO

ROJAS GARLITO , ABEL

ROJAS VILLARROYA , JOSE LUIS

ROJO VILLA , ANA BELEN

ROL CAMPO , ESTELA

ROL CAMPO , ESTELA

ROLDAN ALVAREZ , ALICIA

ROLLANO FARRAPA , MARIA

ROLLANO ROBLES , IRENE

ROMAN CABEZAS , LUZ BELEN

ROMAN SANCHEZ-GUERRA ,
LAURA

ROMASANTA MORENO , ALBA
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***8524**

***5000**

***9514**

***8466**

***8466**

***8466**

***6224**

***6224**

***3257**

***8980**

***8469**

***8469**

***5906**

***5906**

***5843**

***4356**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597024-LENGUA CASTELLANA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (PRESENTA
EXPEDIENTE, DEBE PRESENTAR CERTIFICADO), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas
y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en los periodos del 23/09/91-31/08/92, 12/09/01-
31/08/02,  no se acredita conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación y la
traducción de  los mismos(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (Licenciatura),
en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado,
ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al al curso "Uso de tecnologías en los centros
educativos" el certificado de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al  al Curso "Metodologías lúdicas como recurso
didáctico y psicopedagógico en educación infantil y primaria" certificado  de la actividad, presenta otro curso.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

ROMERO ALGABA , CELIA

ROMERO DE LA MONTAÑA ,
BLANCA

ROMERO GABINO , MARIA ISABEL

ROMERO GALLARDO , ISABEL

ROMERO GALLARDO , ISABEL

ROMERO GALLARDO , ISABEL

ROMERO GALLARDO , RAFAELA
ALEJANDRA

ROMERO GALLARDO , RAFAELA
ALEJANDRA

ROMERO GARCIA , M. DEL
ROSARIO

ROMERO GARCIA , MARIA
INMACULA

ROMERO GARRON , MARIA

ROMERO GARRON , MARIA

ROMERO GONZALEZ , MARIA DEL
MAR

ROMERO GONZALEZ , MARIA DEL
MAR

ROMERO GUTIERREZ , M. DEL
CARMEN

ROMERO LAGUNA , CRISTINA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1605**

***6064**

***8225**

***8225**

***8110**

***9761**

***3605**

***3911**

***8004**

***6265**

***6256**

***5638**

***5638**

***5638**

***3598**

***8743**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado no es un Máster Universitario oficial regulado por el Real
Decreto 1393/2007, sino un curso de formación propio de la Universidad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa(FALTA 3ª
PÁGINA), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo "Monitor de comedor" no tiene fechas (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (FALTA 2ª
PÁGINA), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria "ACTIVIDADES LUDICO DEPORTIVAS EN ASPACE
CÁCERES" no está ni firmado ni sellado (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

ROMERO LIBERAL , MIGUEL ANGEL

ROMERO LOPEZ , ANA ISABEL

ROMERO LOPEZ , M. BELEN

ROMERO LOPEZ , M. BELEN

ROMERO MARTINEZ , ELENA MARIA

ROMERO MONTERO , MARIA DEL
CARMEN

ROMERO MORENO , ALBA

ROMERO MORRON , MARIA JOSE

ROMERO PEÑA , OSCAR MIGUEL

ROMERO PEREZ , CLAUDIA

ROMERO ROMERA , MARIA
DOLORES

ROMERO SALGADO , MABEL

ROMERO SALGADO , MABEL

ROMERO SALGADO , MABEL

ROMERO SANCHEZ , PATRICIA

ROMERO SANTOS , ERIKA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***8743**

***7137**

***6770**

***6302**

***3584**

***3584**

***7231**

***7231**

***8879**

***0942**

***0942**

***3712**

***7896**

***4437**

***4966**

***3331**

***2056**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del ayuntamiento con el VºBº de inspección, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo no tienen fecha fin (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado "Lenguaje de Signo II"carece de la preceptiva diligencia
de homologación (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

ROMERO SANTOS , ERIKA

ROMERO SANTOS , JOSE MANUEL

ROMERO SANTOS , SANDRA MARIA

ROMERO SILVA , ISABEL

ROMERO VICENTE , NIEVES

ROMERO VICENTE , NIEVES

ROMO CASTILLO , MARIA JOSEFA

ROMO CASTILLO , MARIA JOSEFA

RONDON SANCHEZ , VANESA

ROSA GARCIA , GEMA DE LA

ROSA GARCIA , GEMA DE LA

ROSA LUENGO , LOURDES

ROSA VALIÑO , PAULA

ROSA ZAPATERO , GUADALUPE
CELIA

ROSCO SANCHEZ , LOURDES

RUANO DE LA CALLE , ALVARO

RUANO RODRIGUEZ , BLANCA
ESTRELL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3539**

***0218**

***0218**

***4492**

***4492**

***4216**

***6976**

***6976**

***6976**

***5888**

***1727**

***8977**

***3936**

***1367**

***5655**

***9028**

***6456**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad  "Materiales didacticos...."donde
conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la
Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa  (FALTAN LA
1ª Y 2ª PÁGINA DEL CERTIFICADO),, en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos
exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad en el documento justificativo del periodo alegado (Baremo,
Aptdo. 1.1, 1.2 y 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa  (FALTAN LA
1ª Y 2ª PÁGINA DEL CERTIFICADO), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos
exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo no tienen fecha fin (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

EXPE DOCENTE. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "MODIFICACIÓN DE CONDUCTA PROBLEMÁTICA DEL ALUMNADO"

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1,
párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

RUANO SANCHEZ , JAIME

RUBIO ALFONSO , OLGA

RUBIO ALFONSO , OLGA

RUBIO ARTIGAS , MARIA CRISTINA

RUBIO ARTIGAS , MARIA CRISTINA

RUBIO CEREZO , PAULA

RUBIO COLOMBO , NURIA

RUBIO COLOMBO , NURIA

RUBIO COLOMBO , NURIA

RUBIO FUENTES , INMACULADA

RUBIO MARTIN , GEMA M.

RUBIO OLMEDO , ANA ISABEL

RUBIO PEREZ , ESTEFANIA

RUBIO SARDIÑA , MIRIAM

RUBIO VAZQUEZ , FRANCISCO
JOSE

RUEDA CENTENO , LARA

RUEDA GARCIA , LAURA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5846**

***5846**

***9329**

***9329**

***4216**

***4216**

***4219**

***6956**

***6115**

***3084**

***0424**

***7921**

***8080**

***5861**

***1376**

***0424**

***7147**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del ayuntamiento CON EL VºBº DE INSPECCIÓN , deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del AYUNTAMIENTO con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado en el colegio Virgen de Guadalupe carece del Vº Bº del
Servicio de Inspección de Educación competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN"

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (Maestra esp.
Educ. Infantil), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal completa Grado Educ. Infantil. (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria, ya que el contrato de trabajo presentado, suscrito con el
Colegio María Inmaculada de Zafra (Badajoz) aparece incompleto.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro CRA RÍO TAJO,  no se acredita
conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el
Título correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que

RUEDA MARTINEZ , MARIA JOSE

RUEDA MARTINEZ , MARIA JOSE

RUIZ BERNABE , JENNIFER

RUIZ BERNABE , JENNIFER

RUIZ BLASCO , CRISTINA

RUIZ BLASCO , CRISTINA

RUIZ BORREGUERO , ANTONIO
CARLOS

RUIZ DELGADO , JORGE

RUIZ DIAZ , EMILIA

RUIZ DIAZ , MARIA ISABEL

RUIZ GALAN , ROCIO

RUIZ GONZALEZ , SUSANA
VALENTINA

RUIZ HUERTAS , CRISTINA

RUIZ MARTINEZ , CANDELA

RUIZ MOHEDANO , ROSA M.

RUIZ MORENO , MIRIAM

RUIZ MUÑOZ , ADRIAN



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7692**

***7695**

***1463**

***3628**

***7235**

***7767**

***5709**

***8152**

***7094**

***5463**

***5463**

***0825**

***0542**

***0542**

***4106**

***5998**

***5998**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el CEIP EJIDO no se acredita conforme a
baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado "Master en Musicoterapia" carece del número de horas
de duración o número de créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo no tienen fecha de finalización (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de aquellas actividades formativas no
acreditadas correctamente, donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos,
tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por la Dirección del Centro donde desempeñó el cargo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma "CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A
PERSONAS EN EL DOMICILIO"

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  de los periodos 18/10/17-30/06/18, 17/09/09-15/08/11.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en

RUIZ MUÑOZ , ANA BELEN

RUIZ PARRA , ANTONIO

RUIZ RODRIGUEZ , PALOMA

RUIZ SANCHEZ , ESTEFANIA

RUIZ VELARDE , SOLEDAD

SABALLS PONCE , SONIA

SAGÜILLO CALDERON , MARIA

SALAMANCA BLANCO , CAROLINA

SALCEDO RODRIGUEZ , SARA

SALGUERO BAENA , M. DOLORES

SALGUERO BAENA , M. DOLORES

SALGUERO DE LA CRUZ , IRENE

SALGUERO ZAPATA , SHEILA

SALGUERO ZAPATA , SHEILA

SALOR AMBROSIO , ESTEFANIA

SALVATIERRA GONZALEZ ,
ALMUDENA

SALVATIERRA GONZALEZ ,
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7284**

***2221**

***0832**

***6143**

***3709**

***3709**

***8145**

***8145**

***0618**

***0618**

***8670**

***3567**

***7584**

***7584**

***6703**

***6703**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII está cortado (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y
cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del periodo 22/11/11-11/11/11, del Director del Centro con el VºBº del
Servicio de Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así
como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que consten
las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos y forma de acceso (Selectividad, Ciclo Formativo,etc)
para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.El contrato de monitora carece de las fechas preceptiva de cese  de la
actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Ayuntamiento de Aldeavueva de la Vera con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación o de la Unidad de Programas Educativos de la Consejeria de Educación y Empleoen la que conste
fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3).Colegio Maria Inmaculada y el periodo 01/11/10-15/06/11 en el Ayuntamiento de Medellín.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (falta última
página)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas como ate
cuidadora desde el 24/02/2015 en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria
o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que

ALMUDENA

SAN JUAN GARCIA , LETICIA MARIA

SANABRIA AMOR , NATALIA

SANABRIA MURILLO , CRUZ

SANCHES CABRAL , MARIA
MILAGROSA

SANCHEZ ALEGRE , MARIA

SANCHEZ ALEGRE , MARIA

SANCHEZ ALONSO , ANA ISABEL

SANCHEZ ALONSO , ANA ISABEL

SANCHEZ AMADOR , MARIA DEL
PILAR

SANCHEZ AMADOR , MARIA DEL
PILAR

SANCHEZ ANDRADE , MARIA

SANCHEZ BARQUERO , RAMON

SANCHEZ BARRADO , ARANTZA

SANCHEZ BARRADO , ARANTZA

SANCHEZ BEJARANO , ANDREA

SANCHEZ BEJARANO , ANDREA
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***9231**

***7732**

***8140**

***0396**

***7105**

***4396**

***9157**

***8454**

***7934**

***8809**

***8984**

***8188**

***5340**

***5340**

***6932**

***6932**

***6930**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Las  actividades realizadas en Extremadura no
está debidamente acreditado ya que no indica el cese de  el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el periodo 01/09/10-31/08/11 no se acredita
conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (falta sello guardería o firma electrónica anexo XIII)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA FIRMA O FIRMA ELECTRÓNICA SECRETARÍA AYTO.)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA ANEXO XIII o certificado del centro de continuidad)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma "Monitor de Tiempo libre"

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados falta documento de cese o vida laboral

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo, no aparece la fecha de fin de Aljucen y del Colegio (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE DEL CONTRATO O VIDA LABORAL)

SANCHEZ BERMEJO , MERCEDES

SANCHEZ BERNAL , IRENE

SANCHEZ BORREGUERO , M. FLOR

SANCHEZ BOTTOIS , JEREMY

SANCHEZ BRAVO , ESMERALDA

SANCHEZ CALLEJA , JESUS

SANCHEZ CANO , MARIA
CONSOLACION

SANCHEZ CARRERA , M. YOLANDA

SANCHEZ CUELLAR , INMACULADA

SANCHEZ DIAZ , ANGEL

SANCHEZ DIAZ , CINTIA

SANCHEZ DONOSO , NATALIO

SANCHEZ ESTEBAN , CARMEN

SANCHEZ ESTEBAN , CARMEN

SANCHEZ GALINDO , LAURA

SANCHEZ GALINDO , LAURA

SANCHEZ GALLARDO , M.
FERNANDA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO
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***8690**

***2738**

***2738**

***8503**

***1247**

***1247**

***1302**

***5712**

***0194**

***0194**

***3558**

***3558**

***3276**

***4367**

***7687**

***7687**

***6045**

***2255**

***2255**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados (FALTA CESE O VIDA LABORAL)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios  realizadas en comedores en
Extremadura no están debidamente acreditadosya que en el contrato de trabajo no aparece el cese de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria .

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados (FALTA CESE O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título profesional de Música o Danza alegado no está debidamente
acreditado, debe estar homologado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.b)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

SANCHEZ GARCIA , ANA PILAR

SANCHEZ GARCIA , ELENA

SANCHEZ GARCIA , ELENA

SANCHEZ GARCIA , SORAYA

SANCHEZ GARCIA , ZAIRA

SANCHEZ GARCIA , ZAIRA

SANCHEZ GIL , PALOMA

SANCHEZ GOMEZ , LUIS ALBERTO

SANCHEZ GOMEZ , MACARENA

SANCHEZ GOMEZ , MACARENA

SANCHEZ GOMEZ , MANUELA

SANCHEZ GOMEZ , MANUELA

SANCHEZ GOMEZ , PAULA

SANCHEZ GONZALEZ , ISABEL

SANCHEZ GONZALEZ , PAULA DEL
SOTERRAÑO

SANCHEZ GONZALEZ , PAULA DEL
SOTERRAÑO

SANCHEZ GRANADO , MARIA PILAR

SANCHEZ GRANDE , MARTA

SANCHEZ GRANDE , MARTA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5035**

***5035**

***5343**

***9038**

***9038**

***7998**

***7998**

***5421**

***7072**

***3281**

***3949**

***3968**

***5127**

***1929**

***6570**

***5579**

***5579**

***8580**

***8580**

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo de Coordinador Bilingüe en el centro no se
acredita conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados (FALTA CESE O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados (FALTA CESE O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de firma de la autoridad competente.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación

SANCHEZ GUTIERREZ , PALOMA

SANCHEZ GUTIERREZ , PALOMA

SANCHEZ HERNANDEZ , M.
CARMEN

SANCHEZ HIDALGO , GEMA
LEONOR

SANCHEZ HIDALGO , GEMA
LEONOR

SANCHEZ HORMIGO , M. MAR

SANCHEZ HORMIGO , M. MAR

SANCHEZ JIMENEZ , BEATRIZ

SANCHEZ LEON , SOLEDAD

SANCHEZ LOPEZ , IRENE

SANCHEZ MANCHADO , EDEL
MARIA

SANCHEZ MARCOS , MARIA

SANCHEZ MARQUEZ , CARMEN

SANCHEZ MARRUECOS , ALLENDE

SANCHEZ MARTIN , JOSE MARIA

SANCHEZ MARTINEZ ,
INMACULADA

SANCHEZ MARTINEZ ,
INMACULADA

SANCHEZ MENAYA , CELIA

SANCHEZ MENAYA , CELIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6945**

***9434**

***9434**

***3960**

***6636**

***1363**

***1363**

***9085**

***8085**

***5862**

***5862**

***5862**

***4433**

***5432**

***6327**

***5666**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. 3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece
de las fechas preceptivas de la actividad y del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar contrato y  certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección
de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados (FALTA FIRMA EN ANEXO XIII O CESE DEL CONTRATO)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación de los servicios prestados en el Ayuntamiento, carece del Vº Bº del Servicio de
Inspección de Educación. No aporta  el correpondiente contrato como exige la convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La  certificación aportada del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la firma electrónica no se identifica el cargo y carece de sello.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana con el VºBº del Servicio
de Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa de las dos
titulaciones, en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA ACREDITAR EL N.  DE HORAS DE LOS CONTRATOS)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en el pdf
aportado no se ve la nota media completa.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

SANCHEZ MENDO , NATALIA

SANCHEZ MIRANDA , SOFIA

SANCHEZ MIRANDA , SOFIA

SANCHEZ MONTESINO , MARIA

SANCHEZ MORENO , ANA M.

SANCHEZ MORENO , ANTONIO

SANCHEZ MORENO , ANTONIO

SANCHEZ MORENO , MAGDALENA

SANCHEZ NIEVES , M. ANGELES

SANCHEZ PANIAGUA , M. ISABEL

SANCHEZ PANIAGUA , M. ISABEL

SANCHEZ PANIAGUA , M. ISABEL

SANCHEZ PEREZ , GEMA M.

SANCHEZ PINILLA , MARIA GRACIA

SANCHEZ PRADOS , ESPERANZA

SANCHEZ PRIETO , NEREA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5666**

***4532**

***4532**

***6060**

***4816**

***9399**

***6206**

***7827**

***6206**

***7827**

***7333**

***4282**

***4282**

***0603**

***5476**

***7752**

***3029**

***3029**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título profesional de Música o Danza alegado no está debidamente
acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.b)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica no se acredita correctamente, la
certificación académica no está completa (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según
Baremo, Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. . Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.  Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados ( Anexo XIII de convocatoria o contrato de trabajo y cese o  vida laboral

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro Nuestra Señora de la Merced con el VºBº del
Servicio de Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así
como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro Nuestra Señora de la Merced con el VºBº del
Servicio de Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así

SANCHEZ PRIETO , NEREA

SANCHEZ REBOLLO , ALEJANDRO

SANCHEZ REBOLLO , ALEJANDRO

SANCHEZ RINCON , ELENA

SANCHEZ RIVERA , JESUS MANUEL

SANCHEZ RODICIO , ANA

SANCHEZ RODRIGUEZ , MARIA

SANCHEZ RODRIGUEZ , MARIA

SANCHEZ RODRIGUEZ , MARIA

SANCHEZ RODRIGUEZ , MARIA

SANCHEZ RODRIGUEZ , SONIA

SANCHEZ ROSCO , PALOMA

SANCHEZ ROSCO , PALOMA

SANCHEZ RUIZ , CRISTINA

SANCHEZ SANCHEZ , RAUL

SANCHEZ SANCHEZ , TAMARA

SANCHEZ SANCHEZ , TAMARA
MARIA

SANCHEZ SANCHEZ , TAMARA
MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1664**

***8029**

***7529**

***1255**

***1255**

***4326**

***5971**

***7407**

***8233**

***5202**

***9947**

***5484**

***0656**

***0656**

***5205**

***0509**

***8496**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal Grado Educ. Infantil (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. . 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura (profesora
autonoma) no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1,
párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura (profesora
autonoma) no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1,
párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de cese de algunos periodos alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente nombramiento  del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y
1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo 24/01/05-30/06/05 (Baremo, puntos 1.1 y
1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo no aparecen las fechas reales de los servicios. (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto a los certificados provisionales o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que

SANCHEZ SAPONI , MARTA

SANCHEZ SAYAVERA , ISABEL
MARIA

SANCHEZ SAYAVERA , JOSE
MANUEL

SANCHEZ TEJEDA , RAQUEL

SANCHEZ TEJEDA , RAQUEL

SANCHEZ TORRES , JULIA
ESPERANZA

SANCHEZ TRAVADO , ISABEL

SANCHEZ VENEGAS , RAQUEL

SANCHEZ VIDAL , M. DEL CARMEN

SANCHEZ YUSTE , OLMO

SANCHEZ-ARJONA TIBURCIO ,
ALEJANDRA

SANCHEZ-TOLEDO RAMIREZ ,
CRISTINA

SANCHO CRISOSTOMO , EVA
MARIA

SANCHO CRISOSTOMO , EVA
MARIA

SANCHO GUERRA , JORGE

SANDOVAL ALISEDA , TAMARA

SANJUAN DE LA CRUZ , MARTA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6887**

***6887**

***0662**

***6466**

***7718**

***5067**

***5619**

***5193**

***5193**

***7948**

***7582**

***9275**

***9275**

***3626**

***7218**

***7218**

***0713**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA FIRMA Y SELLO DEL CENTRO)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
desde el contrato del 16/12/2013 (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada
por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo trabajado en el CRA
"TERUEL I" DE PERALES DEL ALFAMBRA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto a los certificados provisionaesl o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa de la
Licenciatura, en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CONTRATO DE GUARDERÍA)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado (Licenciatura en

SANSINENA RODRIGUEZ , NATALIA

SANSINENA RODRIGUEZ , NATALIA

SANSON ROEDAN , JULIA

SANTIAGO CASTILLA , MARIA
DOLORES

SANTIAGO MARTINEZ , CARMEN
MARIA

SANTIAGO MONTAÑO , ANTONIA

SANTIAGO MUÑOZ , ELENA

SANTIAGO MUÑOZ , ISABEL

SANTIAGO MUÑOZ , ISABEL

SANTIAGO PECERO , MARGARA

SANTIAGO TARDIO , ROCIO

SANTILLANA OWEN , ELENA

SANTILLANA OWEN , ELENA

SANTOS ALBALATE , MARIA
ESTHER

SANTOS BARBERO , GEMA

SANTOS BARBERO , GEMA

SANTOS BLAZQUEZ , M. CRISTINA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7698**

***3233**

***3233**

***6849**

***6767**

***6767**

***7132**

***3658**

***9202**

***5605**

***5367**

***5640**

***5640**

***5640**

***5640**

***5640**

***7934**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Humanidades)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a)), con el modelo 50, no podemos comprobar que tipo de titulación tiene superada.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada, Grado en Educación
Social,  no va acompañado de Certificación Académica Personal completa, ya que sólo presenta alguna de las hojas

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones.La certificación academica de la titulación académica alegada, Grado en Trabajo
Social,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA FIRMA DE GERENTE/DIRECTOR DE LA ASOCIACIÓN)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3), respecto a todos los periodos de experiencia docente en Centros Concertados.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título de ingreso alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero, en el periodo 25/02/19--5/07/20, no ha sido
acreditada conforme se exige en la convocatoria

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio completa(o nombramiento y cese) del periodo alegado
(Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de las actividades donde conste de modo
expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.Aparecen
incompletos.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado de Guijuelo -

SANTOS CASILLAS , SERGIO

SANTOS CAYERO , GEMA

SANTOS CAYERO , GEMA

SANTOS CORBACHO , MARIA DEL
PILAR

SANTOS FERNANDEZ , MARIA
DIANA

SANTOS FERNANDEZ , MARIA
DIANA

SANTOS GONZALEZ , JUAN
ANTONIO

SANTOS GONZALEZ , PAULA

SANTOS GUZMAN , MARIA JOSE

SANTOS MARTINEZ , MANUELA

SANTOS NICASIO , MARIA LUISA

SANTOS PONCE , MERCEDES

SANTOS PONCE , MERCEDES

SANTOS PONCE , MERCEDES

SANTOS PONCE , MERCEDES

SANTOS PONCE , MERCEDES

SANTOS SANCHEZ , M. ANGELES



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7934**

***7934**

***8803**

***7004**

***6219**

***6219**

***6219**

***9529**

***9529**

***7513**

***6977**

***7208**

***3544**

***8002**

***8002**

***6465**

***3605**

***4553**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

MIGUEL DE CERVANTES (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado de Guijuelo -
MIGUEL DE CERVANTES (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (Maestro E. Primaria), el Titulo, o
certificación del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado "Educar en valores".

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal completa.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar el documento definitivo de la actividad "Competencia Digital
Formando al docente del siglo XXI" no lo ha subido.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados ya que el anexo XIII lo firma la interesada (falta vida laboral o contrato)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están

SANTOS SANCHEZ , M. ANGELES

SANTOS SANCHEZ , M. ANGELES

SANTOS VILLAVERDE , MELISSA

SANTOS YERGA , ANDREA

SANZ GALLARDO , NOELIA

SANZ GALLARDO , NOELIA

SANZ GALLARDO , NOELIA

SANZ RODRIGUEZ , JORGE

SANZ RODRIGUEZ , JORGE

SANZ VELASCO , MIGUEL

SARRO DE AVILA , ANA ISABEL

SAYAGO LLAMAZARES , BEATRIZ

SECK MORENO , MARIEMA DEL
CARMEN

SEDA LOPEZ , M. DOLORES

SEDA LOPEZ , M. DOLORES

SEGADOR CAÑAMERO , CATALINA
GUADALUPE

SEISDEDOS JIMENEZ , PILAR
MARIA

SENSO PEREZ , ANA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***9335**

***4973**

***1838**

***1838**

***4318**

***8848**

***3737**

***3737**

***8055**

***6504**

***3209**

***2552**

***3712**

***0913**

***3484**

***2770**

***6208**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

debidamente acreditados (FALTA SELLO DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro CALASANZ H. DIVINA PASTORA  con el VºBº
del Servicio de Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año,
así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA ANEXO XIII O CONTRATO LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite del "Curso
Superior de Metodología", el documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (falta contrato y vida laboral o Anexo XIII)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del contrato de trabajo deberá ir acompañado del certificado del director del centro o del ayuntamiento visado por el
servicio de inspección

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación o
de la Unidad de Programas Educativos de la Consejeria de Educación y Empleo  en la que conste fecha de toma de
posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar respecto al curso "COACHING PARA PROFESIONALES
DE LA ENSEÑANZA" el documento definitivo de la actividad el que ha aportado no es posible abrirlo

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (Al ANEXO XIII le falta firma y sello)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Las certificaciones carecen del número de horas o de créditos de la
misma "Monitor de tiempo Libre Infantil y Juvenil" y Certificado de Profesionalidad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña.Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

SEPTIEM GINER , JOSE MANUEL

SERRANO BENITO , MARINA

SERRANO DEL RIO , ANA ISABEL

SERRANO DEL RIO , ANA ISABEL

SERRANO DURAN , AMANDA

SERRANO FERNANDEZ-AREVALO ,
MARIA

SERRANO IZQUIERDO , AMAYA

SERRANO IZQUIERDO , AMAYA

SERRANO MILLAN , ANDREA

SERRANO PAJUELO , PAULA ELENA

SERRANO PEREZ , FATIMA

SERRANO RUBIO , RAQUEL

SERRANO SANCHEZ , ANA MARIA

SERVAN BARRIL , MARIA

SERVAN MERINO , VICTORIA
EUGENIA

SEVILLA RODRIGUEZ , ANDREA

SEVILLANO ABELLAN , JESUS
HILARIO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6323**

***6323**

***5757**

***7902**

***7170**

***8252**

***8252**

***3273**

***9974**

***5708**

***5208**

***5208**

***6038**

***5159**

***3889**

***3889**

***8362**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado en el colegio Miramadrid carece del Vº Bº del Servicio de
Inspección de Educación competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo falta la fecha fin de INSTITUTO DE FORMACIÓN Y ESTUDIOS SOCIALES (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y
cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo de tutor ,en el periodo del 8/11/21-22/12/21 no se
acredita conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (FALTA LA
PÁGINA 2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

SEVILLANO CARBALLARES ,
BEATRIZ

SEVILLANO CARBALLARES ,
BEATRIZ

SIERRA GONZALEZ , VICTOR

SIERRA MORENO , AZAHARA

SIERRA MOYA , CARLOS REYES

SIERRA SOSA , DIANA

SIERRA SOSA , DIANA

SIERRO PEÑASCO , ESTHER

SILVA CORREA , ANDREA

SILVA MACIAS , SARA

SILVA RAMOS , CRISTINA

SILVA RAMOS , CRISTINA

SILVA RODRIGUEZ , RAQUEL

SOLANA PAJARES , LORENA

SOLANA PULIDO , SARA

SOLANA PULIDO , SARA

SOLANO SANCHEZ , CELIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6132**

***4126**

***4619**

***4441**

***5977**

***9702**

***6033**

***5540**

***5540**

***5275**

***5275**

***0047**

***2530**

***5263**

***7860**

***7608**

***8207**

***8207**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparecen debidamente justificadas mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo del Ayuntamiento falta la fecha fin (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. En la certificación, del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación en
el Centro Santo Ángel de la Guarda no consta la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo 06/02/15-12/07/15
(Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo.
1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación o de

SOLANO VALVERDE , ISABEL

SOLIS FERNANDEZ , AZAHARA DEL
PILAR

SOLIS FERNANDEZ , MARIA

SOLIS LLANO , ALVARO
CONSTANTINO

SOLIS MERINO , MANUELA

SOLIS PAREJO , VICTOR

SOLIS VAQUERIZO , M. LOURDES

SORDO GALVAN , MARIA

SORDO GALVAN , MARIA

SORIA RIVERO , LUIS

SORIA RIVERO , LUIS

SORIANO VAZQUEZ , PEDRO

SOROA RIVEIRO , ELENA

SOSA BARRADO , GLORIA

SOSA BORRERO , LUZ MARIA

SOSA BOTELLO , ELISABETH

SOSA CARRASCO , TEODORA

SOSA CARRASCO , TEODORA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***8207**

***1414**

***1414**

***5831**

***6408**

***6408**

***7898**

***2812**

***9511**

***9747**

***1694**

***1694**

***1694**

***9741**

***7440**

***9137**

***5807**

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

la Unidad de Programa Educativos de la Consejeria de Educación y Empleo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco), ya que no permiten calcular el número de horas efectivas de las actividades alegadas.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo del curso "La pizarra digital".

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA FIRMA DIRECTOR ASOCIACIÓN ANEXO XIII)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en
la convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica debe contener la calificación máxima y mínima
de acuerdo con del sistema académico del país en el que curso su titulación, a efectos de determinar su equivalencia con las
calificaciones españolas

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII (FALTA SELLO ASOCIACIÓN)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación

SOSA CARRASCO , TEODORA

SOTO MASA , FRANCISCA

SOTO MASA , FRANCISCA

SOTO PIEDEHIERRO , LUCIANA
MARIA

SOTO SOLOMANDO , MARIA

SOTO SOLOMANDO , MARIA

SOUSA LLERENA , MARIA DOLORES

SUAREZ AMOR , SILVIA

SUAREZ AREVALO , ELSA

SUAREZ BOYERO , CARMEN

SUAREZ CASTELLANOS , YUDELKIS

SUAREZ CASTELLANOS , YUDELKIS

SUAREZ CASTELLANOS , YUDELKIS

SUAREZ DE LAS HERAS , DAVID

SUAREZ NEILA , MARIA LUISA

SUAREZ PENCO , ANA

SUAREZ TORRES , JESUS MANUEL
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5869**

***5869**

***0151**

***6004**

***9293**

***7158**

***7158**

***7158**

***1630**

***6675**

***1650**

***0838**

***0838**

***0083**

***8797**

***3183**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña.. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura desde el
1/09/2019 al 1/06/2021, no están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones
complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria, desarrollada en el Ayuntamiento de
Alburquerque, no se acredita con el Anexo XII de la Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.(El certificado de la
Universidad Popular establece entre los meses de febrero a diciembre de 2007)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en el CLUB DEPORTIVO ALBAL,
no están debidamente acreditados al no aparecer en el Certificado presentado, el número de horas totales durante los que
prestó estos servicios.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco), ya que no aparecen las horas efectivas durantes las que realizó la actividad alegada.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

SUÑER HERRERA , LYDIA

SUÑER HERRERA , LYDIA

TADEO RODRIGUEZ , FRANCISCO
JAVIER

TAPIA CIUDAD , YOANA

TAPIA SERRANO , ROSANA

TARDIO MONTERO , ANA MARIA

TARDIO MONTERO , ANA MARIA

TARDIO MONTERO , ANA MARIA

TATO BERMEJO , ANGEL

TAVERO BARRIENTOS , M.
DOLORES

TEJADA GOMEZ , FRANCISCO
JAVIER

TEJADO HIDALGO , PATRICIA

TEJADO HIDALGO , PATRICIA

TEJEDA ALVELO , ESTELA

TEJEDA ESTEBAN , MARIA PAZ

TEJEDA RAMOS , MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3183**

***3183**

***5651**

***5651**

***5651**

***5651**

***7197**

***7197**

***0522**

***0522**

***0522**

***0522**

***6899**

***6311**

***6311**

***6311**

***1160**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CONTRATO Y CESE O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en el
Ayuntamiento de Mérida y Castuera no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Ayuntamiento de Valverde de la Vera no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en la
Universidad Popular de Torrejoncillo no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educacióno de
la Unidad de Programas Educativos de la Consejería de Educación y Empleo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente nombramiento o prórroga del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese de los periodos alegados o certificado de la Dirección
del centro de continuidad en el puesto a fecha fin de convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.El contrato acreditativo de la actividad carece de la fecha excacta de
finalización de los servicios prestados por lo que no es posible calcular el número de horas durante las que se realizó la
actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado de
Maestro-Especialidad A.L, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

TEJEDA RAMOS , MARIA

TEJEDA RAMOS , MARIA

TEJEDA RODRIGUEZ , MATILDE

TEJEDA RODRIGUEZ , MATILDE

TEJEDA RODRIGUEZ , MATILDE

TEJEDA RODRIGUEZ , MATILDE

TEJEDA SANTOS , ALICIA

TEJEDA SANTOS , ALICIA

TEJERO RUIZ , LUCIA

TEJERO RUIZ , LUCIA

TEJERO RUIZ , LUCIA

TEJERO RUIZ , LUCIA

TELLEZ MORENO , ALFONSO

TELLO MORENO , M. ESTHER

TELLO MORENO , M. ESTHER

TELLO MORENO , M. ESTHER

TELLO RODRIGUEZ , MARIO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***7952**

***7952**

***1945**

***9745**

***7990**

***9802**

***6819**

***1285**

***0346**

***5079**

***9466**

***9466**

***4472**

***8519**

***8641**

***8641**

***1422**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII (falta sello asociación certificadora)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (Grado en Educación Primaria), el
Titulo, o certificación del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo,
Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (FALTA SELLO DE ASOCIACIÓN O FIRMA
ELECTRÓNICA)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado en la" Escuela Virgen de Guadalupe"carece del Vº Bº del
Servicio de Inspección de Educación competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (Grado de
Educ. Primaria), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención
del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

TELLO RUBIO , AMANDA

TELLO RUBIO , AMANDA

TELLO VIVAS , CARMEN

TENA GOMEZ , RICARDO

TENA RODRIGUEZ , JULIA

TENA SANABRIA , MILAGROS

TENA SUBIRAN , CAROLINA

TEODORO FRAIRE , M.
CONCEPCION

TERAN DEL CORRAL , LAURA

TERRON FERRERO , CARMEN

TERRON LORIDO , CRISTINA

TERRON LORIDO , CRISTINA

TERRON SANCHEZ , ALVARO

TINOCO FERNANDEZ , GUADALUPE

TINOCO RAFAEL , ANA BELEN

TINOCO RAFAEL , ANA BELEN

TOBAJAS TALAVAN , NOELIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***0002**

***0002**

***1322**

***1322**

***5100**

***4071**

***4071**

***3663**

***3663**

***3663**

***3663**

***5800**

***5794**

***5794**

***5794**

***5794**

***5568**

***5813**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio o cese de los siguientes periodos (17/09/2017, 12/09/2016 y
01/09/2018)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio o cese de los siguientes periodos (17/09/2017, 12/09/2016 y
01/09/2018)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo,
Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva  no ordinaria "Descubriendo Extremadura"no se
acredita con el Anexo XII de la Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

TOMAS REDONDO , JORGE

TOMAS REDONDO , JORGE

TORES RODRIGUEZ , PAULA

TORES RODRIGUEZ , TANIA

TORNAVACAS AMADO , ROCIO

TORO BARRONES , MIRYAM

TORO BARRONES , MIRYAM

TORRADO CONTADOR , M.
ANTONIA

TORRADO CONTADOR , M.
ANTONIA

TORRADO CONTADOR , M.
ANTONIA

TORRADO CONTADOR , M.
ANTONIA

TORRADO CORDON , JOSE
ANTONIO

TORRADO LOPEZ , ANTONIA

TORRADO LOPEZ , ANTONIA

TORRADO LOPEZ , ANTONIA

TORRADO LOPEZ , ANTONIA

TORRADO REMEDIOS , MARIA
VICTORIA

TORRADO TORRESCUSA , RAQUEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5813**

***5208**

***0151**

***6971**

***7757**

***8042**

***6974**

***6974**

***6974**

***7523**

***7523**

***6765**

***3293**

***0330**

***6499**

***3316**

***3316**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de las actividades realizadas en Castilla-La
Mancha donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como
establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en la Cruz
Roja no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo
, indicando el cese de la actividad (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. . Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco), ya que no aparece el número de horas durante las que se realizó la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

NOTAS DE OPOSICIÓN. No aporta certificado emitido por la Administración Educativa convocante según baremo

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA SELLO DEL COLEGIO EN ANEXO XIII)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

TORRADO TORRESCUSA , RAQUEL

TORREJON CABANZON , PEDRO
JOSE

TORRES ALFONSO , LIDIA

TORRES CHAVES , PEDRO

TORRES FERNANDEZ , MARIA JOSE

TORRES GARCIA-MORENO ,
RAQUEL

TORRES JARA , M. TERESA

TORRES JARA , M. TERESA

TORRES JARA , M. TERESA

TORRES MATEOS , MARTA

TORRES MATEOS , MARTA

TORRES ROMERO , GONZALO

TORRESCUSA VEGA , JUDITH

TOSCANO MARTIN , MARIA

TOSTADO RONCERO , ELISABETH

TOVAR DIAZ , ANA ISABEL

TOVAR DIAZ , ANA ISABEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***3316**

***3316**

***7180**

***7180**

***7474**

***7474**

***7474**

***4390**

***2749**

***3230**

***7151**

***8180**

***5933**

***8487**

***8487**

***5721**

***5680**

***6588**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA SELLO ASOCIACIÓN ANEXO XIII)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTAN CESES O VIDA LABORAL)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTAN CESES CONTRATOS O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad (Curso Formador de
Formadores) donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como
establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono
de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA SELLO ENTIDAD)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas enel

TOVAR DIAZ , ANA ISABEL

TOVAR DIAZ , MARIA

TREJO CENTENO , ESTHER

TREJO CENTENO , ESTHER

TREJO OLIVA , M. DE LAS CRUCES

TREJO OLIVA , M. DE LAS CRUCES

TREJO OLIVA , M. DE LAS CRUCES

TREJO PIÑERO , M. DEL CARMEN

TREJO RODRIGUEZ , LUCIA

TREJO RODRIGUEZ , MARIA ELENA

TRENADO MORILLO , ELENA

TREVEJO GONZALEZ , ROCIO
ASUNCION

TRIGO GARCIA , ADELA

TRIGO RODRIGUEZ , ALICIA

TRIGO RODRIGUEZ , ALICIA

TRINIDAD TEJADA , MARTA

TRIVIÑO BELINCHON , FATIMA

TROCA DIAZ , MARIA PAZ



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6588**

***6588**

***0733**

***0733**

***3675**

***4604**

***5135**

***9733**

***5374**

***7436**

***7436**

***5374**

***5374**

***5374**

***5374**

***5374**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

Ayuntamiento de Cheles no están debidamente acreditados ,  el  el contrato de trabajo no aparece fecha de cese.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación de la Asociación de jovenes Ajex 2000 carece de las
fechas preceptivas de la actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (Máster en Investigación en
Ciencias Sociales y Jurídicas), el Titulo, o certificación del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la
Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

GENERALES. Debe presentar de nuevo el PDF justificativo de la nota de oposición obtenida en la especialidad 597031, en
el proceso selectivo convocado en 1994, ya que el presentado  es ilegible.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad (Democracia y educación en
valores) donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como
establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (Master), el Titulo, o certificación
del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad (Democracia y educación en
valores) donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como
establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación de la Mancomunidad con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación de la Mancomunidad con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

TROCA DIAZ , MARIA PAZ

TROCA DIAZ , MARIA PAZ

TROCA GUDIÑO , GLORIA

TROCA GUDIÑO , GLORIA

TRUJILLO NOGALES , MARIA DE
LAS MERCEDES

TUYA SANCHEZ , ALDO

ULLAN CONDE , SONIA

URBANO MONTESINO , ABRAHAM

VACA RODRIGUEZ , CELIA

VACAS SANCHEZ , M. ISABEL

VACAS SANCHEZ , M. ISABEL

VADILLO GIL , M. CRUZ

VADILLO GIL , M. CRUZ

VADILLO GIL , M. CRUZ

VADILLO GIL , M. CRUZ

VADILLO GIL , M. CRUZ



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5374**

***9045**

***9045**

***6534**

***6105**

***6105**

***9448**

***9448**

***9448**

***9448**

***4294**

***1256**

***1256**

***9201**

***9201**

***8662**

***8662**

***7963**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (Master), el Titulo, o certificación
del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado de curso de Monitor.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades de fecha 20/02/2019
,realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto
con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.  Los servicios prestados en "La Compañía, Soc. Coop."no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco), ya que no es posible determinar el número de horas efectivas realizadas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que

VADILLO GIL , M. CRUZ

VADILLO HURTADO , ALEJANDRO

VADILLO HURTADO , ALEJANDRO

VADILLO PERIANES , MARIA
TERESA

VALADES MENA , SILVIA

VALADES MENA , SILVIA

VALDES SANCHEZ , VICTOR

VALDES SANCHEZ , VICTOR

VALDES SANCHEZ , VICTOR

VALDES SANCHEZ , VICTOR

VALDIVIA TEJEDA , DAVID

VALENCIA GOMEZ , ANA MARIA

VALENCIA GOMEZ , ANA MARIA

VALENZUELA ROMERO , VALENTIN

VALENZUELA ROMERO , VALENTIN

VALERIO RODRIGUEZ , MARIA

VALERIO RODRIGUEZ , MARIA

VALERO GUERRERO , MARIA DE
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***5568**

***5586**

***0850**

***0850**

***1356**

***1356**

***2976**

***2976**

***9828**

***2246**

***7064**

***7064**

***3215**

***3215**

***5696**

***5696**

***6402**

***6402**

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597035-MÚSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597021-CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E
HISTORIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no está acreditada
correctamente según la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada (Licenciatura ) aparece
con la  Certificación Académica Personal incompleta.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro de los periodos 04/05/2001 al
27/06/2001 y del 22/11/2006 al 03/12/2006 no se acredita conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación en el CEIP Joaquin Tena Artigas carece de las fechas
preceptivas de la actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA NOMBRAMIENTO O CONTRATO) Solo presenta cese

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA SELLO ASOCIACIÓN)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

LAS NIEVES

VALERO RODRIGUEZ , GEMA
MARIA

VALIENTE GALAN , FERNANDO

VALLADOLID MEGIA , ESTEFANIA

VALLADOLID MEGIA , ESTEFANIA

VALLE GARCIA , CARLOS DEL

VALLE GARCIA , CARLOS DEL

VALLE GONZALEZ , LAURA

VALLE GONZALEZ , LAURA

VALLE OSSORIO , MARIA DEL

VALLE SERRANO , M. SONIA

VALOR RAJADO , M. GUADALUPE

VALOR RAJADO , M. GUADALUPE

VALVERDE CASTRO , ESTRELLA
ELENA

VALVERDE CASTRO , ESTRELLA
ELENA

VALVERDE FERNANDEZ , CYNTHIA

VALVERDE FERNANDEZ , CYNTHIA

VAQUERIZO BENITEZ , ROSA

VAQUERIZO BENITEZ , ROSA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***6402**

***1187**

***7444**

***8257**

***8257**

***8257**

***5832**

***5832**

***8983**

***6860**

***9064**

***2129**

***8610**

***5387**

***5387**

***8911**

***8911**

***6492**

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597035-MÚSICA

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado "Coaching"

GENERALES. Debe aportar PDF justificativo del mérito alegado "Centro Local de Idiomas". Pdf corrupto.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Ayuntamiento de Santa Marta con el VºBº del Servicio de Inspección
de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco), al no recoger el número de horas durantes las que se desarrolló la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XII de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo), al no recoger el número de horas durante las que se desarrolló la
actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (curso" La música como recurso para la innovación educativa")

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso

VAQUERIZO BENITEZ , ROSA

VAQUERO MARCOS , ADHARA

VAQUERO SOLIS , MIGUEL

VAZQUEZ ALBA , ROSA

VAZQUEZ ALBA , ROSA

VAZQUEZ ALBA , ROSA

VAZQUEZ CODOSERO , MARIA
JOSE

VAZQUEZ CODOSERO , MARIA
JOSE

VAZQUEZ CONEJERO , MARIA DEL
CARMEN

VAZQUEZ CUENDA , CATALINA

VAZQUEZ DOMINGUEZ , ANTONIO

VAZQUEZ EGIDO , JANA

VAZQUEZ FERNANDEZ , VICTOR
MANUEL

VAZQUEZ GALVAN , M. BELEN

VAZQUEZ GALVAN , M. BELEN

VAZQUEZ GOMEZ , ROCIO

VAZQUEZ GOMEZ , ROCIO

VAZQUEZ MENOR , ANDREA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***5326**

***5723**

***5723**

***5723**

***5723**

***8496**

***5403**

***5403**

***5520**

***8709**

***8709**

***7751**

***5680**

***6516**

***3192**

***6421**

***8185**

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.4) (periodo del 2/09/2013 al 6/11/2013)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco). No es posible deducir el número de horas durante las que se ha realizado la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos (Cursos impartidos por LOGOSS: "Aprendizaje
Cooperativo..." y " Actividades Extraescolares...")

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3), de los periodos: 14/02/2014-3/04/2014;7/04/2014-30/06/2014;12/09/2014-28/10/2014

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. En el Certificado de "Monitor de ocio y tiempo libre" no aparece la
localidad donde fue impartido, por lo que no es posible determinar si puede valorarse en el apartado 3.4 del Baremo.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (falta cese contrato o vida laboral)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo
(Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

VAZQUEZ MONTAÑO , PATRICIA

VAZQUEZ NAVA , MONTAÑA

VAZQUEZ NAVA , MONTAÑA

VAZQUEZ NAVA , MONTAÑA

VAZQUEZ NAVA , MONTAÑA

VAZQUEZ RUIZ , M. JOSE

VAZQUEZ SILVA , SARA

VAZQUEZ SILVA , SARA

VAZQUEZ SOLTERO , GUADALUPE

VAZQUEZ SUAREZ , M. ELENA

VAZQUEZ SUAREZ , M. ELENA

VAZQUEZ TORO , MONTSERRAT

VEGA MARTOS , ALICIA

VEGA MORENO , FULGENCIO

VELAZQUEZ BARREIRO , ALBA
MARINA

VELAZQUEZ BARREIRO , BEATRIZ

VELEZ FERNANDEZ , MARIA DEL
CARMEN



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***8185**

***9537**

***9537**

***5054**

***7131**

***8574**

***3297**

***2593**

***2593**

***2593**

***8959**

***8959**

***8949**

***9285**

***5982**

***5982**

***6070**

***6070**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597035-MÚSICA

597035-MÚSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados conforme al Anexo XIII de convocatoria (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso
el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura (residentes colabodores) no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su
defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación "Seleccionador "carece de las fechas preceptivas de la

VELEZ FERNANDEZ , MARIA DEL
CARMEN

VELO ESTEVEZ , JAVIER

VELO ESTEVEZ , JAVIER

VELO ROMERO , MARIA CRUZ

VENEGAS SANABRIA , BELEN

VENEGAS SANCHEZ , GLORIA DE
LOS SANTOS

VENTURA LOPEZ , ISABEL

VENTURA ROSADO , JOSE
ANTONIO

VENTURA ROSADO , JOSE
ANTONIO

VENTURA ROSADO , JOSE
ANTONIO

VERA BUSTAMANTE , INDIA

VERA BUSTAMANTE , INDIA

VERA PANCHON , MAITE

VERA ROMERO , CELIA

VERDASCO GARCIA , CARMEN

VERDASCO GARCIA , CARMEN

VERDEJO BARRANCA , JESUS
VICENTE

VERDEJO BARRANCA , JESUS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***4373**

***1207**

***0819**

***1148**

***5080**

***5425**

***5425**

***9691**

***0152**

***0152**

***9943**

***9943**

***2542**

***6439**

***8149**

***1128**

***1246**

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

actividad y/o del número de horas o de créditos de la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Las fechas de los puestos no aparecen debidamente indicadas, ni  firmadas por el órgano
competente de cada centro.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. En aquellas actividades formativas alegadas y no acreditadas según lo
establecido en la Convocatoria, debe aportar certificación donde conste de modo expreso el número de horas de duración
del curso o número de créditos.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, así como la forma de
acceso ( Selectividad o Ciclo Formativo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA FIRMA Y SELLO ANEXO XIII)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta el
expediente académico.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco), ya que sólo aporta una parte del contrato.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado 22/09/2020 Mogan  (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

VICENTE

VERGARA MONTAÑO , ANA

VERGEL ALVIZ , M. JOSEFA

VICENTE CORONADO , MARIA
SOLEDAD

VICENTE VICENTE , MELISSA

VICENTE VIOLA , ANA BELEN

VIDARTE MERIDEÑO , AZUCENA

VIDARTE MERIDEÑO , AZUCENA

VIEJO CUBERO , ANGEL TOMAS
DEL

VIERA LEON , CRISTINA

VIERA LEON , CRISTINA

VIGARA CERRATO , DANIEL

VIGARA CERRATO , DANIEL

VIGARA REBOLLO , M. YOLANDA

VILA LOPEZ , LAURA

VILLA ALVAREZ , GERTRUDIS

VILLA GOMEZ , ANA

VILLAFAINA ROSCO , MARTA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***1246**

***5695**

***9079**

***4426**

***7182**

***7594**

***5819**

***3593**

***7391**

***0755**

***4093**

***5487**

***5487**

***4562**

***5803**

***5803**

***5803**

***5803**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "CURSO LINUX EN EL AULA"

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o
en trámite, el documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Ayuntamiento con el VºBº de la Unidad de Programas Educativos,
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (periodo del
28/12/2016 al 12/01/2017)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de
Certificación Académica Personal completa de la Licenciatura. (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación del periodo 17/02/14-30/06/14 en la que conste la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA SELLO ASOCIACIÓN O FIRMA ELECTRÓNICA)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Las certificaciones de los periodos alegados en el  "Colegio San José" de Plasencia carecen del Vº
Bº del Servicio de Inspección de Educación.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad completa (solo aporta el reverso)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (falta cese contrato o vida laboral)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil,
además del certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

VILLAFAINA ROSCO , MARTA

VILLALBA CEREZO , ESTEFANIA
GUADALUPE

VILLALBA MUÑOZ , ROCIO

VILLALBA PAJARES , SILVIA M.

VILLAR BASTIAS , VICTOR JOSE

VILLAR CENTENO , GUADALUPE

VILLARROEL RODRIGUEZ , ANA
BELEN

VILLARROYA MACEDO , RAUL

VILLEGAS DIAZ , CARMEN

VILLEGAS ROMERO , BELEN

VILLEGAS SANCHEZ , FRANCISCO
JOSE

VILLENA GODOY , MANUEL JESUS

VILLENA GODOY , MANUEL JESUS

VILLULLAS PEREZ , ELENA

VINAGRE BENAVIDES , YANAY

VINAGRE BENAVIDES , YANAY

VINAGRE BENAVIDES , YANAY

VINAGRE BENAVIDES , YANAY



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***9430**

***9430**

***5218**

***5218**

***5256**

***5256**

***9585**

***1550**

***2932**

***7540**

***9638**

***9638**

***1210**

***7260**

***7260**

***0432**

***0432**

***0432**

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado, "MONITOR DE TIEMPO LIBRE INFANTIL Y
JUVENIL",  carece del número de horas de duración o número de créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece del número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de
trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafos cuatro y cinco)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  El curso de "Jornada de Cooperación al Desarrollo y Salud" de la
Universidad, no está firmado por Secretario, Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, y no se acredita
que el órgano firmante es competente para ello.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.  Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco), ya que el Anexo aparece sin firmar por la Directora del Centro CEIP de Monfragüe.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de
créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano,
Rector, Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA SELLO O FIRMA DIGITAL ASOCIACIÓN ANEXO XIII)

VINAGRE LORENZO , ALEJANDRO
SAMUEL

VINAGRE LORENZO , ALEJANDRO
SAMUEL

VINAGRE RODRIGUEZ , MARIA
JOSE

VINAGRE RODRIGUEZ , MARIA
JOSE

VIOLAT CANTERO , JOSE MANUEL

VIOLAT CANTERO , JOSE MANUEL

VIONDI DOMINGUEZ , MARIA
TERESA

VIVAS PIÑEIRO , CARLOS

VIVAS VIVAS , MARIA JESUS

VIZCAINO DURAN , ANA LUISA

YERGA FABIAN , JENNIFER

YERGA FABIAN , JENNIFER

YUSTINO TRUJILLO , RAQUEL

ZAHINOS CRUZ , MANUELA

ZAHINOS CRUZ , MANUELA

ZAHINOS GORDILLO , MARIA DEL
ROCIO

ZAHINOS GORDILLO , MARIA DEL
ROCIO

ZAHINOS GORDILLO , MARIA DEL
ROCIO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD SUBSANACIÓN

 

***0432**

***0432**

***5821**

***6426**

***8505**

***8505**

***9049**

***5831**

***9820**

***9820**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597036-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597032-IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XI de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que
aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El contrato carece de las fechas preceptivas de la actividad (fecha de
cese).

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados mediante el Anexo XIII de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafos cuatro y cinco), ya que no permite conocer el número de horas efectivas de la activada alegada.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están
debidamente acreditados (FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad y/o del
número de horas o de créditos de la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado de B1 de Portugués no se acredita correctamente.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso
alegada,  no es el documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma. LA CERTIFICACION QUE
ADJUNTA TIENE CARACTER INFORMATIVO

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste las fechas exactas de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la
especialidad de la Escuela Municipal de Adultos de Baraja (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

ZAHINOS GORDILLO , MARIA DEL
ROCIO

ZAHINOS GORDILLO , MARIA DEL
ROCIO

ZAMBRANO BLANCO , MARIA

ZAMBRANO FUENTES , ELISABET

ZAMORA SANCHEZ , MARIA

ZAMORA SANCHEZ , MARIA

ZAPATA BARRASO , VIRGINIA

ZAZO CARDEÑOSA , ANA M.

ZAZO GONZALEZ , CARLOS

ZAZO GONZALEZ , CARLOS


